
A Íío  x x v i n 3ü de junio de 1924. Número 14àè

Precios 0e suscripción.

Madrid .y provincias: trimestre.. 3 ‘00 ptas.
Extranjero; ídem...........................  ]0 ‘00 __
Ultramar: ídem..............................  15‘00 __
Número suelto............................... 0 ‘50 __

fl9minisfración y suscripción.

dalle del S am eD i» , dúío. Impreola Hnnieipal,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario de! Excmo. Ayuntamiento. (.

S  K  F* U  O  !.. T C  .4 r> O  R IL, TJ TVEI Sa

M II ,n A K lO

Avuntamiento: Acta de la sesión de la Comisión intmicipal Per­
manente del día 25 del corriente.—Órdenes del día para las se­
siones de 2 de inlio de la misma Comisión, y extraordinaria de! 
Pleno para el día 1 .—Extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno du­
rante el mes de mayo próximo pasado.
. Alc.̂ ldía Phesidencia: Decreto encargando de la Alcaldía Pre­

sidencia al primer Teniente de Alcalde.
C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.

. S ecretaria: Anuncios determinando plazo para presenta­
ción de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan,—Otro para que reclame quien Justifique la pro­
piedad de385 pesetas halladas en la vía pública.—Librosrecibidos 
en la Biblioteca Manicipal y numero de lectores que han concu­
rrido a la misma. —Servicios prestados por las Bibliotecas Circu­
lantes duranteel mes de jimio.—Licencias expedidas por los Nego­
ciados 3.“, 4,°, por la Sección de Obras de Construcción en el 
Ensanche y por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Subas­
ta para coníraiar el derribo y aprovechamiento de materiales de 
la finca número 26 de la calle de Postas; para contratar la cons­
trucción de 30 puestos para la Feria de libros usados, y pendien­
tes de celebración,—Acuerdos adoptados por la Comisión ejecu­
tiva del Montepío municipal. — Cementerios: autorizaciones de 
enterramiento concedidas a las Sacramentales.:— Movimiento de 
personal. ■

CoNTApuRÍA: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Decreto prorrogando el período voluntario para adquisición de 
cédulas personales hasta el 15 de julio próximo.

Obras municipales: La.s en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de 
Alcaldía.— Servidos de alumbrado, eléctricos e industríales.— 
Servicios prestados por los Guardias municipales.

Aba sto s: Precio en plaza de comestibles, y líquidos com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados,—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc,, en el Ma­
tadero municipal.

C e.mentehios Intiuniadones verificadas del 28 de mayo al 3 
de junio.

A Y U N T A M I E N T O

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del día 25 de junio de 1924.— 

E xtracto .—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde D. Alber­
to de Alcocer y Ribacoba.—Asistieron los Sres. Arteaga, 
Carnicer, Garda Hernández, García Rodrigo, López Ro­
berts, Martínez Peiró, Navarro Encíso, Rodríguez F e r­
nández y Sáenz.

Se abrió a las once y treinta y cinco minutos de la 
mañana siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
Acuerdos: I,° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 21 del actual, 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2. ° Se dió cuenta de una comunicación de la Adminis­
tración especial de Rentas arrendadas de la provincia de 
Madrid, trasladando acuerdo de la Delegación de Hacien­
da por el que, resolviendo el recurso interpuesto por R a­
fael Linage Revuelta y D, Jo.sé Espeiiús y Aduaga en 
nombre y representación de la Sociedad Anónima »Nueva 
Plaza de Toros de Madrid», contra acuerdo del Ayunta­
miento que al aprobar el presupuesto para 1924-25, redu­
cido hoy a los meses de abril, mayo y junio, incluyó en 
el un Apéndice relativo al cobro del recargo del impues­
to del Timbre sobre espectáculos públicos en el que se es­
tablece la prohibición de celebrar conciertos para la exac­
ción del correspondiente a las corridas de toros y novillos, 
se declara, de conformidad con lo informado por la Admi­
nistración especial de Rentas arrendadas, nulo el expresa­
do acuerdo del Ayuntamiento por no estar autorizado 
para ello por la oportuna Ordenanza municipal que debió 
formar y ser aprobada por la Superioridad, sin perjuicio 
del derecho indiscutible que le asiste para admitir o recha­
zar el concierto en cada caso que pudiera presentársele.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó que pase 
a la Comsión respectiva, facultando a la Alcaldía Presi­
dencia para la interposición de recurso si aquélla lo estima 
oportuno

3. “ Pasar a la Comisión respectiva una providencia del 
E.xcmo, Sr. Gobernador civil por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso de alzada interpuesto por D. Alejando Iriarte, so­
bre demora en el cumplimiento de la providencia guberna­
tiva de 16 de marzo de 1923 que estimó el recurso Inter­
puesto por el Sr. Iriarte y otros funcionarios, contra 
acuerdo aprobatorio del presupuesto para el año 1923-24 
en lo que se refiere a la aplicación de la plantilla tipo a la 
categoría de Oficiales terceros, sin perjuicio de excitar el 
celo del Ayuntamiento para que resuelva sobre las peticio­
nes de antigüedad )' pago de haberes deducidas por el re­
currente en instancia de 26 de marzo de 1923.

4. “ Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, se declara extem­
poráneo el recurso interpuesto por D, Vicente Gómez 
Casal y D. Salvador Bernal Cuesta, Ordenanzas de los 
Grupos escolares sobre inclusión en el escalafón de subal­
ternos del servicio de Instrucción primaria adoptado por el 
Aj-untamiento en sesión de 30 de junio de 1922.

5. “ Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del 
Excmo. Sr, Gobernador civil por la que, de conformidad
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con !o informado por la Comisión provincia!, fija en la can­
tidad de 46 939‘45 pesetas el justiprecio de la finca núme­
ro 14 de la calle de Bordadores, propiedad de doña Marta 
de los Dolores de OndaviMa, esposa del reclamante, don 
José Zorrilla, y  cuya finca se trata de expropiar para en­
sanche de vía pública.

6.° Quedar enterado de una comunicación de! excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil participando que en el día de 
hoy le ba presentado la dimisión del cargo de Concejal y 
de segundo Teniente de Alcalde, el Sr. D. Eüequiel de 
Selgas, la que ha sido admitida.

7^ Pasar a la Comisión respectiva el acta de la subas­
ta celebrada para contratar el suministro de objetos de fe­
rretería a los diferentes servicios municipales lias la 31 de 
diciembre de 1926, de la que resulta haberse adjudicado el 
remate provisionalmente a D. Prudencio Diez del Olmo, 
con la baja del 22 por 100 de los precios tipos; el licitador 
D. Ramón Sánchez Diezma formuló una protesta en el acto 
de la subasta contra la admisión de proposiciones a las que 
no se acompañara recibo de la contribución industrial, pro 
testa ampliada en escrito presentado con arreglo a lo que 
preceptúa l*1 artículo 19 de la Instrucción de 22 de mayo 
de 1923 en el q,ue insiste en sus manifestaciones y solicita 
se le adjudique en definitiva el remate por ser el único 
proponente qne acompañó a su pliego el expresado recibo.

8." Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
D. José Zapata Correa, con su esposa e hijos y suegra 
doña Bibiana Martínez Urrutia, a Sevilla.

O R D E N  DE I .  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

SO BR E LA  MESA

f*rocu<Lenic de 1» fie 4  del a c tu a l

TERCERA.—Polieia urbana,
9 “ Dada cuenta del dictamen proponiendo la aproba­

ción del proyecto de reglamento redactado por la Junta 
Consultiva de obras para g ara g es  y depósitos subterráneos 
de gasolina se formularon tres enmiendas, dos del Sr. A r­
teaga, a los artículos 15 y 25, y otra del Sr. Martínez Pei- 
ró, para que se consigne en el reglamento, la prohibición 
absoluta de colorar luces sobre los aparatos.

Y  previa discusión que consta en acta, fué retirada el 
expediente a efectos de que las tres enmiendas, por su na­
turaleza especial, pasaran a estudio de los técnicos muni­
cipales y de la Comisión respectiva. '

l*ru ccd en te»  de In »estón  de d el a c tu a l.

SEGUNDA.—Hacienda.
10. Dar por concluso el expediente instruido contra el 

inspector de Inspecciones Sanitarias D Roque Almazán 
Barón, de conformidad con la propuesta del Sr. Juez ins­
tructor y que se le destine a prestar servicio provisional­
mente a una dependencia en armonía con su estado de sa 
iud hasta que se reponga de la enfermedad que padece y 
una vez que esto ocurra ,se le destine al cargo que por su 
nombramiento debe desempeñar,

CUARTA.—Fomento.
La Comisión municipal Permanente acordó que con­

tinúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la aprobación 
de las bases del convenio previo que ba de formalizarse 
entre la excelentísima Diputación provincial y el excelen­
tísimo Ayuntamiento, para la adquisición, en la cantidad 
de 6.000.000 de pesetas, de la finca del antiguo Hospicio.

ProeedeiitcN <le la  luitei'ior.

. PRIMERA.— Gobernaelóii.
II, Se dió cuenta del dictamen proponiendo que como 

resultado del concurso celebrado ai efecto, se adjudique 
a D. Julio González Ramos, la explotación de la Zona de i

■ Recreos del Parque de Madrid para las temporadas de ve­
r-no de 1924 y 1925, con arreglo a los pliegos de condicio­
nes, a los ofrecimientos hechos por el concursante y a las 
restricciones de canon mínimum y terreno.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente dictamen siempre que el adjndicatano acepte 
previamente, por escrito, que satisfará como cantidad míni­
ma del arriendo la de 7.500 pesetas por la temporada, cual­
quiera que sea el tiempo que utilice la Zona de Recreos.

SEGUNDA.—H aeienóa.

12. A creditara los Inspectores químicos municipales 
el haber de 4 530 pesetas acordado al discutirse el proyec­
to de presupuesto que ha de entrar en vigor en 1 de julio 
próximo a cambio de no percibir el importe de la tercera 
parte de las multas que se Impongan a los industriales por 
virtud de sus denuncias, cuyo importe ingresará integro en 
las arcas municipales a favor del Ayuntamiento,

Dada cuenta del dictamen proponiendo se desestime la 
petición de un Veterinario supernumerario reclamando 
abono de haberes por servicios prestados hasta que fué 
nombrado numerario, se acordó que vuelva de nuevo a la 
Comisión. _

13. Destinar al Oficial segundo de la Sección de Con­
tabilidad, D Francisco Chaguaceda, a una oficina donde 
pueda prestar servicio compatible con el estado en que se 
encuentra, hasta que complete veinte años de servicios 
que es el tiempo mínimum que para tener derecho a haber 
pasivo exigen las disposiciones vigentes, previa renuncia 
del interesado a disfrutar más ascensos, toda vez que la 
dase de trabajos que ha de ejecutar es deficiente y puede 
considerarse remunerado con el haber que actualmente 
disfruta. _  ̂ _

A petición del Sr. Arteaga, la Comisión municipal 
Permanente acordó continúe sobre la mesa el dictamen 
proponiendo el lecoiioc i miento del derecho a devolución 
a la  Sociedad «Vermouth Martini y Rossi» de lo satis­
fecho por el arbitrio e.xtraordìnario sobre vinos no comu­
nes y bebidas alcohólicas durante el ejercicio económico 
de 1921-22, e informe de los señores Letrados consisto­
riales.

TERCERA,—Polieía urbana.
14. Conceder licencia a D, Benigno García para esta­

blecer ca fé-bar  en la glorieta de Atocha, 8, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente y previo pago 
de los derechos que correspondan.

15. Conceder licencia a D José Prieto para la venta 
de tocino y jamón y fabricación de embutidos, en la calle 
de la Fe, 18, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente.

ib. Conceder licencia a D. Modesto Maestre, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer un laboratorio químico en la glorieta de Atocha, 
número 8.

17, Conceder licencia a la Sociedad Anónima «Elecíra 
Metalúrgica Ibérica» para fábrica de fundición eléctrica 
de áceres, hornos e instalar 14 electromotores con fuerza 
total de 79‘50 caballos, en el Cerro de la Plaa, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente.

A petición dei Sr. Arteaga la Comisión municipal Per­
manente acordó continúe sobre la mesa el dictamen propo­
niendo la aprobación de las bases formuladas para colocar 
veladores y sillas en las vías públicas y jardines.

CUARTA,—Fomento.
IS. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­

ción del presupuesto formulado por el Sr. Arquitecto de 
Propiedades, importante 50,5I6'70 pesetas, para las obras 
de vaciado y desmonte de tieiTas del jardín de la Igle­
sia de las Salesas, hasta ponerlo al nivel de las calles 
de Bárbara de Braganza y General Castaños y la colo­
cación de la verja hoy existente en su rasante; y qne 
dicha cantidad se abone con cargo al capítulo de Imprevis­
tos del presupuesto de gastos para el ejercicio de 1924 25, 
debiendo obtenerse la cesión gratuita a favor de Madrid 
de los terrenos que se agregan a la vía pública.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó aprobar



e! dictamen con la condicional de que previamente a la 
ejecución de las obras, se obtenga la cesión gratuita de los 
terrenos que han de ocuparse para ensanche de la via pú­
blica.

Í9, Acordar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que no se exija el pagode 
cuota alguna a la Cooperativa Ele.ctra Madrid por las li­
cencias de cala que solicite y  que, independientemente, se 
lleve cuenta y  razón de las mismas por si en definitiva se 
acordara que determinados sectores no están por hoy com­
prendidos en el concierto económico de 27 de julio de 1910.

20, Solicitar del Ministerio de Fomento, de conformi­
dad con lo informado por el Sr. Letrado consistorial De­
cano, el reconocimiento de la competencia de la Corpora 
ción municipal para tramitar y re.solver la concesión del 
tranvía eléctrico desde la Prosperidad a la Ciudad Jardín 
o que en otro caso y si no se considerara así por la Supe­
rioridad por haber sido iniciado el proyecto con anterior! 
dad al regimen del Estatuto Municipal, se consigne en la 
concesión la cláusula de rescindíbilidad, en cualquier tiem­
po, sin otra indemnización que la del valor que tengan los 
servicios en el momento en que se tome el acuerdo de 
municipalizacjón, conforme se determina en el apartado i 
del articulo 1/3 de dicho Estatuto, y otra cláusula deter­
minativa de que el plazo para la reversión ha de contarse 
desde que den comienzo las obras, de lo que se levantará 
acta, salvo el caso de que la nueva línea sea continuación 
de otra y esté dispuesto o se disponga en lo sucesivo que 
la prolongación de ésta o del ramal que de ella se derive, 
hayan de revertir al propio tiempo que la misma.

QUINTA.—Benefleanela y Sanidad.
21. Devolver a D. Timoteo Rojas, contratista que ha 

sido del suministro y confección de uniformes para los 
alumnos del Colegio de San Ildefonso, la fianza de 1.000 
pesetas nominales en dos títulos del Empréstito municipal 
de 1918, que consignó en la Caja general de Depó.sitos, 
en garantía de su compromiso, por haber justificado el 
cumplimiento de las condiciones de su contrato.

22. Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formados para contratar, pre­
via subasta que se anunciará al efecto, la adquisición de 
los biberones y accesorios que durante dos años se consi­
deren precisos para el servicio de la Institución de Pueri­
cultura, calculándose el importe anual del suministro al 
sólo efecto de constitución de fianza en 16,500 pesetas, y 
previa sanción del Ayuntamiento Pleno.

Ju n ta  muuleipal de Prim era enseñanza.
Fueron retirados para mejor estudio los dos siguientes 

dictámenes:
Proponiendo la aprobación de un crédito de 21.,'>07*53 

pesetas para una Colonia de altura a! Sanatorio de C re­
dos (La Serróla).

Proponiendo la aprobación del crédito de 33.683*40 pe­
setas para instalar una Colonia marítima en la playa de 
Suances (Santander).

23, Anunciar a subasta pública las obras de construc­
ción de gruesa estructura de un pabellón para servicios 
complementarios de las Escuelas-bosque, presupuestasen 
74,981*55 pesetas, que deberán realizarse bajo la direc­
ción y con sujeción al proyecto del referido Arquitecto 
Sr. Bellido, abonándose en su día su importe con cargo 
a lo consignado para esta atención en el presupuesto extra­
ordinario de 1923, de acuerdo con lo informado por la Con 
taduría de Villa. .

D E NUEVO DESPACHO

SEGUNDA.—Hacienda.
24. Conceder al camillero de Casas de Socorro don 

Bonifacio Fernández García, por haber cumplido la edad 
de sesenta años, la clasificación pasiva anual de 2.100 pe­
setas, 60 por 100 de las 3 500, máximo sueldo disfrutado, 
que le sirve de regulador por los veinticinco años, nueve 
meses y once días que ha prestado servicio activo.

25. Rectificar la clasificación pasiva del Practicante

jubilado de la Beneficencia municipal, P>. fosé María Asen- 
jo y Gil, acordada en 5 de diciembre pasado, asignándole 
el haber anual de 2 400 pesetas, 60 por 100 de las 4.000 oue 
le sirven de regulador; en vez de las 2 100 que disfrutaba 
actualmente, teniendo en cuenta que cuando se incoó el 
expediente de jubilación de dicho señor todavía no se 
había adaptado la plantilla tipo del Cuerpo de Practicantes 
de la Beneficencia municipal, y cuando se tomó dicho 
acuerdo, fué con efecto retroactivo a partir de 1 de abril 
de 1923, en virtud del cual, fué ascendido a 4.000 pesetas, 
siendo por consecuencia este último el que debe servir de 
regulador, en vez del de 3 500 que se le había fiiado 

26 Desestimar, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, la reelamacii'm formu­
lada por el Jefe de Negociado de primera clase del Grupo 
de Administración, D. José Federico Baños, sobre abono 
de diferencia de haberes, desde 27 de agosto de 1921 a 
marzo de 1922, en que fué ascendido a la categoría que 
hoy desempeña, toda vez que el Exemo Ayuntamiento lia 
satisfecho a cada funcionario los coi respondtentes ,il cargo 
desempeñado y no puede abonarlos por servicios no pres­
tados que es el caso de que se trata

Fueron desechados los'tres siguientes dictámenes;
Proponiendo se conceda percibir el sueldo en concepto 

de gratificación a un Practicante de la Beneficencia mu­
nicipal.

Proponiendo se conceda percibir el sueldo en concepto 
de gratificación a un Delineante del servicio de Fontanería 
Alcantarillas.

Proponiendo se conceda percibir el sueldo en concepto 
de gratificación a un Veterinario municipal

A petición del Sr. Arteaga, quedó sobre ia mesa otro 
dictamen de igual Comisión y fecha que los anteriores 
proponiendo dejar sin efecto el aumento de canon por al­
quiler de una parcela propiedad de la Villa, frente al nú­
mero 16 de la calle Imperial.

TERCERA,—Poileía urbana.
27. Conceder licencia a D, Antonio Santos para am­

pliar la industria de carbonería a venta de carbón y leñas 
en ia calle de Covarrubias, 2, con sujeción a los informes 
que constan en el expediente y con la pre.scripción de que 
las existencias no rebasen de la mitad de la altura de! piso,

28. Conceder licencias a D. Joaquín Valero, con suje­
ción a Icfs informes que -constan en el expediente, para 
establecer una fábrica de chocolates e instalar un electro­
motor de cinco caballos de fuerza en la calle de Gé- 
nova, 25.

29. Conceder licencia a D. Antonio Martínez para 
ampliar la industria de carnicería a la de fabricación de 
embutidos y salchichería en la calle del Río, 18, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente.

30. Conceder licencias a D. Pedro Morón, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para estable­
cer una carpintería e instalar un electromotor de siete 
y medio caballos de fuerza, en la calle de Palos de Mo- 
guer, 35, y con la prescripción de que no tendrá más ma­
dera almacenada que la necesaria para tos trabajos del día.

31. Desestimar la licencia solicitada por D. Gregorio 
Peces y Peces para instalar un kiosco destinado a la venta 
de refrescos en la entrada de! paseo de Recoletos a mano 
izquierda, por estimar que constituye un obstáculo para la 
circulación,

32. .^probar las modificaciones de los artículos 2 al 8,
10, 13, 23, 25, 26, 36, 39, 46 y 55 del Reglamento de circu­
lación aprobado en 26 de marzo último, propuestas por el 
Vocal de la Comisión Sr. Resines, en consonancia con ios 
acuerdos adoptados en la conferencia iiiteriiaciona! de cir­
culación celebrada en París en octubre de 1921. '

33. Nombrar un Abogado y Procurador consistoriales 
para defender y representar ante ios Tribunales ai guardia 
de Policía urbana, número 14. D. Joamitn Do va! Gómez, 
procesado por repeler la agresión de D. José Echevarría, 
dueño del taller establecido en lacalledeí Cardenal Cisne­
ros, 6, y su esposa, al querer impeiiir dicho guardia que el 
Sr. Echevarría se dedicase al arreglo de automóviles eu la 
vía pública.

A petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa el

'M■>

1
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dictamen proponiendo el pase de dos bomberos a laBrigada 
Obrera en concepto de obreros de segunda clase.

CUARTA.—Fomento.

34. Conceder licencia a D. Rafael Fernández para 
construir una casa en el camino del Tejar de Cubero, 
Extrarradio, con sujeción a los planos y Memoria pre­
sentados y a los informes que constan en el expediente, 
previa conformidad y cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de 
septiembre de 1902, de conformidad con lo informado pol­
los señores Letrados consistoriales y en acatamiento a la 
sentencia del Tribunal Supremo, fecha 14 de abril prdximo 
pasado, que deja sin. efecto el acuerdo municipal de 2 de 
diciembre de 1921, denegatorio de la expre.sada licencia.

35. Aprobar el presupuesto formulado por el señor 
Arquitecto municipal de Propiedades, importanteS.SOO pe­
setas, para la realización con elementos del ramo, de 
determinadas obras de carpintería en las oficinas de los 
Arquitectos de sección, establecidas en la planta principal 
de m Casa de Cistieros, con el fin de acondicionarlas 
debidamente para el nuevo servicio de petición de licencias 
de constr&cción y apertura de establecimientos.

36. Acordar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, y en cumplimiento de lo 
resuelto por providencia gubernativa fecha 15 de abril úl- 
limo, la confirmación del decreto de la Alcaldía Presiden­
cia de 25 de septiembre de 1923, por el que se desestima 
la reclamación presentada por el Sr. Marqués de Morella 
sobre revisión de las alineaciones de la Avenida de Me­
néndez Pelayo y dejando los terrenos de su propiedad 
en la situación que tenían y tienen en el plano oficial de 
Madrid y en el del Real Patrimonio, al que adquirió los 
terrenos de referencia, o bien indemnizándole en terre­
nos o en metálico, en la forma que de común acuerdo se 
convenga.

A petición del Sr. Arteaga los dos primeros y del señor 
Caniicer el último quedaron sobre la mesa los tres siguien­
tes dictámenes: . , i

Proponiendo, de conformidad con el dictamen de los 
Letrados, y en virtud de resolución dictada por la Dirección 
general de Obras públicas, la estimación del recurso de 
reposición interpuesto por la Sociedad «Fomento de Obras 
y' Construcciones», contra decreto de la Alcaldía Pi esiden- 
cia, denegatorio del derecho a la revisión de precios de las 
obras del subsuelo ejecutadas durante el mes de mayo del
corriente año. _ , , m

Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 1 leño 
de Letrados, que se desestimen las reclamaciones formula­
das por varios solicitantes, para que se les reconozca el 
derecho de propiedad sobre un terreno situado en la plaza 
de las Peñuelas. ,

Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo contra Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, estimando recurso de alzada contra provi­
dencia gubernativa que desestimó el de queja formulado 
por varios solicitantes para que, sin más demora, se 
resuelva la reclamación formulada por los mismos respecto 
a la ocupación por el Ayuntamiento de un terreno, que 
dicen pertenecerles en el barrio de las Peñuelas.

37. Conceder licencia a D. Salvador Raventós para 
construir una casa en la travesía de las Vistillas, 15, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y a los iníor' 
mes que constan en el expediente y abonar al propietario 
la cantidad de í.161'52 pesetas, importe de 2P50 metros 
cuadrados que se expropian para vía pública y que han sido 
tasados por el Arquitecto de la sección al precio de 77‘28 
pesetas el metro cuadrado.

38. Conceder licencia a D Santos Galán, para demo­
ler unos cobertizos y construir una casa en la plaza del 
Conde de Barajas, con vuelta a la dei Conde de Miranda, 
previo abono por el propietario de 1,699'39 pesetas, impor­
te de una faja de terreno de I4‘6ó metros cuadrados que 
se expropian para vía pública y que han sido tasados a 
Í l5 ‘92 pesetas metro. _

39. Conceder licencia a D. Bernardo Giner para cons­
truir una casa en la calle del Barquillo, 18, con sujeción a

los planos y Memoria presentados y a los informes que 
constan en e! expediente.

40. Conceder licencia a D. Francisco R . Larsea, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y a los in­
formes que constan en el expediente, para efectuar obras 
de reforma en la casa número 28 de la calle de Alcalá,

41. Conceder licencia a D. Joaquín Lavín para obras 
dereforma en la casa número 80 de la calle del Amparo, 
con sujeción a los planos y Memoria presentados y a los 
informes que constan en el expediente.

42. Conceder licencia a D. Leandro Pérez Alecha, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y a los in­
formes que constan en el expediente, para obras de refor­
ma en la casa número 4 de la calle de las Huertas.

43 Conceder licencia a D. Damián Ruiz para cons­
truir una casa en la calle de Pedro Fernández Labrada, 32, 
Extrarradio, con sujeción a los planos y Memoria presen­
tados y a los informes que constan eu el expediente, previa 
conformidad y cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiem­
bre de 1902.

44. Conceder licencia a D. Ubaldo Mascareñ.as, con 
iguales prescripciones y cláusula que al anterior, para 
construir una casa en la calle de María Teresa, con vuelta 
a la del Conde de Vilches, Extrarradio,

45. Conceder licencia a D. Eligió Prieto para cons­
truir una" casa en la calle de Jacinto Benavente, l4. Extra­
rradio, con iguales prescripciones y cláusula que a los an- 
riores, .

46. Conceder licencia a D, Prudencio Atilano para 
construir una casa en la calle de Otamendi, 3, Extrarradio, 
con iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores.

47. Conceder licencia a doña Encarnación Sierra, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
í^ra construir una casa en el número 11 de la calle de Za- 
baleta, Extrarradio.

48. Conceder licencia a D. Manuel Fernández para 
construir una casa en la calle de San Fernando con vuel­
ta a la de Tornero, Extrarradio, con iguales prescripcio­
nes y cláusula que a los antei iores,

49. Concedei licencia a D. José Benito, con iguales
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para cons­
truir una casa en la calle de Baleares, 20 provisional. 
Extrarradio, .

30. Conceder licencia a D. José Tomás para construir 
una casa en la calle de Salaberry, 10, Extrarradio, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores,

5Í, Conceder licencia a D. José Díaz, con iguales pres­
cripciones y cláusula que a los anteriores, para constimir 
una casa en la calle Nueva, sin número, Extrarradio.

52. Conceder licencia a D. Cayetano Alvarez para
construir una casa en la calle de Zarco Hermanos, E xtra­
rradio, con iguales prescripciones y cláusula que a los an­
teriores. .

53, Conceder licencia a D. Felipe García, con iguales
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de Nico-
lás Usera, Extrarradio

54, Conceder licencia a D. Salvador Cobos para cons­
truir una casa en la calle de los Herederos, Extrarradio, 
con iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores.

53. Conceder licencia a doña Guadalupe de la Fuente, 
con iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en la calle del Comandante Fon­
tanes.

56. Conceder licencia a D. Gregorio Lozano para cons­
truir una casa en una calle particular, izquierda del paseo 
de Extremadura, 11, Extrarradio, con iguales prescrip­
ciones y cláusula que a los anteriores,

57. Conceder licencia a D. Ruperto Vergara, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Primero de Mayo, 29 
provisional. Extrarradio.

58. Conceder licencia a D. Serapio Pascual para cons­
truir una casa en la calle de Ramón Luján, sin número. 
Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula que a 
los anteriores, ^

59. Conceder licencia a D. Manuel Fernández, con



guales prescripción es y cláusula C|ue a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Magín Calvo, sin núme­
ro, Extrarradio.

60. Conceder licencia a D, Victoriano Montea!epe para 
construir una casa en la calle de San Miguel de Aluche, 
sin número. Extrarradio, con iguales prescripciones y 
cláusula que a los anteriores.

61. Conceder licencia a D. Pablo Serrano, con iguales 
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de San 
Antonio, Extrarradio.

62. Conceder licencia a D. Eusebio Esteso para cons 
íruir una casa en un solar sin nùmero de la calle de Mal- 
campo, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula 
que a los anteriores,

63. Conceder licencia a D, Francisco Palomar, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de T ejar del Catalán, sin nú­
mero, Extrarradio,

64. Conceder licencia’ a D, José Cortina para construir 
una casa en la calle B, sin número, E.xtrarradio, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores.

65. Conceder licencia a D. Manuel Blanco, con iguales 
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle B, Extra­
rradio.

66. Conceder licencia a D, Saturnino Fernández para 
con.síruir una casa en la calle de F^erroviai ios, 16, E xtra­
rradio, con Iguales prescripciones y cláusula que a los an­
teriores.

67 Conceder licencia a D. Antonio Picorelli, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Ayllón y Domínguez S 
Extrarradio.

68. Conceder licencia a D. Cándido San José para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Bocángel, con vuelta a la de Vizconde de Matamala, E x ­
trarradio.

69 Conceder licencia a D. José María Otamendi, con 
Iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir un hotel en la calle Transversal, 2, del paseo de 
Ronda, Extrarradio.

70. Conceder licencia a D, José María Otamendi para
construir tres hoteles en la Desviación Sur del paseo de 
Ronda, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula 
que a los anteriores. '

71. Conceder licencia a D . Eusebio González, con 
Iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir muro de cerramiento en la finca número 2 de la 
cabe de Castillejos, Extrarradio

72. Conceder licencia a D, Vicente Perca para cons­
truir un cobertizo en la calle de Vicente Perca, sin núme­
ro, Extrarradio, con las mismas prescripciones y adverten­
cia que a ios anteriores.

73. Conceder licencia a D Severiano San Martín, con 
las mismas prescripciones y advertencia que a ios anterio­
res, para realizar obras de ampliación en la finca número 6 
de la calle de Concepción Arena!, Extrarradio.

74. Conceder licencia a D Manuel Piquer para cons­
truir un g ara g e  en la casa número 24 de la calle de Lon­
dres, Extrarradio, con las mismas prescripciones y adver­
tencia que a los anteriores.

75. Conceder licencia a D. Antonio Aznar, con las mis­
mas prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
realizar obras de ampliación en la finca número 9 de la 
calle de Francos Rodríguez, Extrarradio.

76. Conceder a D. José Penal viér licencia para realizar 
w ras de ampliación en la finca número 14 del paseo de la 
iJ^irección, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
advertencia que a los anteriores.

77. _ Conceder licencia a doña Julia Ruiz Martínez, con 
las mismas prescripciones y advertencia que a los anterio- 
les, para realizar obras de ampliación^en la finca núme- 
ro^l23 de la calle de López de Hoyos, Extrarradio.

/8. Conceder licencia a doña Matilde Berge? para rea- 
hzar obras de ampliación en la finca número Î 3 de la calle 
de Diego Bahamonde, Extrarradio, con iguales prescrip­
ciones y advertencia que a los anteriores.

79. Conceder licencia a D. Bernardo Fernández, con las 
mi,smas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para realizar obras de ampliación en la casa número 8 de la 
calle de Castillejos, Extrarradio,

80. Conceder licencia a D. Julián Plurtado para reali­
zar obras de ampliación en la finca número 5 de la calle 
de Iriarte, Extrarradio, con iguales prescripciones 3' adver­
tencia que a los anteriores.

81. Conceder licencia a D. Macario Marcos, con igua­
les prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
realizar obras de ampliación en la finca número 8 de la 
calle de Juan de la O, con vuelta a la de Agustín Duran, 
Extrarradio.

82. Conceder licencia a D Vic’ente Ayuso para ejecu­
tar obras de ampliación en la finca número 53 del paseo de 
Extremadura, É.xlrarradio, con iguales prescripciones y 
advertencia que a los anteriores.

83 Conceder licencia a D. Carlos Ramos, con iguales 
prescripciones y advertencia que a tos anteriores, para 
construir un pabellón en la calle de Barraíón, 88, E.xtra- 
rradio.

84. Conceder licencia a D. Anselmo Martín para cons­
truir muro de cerramiento en la calle de San Valeria­
no, 7, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula 
que a los anteriores.

86. Conceder licencia a D. Miguel Dato, con iguales 
prescripciones y advertencia que á los anteriores, para 
construir una casa en el solar número 125 de la calle de 
Antonio López, Extrarradio.

86. Conceder licencia a D. Faustino Pérez para ejecu­
tar obras de ampliación en la finca número 13 de la calle 
de Javier Zanón, Extrarradio, con iguales prescripciones 
y advertencia que a los anteriores.
_ 87. Conceder licencia a D. Laureano Hernández, con 
¡guales prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una casa en un solar sin número de la calle 
de España, Extrarradio.

88. Conceder licencia a D. Fernando de Blas para cons­
truir una casa en el número 6 provisional de la calle de 
Villaamil, Extrarradio, con ¡guates prescripciones y ad­
vertencia que a los anteriores.

89. Conceder licencia a D. Angel Gil, con iguales 
prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Fernando González, Extrarradio.

90. Conceder licencia a D. Antonio Burgos para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de 
Fernando González, Extrarradio, con las mismas pres­
cripciones 3' advertencia que a los anteriores.

91. Conceder licencia a D. Juan A. Chamorro, con 
iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una casa en la Colonia de San Miguel de 
Aiuche, Extrarradio.

Los Sres, Arteaga, Carnicer y Rodríguez, consignaron 
sus votos en contra de todas las concesiones de licencias 
para construir en el Extrarradio,

QUINTA.—Benefleeneía y Sanidad,
92. Personarse como coadyuvante de la Administración, 

de conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, en el recurso contencioso administrativo 
interpuesto por la Sacramental de San l.orenzo, contra 
providencia gubernativa desestimatoria del de alzada que 
interpuso contra decreto de la Alcaldía Presidencia, impo­
niéndole multas de 50 pesetas por cada uno de los nichos 
construidos sin licencia, previa sanción del Exemo. Ayun­
tamiento Pleno en sn sesión más próxima; debiendo remi­
tirse al Sr. Procurador consistorial las certificaciones co­
rrespondiente a efectos de lo acordado,

SEXTA,—Ensanehe,
93. Aprobar la distribución de fondos, por cuenta del 

presupuesto del Ensanche para el próximo raes de julio.
94. Conceder licencia a D. Pedro Solé, en representa­

ción de las Escuelas Católicas, para construir varios pabe­
llones destinados a Escuelas 3’- vivienda de las Religiosas 
en el número 143 de la calle de Toledo con fachada tam­
bién al paseo de los Oírnos, 4, con estricta sujeción a las



¡ilineaciones señaladas, siempre que las obras se ejecu­
ten con arreglo a los informes técnicos, reglas marcadas 
en las vigentes Ordenanzas municipales y demas disposi­
ciones aplicables al caso; advirtiéudose que durante la eje 
cución de las mismas j' una vez que sean terminadas serán 
reconocidas por el rirquitecto municipal al objeto de com­
probar si se ajustan a la licencia que se concede.

95, Conceder licencia a D. Luis Freusdqrf, con iguales 
prescripciones y advertencia que al anterior, para 
truir un muro de cerramiento ampliando el existente de !a 
finca de la fábrica de lámparas «Osran» por la liiiea de 
fachada a las calles de Fray Luis de León Sebastián 
Herrera y Palos de Moguer, con exención del pago üe 
derechos, tanto de la tira de cuerdas como de la construc 
ción del muro de cerramiento.

96. Conceder licencia a D, José Villagrasa para cons­
truir muro de cerramiento en el solar número 1- dé la 
calle de Meléndez Valdés, ajustándose a la alineación 
oficial, al provecto presentado, y sin aplicar penalidad 
alguna ya que' la concesión de esta licencia ha tenido que 
supeditarse a la adjudicación de la parcela que. propiedad 
de este Municipio, se ha formalizado entre dicho señor v el 
A vnntaniÍíMit.o  ̂ vivtud de esc rí tu ni de / de abnl de iVííd.

97. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para la adjudicación de una parcela inedificable de 39‘66 
metros cuadrados, sobrante de vía pública, al solar nume 
ro 4 del paseo de Santa María de la Cabeza.

Primero. La apropiación a doña Mercedes Moret, Mar­
quesa de Höret, de la parcel-i apropiable sobrante de vía 
pública en fachada al paseo de Santa María de la Cabeza, 
a solar que dicha señora posee en dicha vía, lindante con 
aquélla, la cual mide 39‘66 metros cuadrados que al 
cío de 45 pesetas uno, importan la cantidad de 1,784'/O 
pesetas, que deberán ingresar en los fondos de la tercera 
zona del Ensanche previamente al otorgamiento de la 
opo rtuna escritura.

Segundo. La concesión de licencia a dicha señora para 
cercar el referidu solar con muro de cerramiento, en cuya 
obra observará la alineación demarcada por el Arquitecto 
inimii'ipal de que ya ba sido debídamente insti uída, se 
llevará a cabo bajo dirección facultativa, y se cumplirán 
las demás prescripciones de las Ordenanzas municipales, y 

Terceio, Que respecto de la propuesta de apropiación 
que se formula, la somete a la Superior aprobación del 
AVuntamiento Pleno, por competencia de esta Corporación 
con arreglo al nuevo Estatuto, la venta de esta ciase de 
bienes municipales

98, Abonar al oficial pintor del ramo del Ensanche el
importe de. cuarenta días de jornal que le coi responde, 
como consecuencia de haber estado suspenso en su cargo 
durante setenta diasque duró la tramitación del expediente 
que se le instruyó, y en el que se le impuso la pérdida de 
treinta días de su haber, ascendiendo los expresados 
jornales a 300 pesetas que serán cargo a! capitulo V 
Imprevistos del vigente presupuesto del Ensanche, como 
lo propone la Intervención municipal. ,

99 Aprobar los ascensos y amortizaciones que a conti 
nuación se expresan, ajustándose estrictamente al lugar 
que ocupan en la actualidad en las respectivas escalas los 
funcionarios a los cuales afectan:

PROPUESTA DE ASCENSOS Y  AMORTIZACIONES

Vacante de D. Félix 011er, Jefe de Negociado de ter­
cera clase, producida el 13 de octubre de 1922,

;\'Jefe de Negociado de tercera clase, D. Francisco 
Alcázar Rodríguez.

A Oficial primero, D José Sánchez Navarro.
A Oficial segundo, D 'Rafael Gascón Sáenz de Queja- 

na, excedente de la mi-ma categoría.
Los dos primeros tendrán efectividad sus ascensos 

desde el día siguiente al de la jubilación del Sr. Oller,
Vacante de D Emilio Blanco Martínez, Jefe de Nego­

ciado de segunda clase, producida por fallecimiento en 
21 de febrero de 1923. r-, r- , ,

A Jefe de Negociado de segunda clase, D. Eduardo 
Otero y Espeso. ^ .

A Jefe de Negociado de tercera clase, D. Enrique 
García Alonso. '

A Oficia! primero, D Jesús Gurido Escamiha,
A Oficial segundo, D. Carlos Barranco y González. _ 
Vacante de D. Julio Brochier y Sánchez, Oficial pri­

mero, ocurrida el día 3 de marzo de 1923.
A Oficial primero, D. Martín de! Llano y Giillot.
A Oficial segundo. D Federico Vicente Rodríguez, 
Vacante de D. Modesto Martín Muñoz, Jefe de Nego­

ciado de tercera clase, ptoducida el día 31 de octubre 
de 1923, por jubilación.

Se amortiza con arreglo a la Base 12 de este presu­
puesto por ser !a segunda de esta clase.

Vacante de D. Francisco Esteban tá ra le  Oficial se­
gundo, ocurrida por excedencia en 26 de diciembre de 1923.

A Oficial segundo, D. Antero Pascual Bravo.
Vacante de D. Camilo Coll y Tolosa, Jefe de Nego­

ciado de primera clase, producida el día 4 de enero de 1924.
A Jefe de Negociado de primera clase, D. Baldomeio

A Fernández Ruiz. i-, ü a a ,
A Jefe de Negociado de segunda clase, U. Ka/nón .Aii-

dréu Bello , n
A Jefe de Negociado de tercera clase, O. Alvaro Gon­

zález Aguirre
\ Oficial primero, D» Juan Vassallo Campos.
A Oficial segundo, D .‘Aniceto Pérez Manso.
Vacante de D. Manuel Vázquez Elegido, Jefe de Ne­

gociado de segunda clase, por jubilación, el día 11 de fe­
brero de 1924. Corre-sponde la amortización con arreglo a
la Base 12 del presupuesto. i a

Vacante de D. Carlos Leonor Rubio, Oficial segundo, 
producida por fallecimiento el día 3 de marzo de 1924. Co­
rresponde la amortización por ser la .segunda.

Vacante de D. Enrique Costa Blands, Jefe de Nego­
ciado de tercera clase, producida el día 5 de marzo de 1924.

A Jefe de Negociado de tercera dase, D. Alejandro 
Pizarroso Bono.

A Oficial primero, D. José Alvarez i  omás.
A Oficial segundo, D. Alberto Aguilera Lainez. 
Vacante de D. Benjamín de la Morena Martín. Oficial 

de segunda clase, producida el día 21 de junio de 19..4,
A Oficial segundo, D. Ricardo Montilia Carruana.
Y  que los anteriores ascensos tengan efectividad, tanto 

para el percibo de haberes, como para el cómputo de los 
servicios en las nuevas categorías que, respectivamente, 
se les ysi^ne, a partir del siguiente día a aquel en que se 
haj'an producido las vacantes, bien por fallecimiento o por
jubilación. , . , i j ­

A petición de! Sr. Arteaga quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la adjudicación de dos parcelas inedifa- 
cables, procedentes de la antigua zanja de conducción de 
aguas al Retiro y el suprimido camino de la Fuente del 
Berro, en la extensión de 82'06 y 93‘86 metros cuadrados, 
valorados, respectivamente, por los Arquitectos municipa­
les a 90'16 y 77'28 peseta.s el metro cuadrado, a un solar 
con fachada a la calle del General Pardiñas

Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza.
A petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo la amortización de una plaza de Maes­
tra de Sección de Escuelas municipales, vacante por falle­
cimiento.

Ju n ta especial de abasto de carnes,
100. Adjudicar, en definitiva, a favor de D. Hermann 

Heyot, la contrata de producción de hielo del Matadero 
con eraumento de un céntimo en e! precio tipo y por el 
término de sesenta días, toda vez que, de no aceptar estas 
condiciones, perdería el Ayuntamiento los impôt tantes in­
gresos que esta adjudicación lleva aparejados.

101. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se prorro­
gue el actual contrato de transporte de ganado vacuno y 
lanar desde e) Matadero a las tablajerías hasta la fecha 
en que el Ayuntamiento ponga en funcionamiento el mate­
rial de su propiedad, considerando esta prórroga exenta 
de las formalidades de subasta o concurso, tanto por las 
razones expuestas en el dictamen, cuanto porque la urgen­
cia conque debe ser resuelto este asunto se considera m- 
curso en la excepción que determina el caso cuarto del 
artículo 164 de! Estatuto Municipal, a cuyo efecto ha sido

am
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instruido el expediente sumario que determina e! artícu­
lo 165 de dicha soberana disposícióji.

Filé aprobado con la aclaración de que el tiempo que 
se concede como prórroga de! contrato no excederá de seis 
meses.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración v pasar a las Comisiones re.s- 

pectivas las siguientes: '
102. Una suscripta por los Síes. Latorre, Villamil y 

González Serrano, interesando se adopten los-siguientes 
acuerdos:

Primero. Que se nombre una ponencia encargada de 
estudiar detalladamente el impuesto consignado en el pre­
supuesto que en breve comenzará a regir con el nombre 
de tDerecbos de reconocimiento sanitario de artículos 
destinados al consumo».

Segundo. Que una vez hecho este estudio se vea la 
forma de exceptuar de dicho gravamen el mayor número 
posible de artículos, especialmente, los de primera nece­
sidad; 3' ■

Tercero. Que se convoque a un Pleno, a fin de que dé 
valor legal a la labor realizada por la referida Ponencia,

10^ Otra, .suscriptapor los Sres. Duquedd Arco, An­
tón, González Serrano y Rodríguez Villamil, proponiendo 
se acuerde:

Primero, Que de todas las Comisiones auxiliares del 
Ayuntamiento forme parte un Teniente de Alcalde.

Segundo. Que el número de Vocales de las Comisio­
nes se aumente en dos y se las deje vacantes para cubrirlas 
cuando se haga necesario, para que las Comisiones auxi­
liares tengan su representante en la Permanente.

A D IC IO N

Asuntos al despacho de ofleio.
103, Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 

del Exemo. Sr. Gobernador civil, con la que remite copia 
de sentencia de la Sala cuarta del Tribunal Supremo, por 
la que se revoca la del Tribunal provincial que declaró 
válida y  subsistente la providencia gubernativa de 6 de ju­
lio de 1921. revocatoria de acuerdo del Ayuntamiento 
de 32 de abril de 1921 en cuanto dispuso que D. Carlos Sa- 
laya León figure en el último lugar de los Profesores pri­
meros del Laboratorio, por sei' el más moderno de los de 
su dase, en la lista o relación de! personal, formada con 
motivo de la adaptación al mismo de los nuevos nombres 
y sueldo que les correspondan, declarándose la incompe­
tencia de la jurisdicción contencioso administrativa para 
conocer del recurso interpuesto por el Ayuntamiento con­
tra la expresada providencia gubernativa.

104, Quedar enterada de una Real orden del M inisterio
de Trabajo, Comercio e Industria, trasladada por el exce 
lentísimo Sr. Gobernador civil en comunicación fecha 16 
de! corriente, por la que se desestima instancia de la So­
ciedad La Unica en solicitud de declaración de tradiciona- 
lidad de las supuestas ferias y mercados de Madrid en los 
días 24 de didembi e al 6 de enero todos los años, a los 
efectos de la excepción de la ley de 3 de marzo de 1904, 
sobre descanso dominical. ' ’

105. Pasar a la Gomisión respectiva una providencia 
dei Exemo. Sr. Gobernador civil, resolviendo, de confor­
midad con lo infm-mado por la Comisión provincial, recur­
so de D. Julio .Andrés Martínez, contra acuerdo iiumicipal 
separándole dd carga de Romanero de Inspecciones sani­
tarias en el sentido de que procede estimar el recurso en 
cuanto al segundo extremo del mismo, reintegrando desde 
luego al recurrente en el cargo de que fué separado y 
ordenar al Ayuntamiento que una vez reintegrado y  con 
vjst.i del expediente instruido y de los preceptos reglamen­
tarios, o en su defecto, legales, adopte en cuanto a su con­
tinuación o s^paiacióii, corrección de la falta denuncia­
da y reclamación de excedencia, el acuerdo que estime 
adecu.ido.

106. Pasar a la Comisión respectiva otra providencia 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que conformán­
dose con lo informado por la Comisión provincial, estima

el recurso de alzada formulado por D. Norberto Pacheco 
e l  rao la, a nombre de su hijo D. Darío Pacheco Ortiz, V i­
gilante de Inspecciones sanitarias, contra decreto de la 
Alcaldía denegatorio de! abono a este último de jornales 
correspondientes al tiempo de su permanencia en el servi­
cio militar,

107. Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo S i . Gobernador civil trasladando fallo absolutorio 
dictado por la Sala segunda del Tribunal de Cuentas del 
Reino, en la de caudales 3' presupuestos 3’ propiedades de! 
.Ayuntamiento de Madrid, correspondientes al ejercicio 
económico de 1899 a 900, rendida por D. Manuel Castro. 
Tesorero, y D. Mariano F . de Henestrosa, Duque de San­
to Mauro, Alcalde Presidente.

108. Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, participando que en dicha 
fecha ha nombrado Concejal del .Ayuntamiento de Madrid 
a D. Alfonso Ramírez de Arellano, Marqué.s de Encina­
res en vacante que existe por renuncia de D. Ezequiei 
de Seigas.

109. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en 
la que, estimando justa la propuesta formulada por el se­
ñor Concejal Delegado de Cementerios, respecto a que se 
conceda una gratificación por los trabajos realizados en 
horas extraordinarias al personal administrativo que inter­
viene en el traslado de restos del Cementerio de la Patriar­
cal, haciéndola su3'a, propone se acuerde que con cargo al 
crédito que indica la Contaduría en su informe, se conceda 
dicha gratificación que ascienda a 3.650 pesetas.

110. Conceder al Sr. Duque de Arión tres meses de 
licencia para asuntos particulares en el Extranjero.

U l. Conceder tres meses de licencia a! Sr. Concejal 
D. Luis Mac Crohón, para atender al restablecimiento de 
su salud.

112. Conceder un mes de licencia a! Depositario de este 
Exemo. Ayuntamiento D. Ramón Haro Menéndez, para 
atender ai restablecimiento de su salud, sustituyéndole du­
rante su ausencia en el desempeño del referido cargo el 
Siibcajero D. José Cea 3' Montenegro, que se halla ya 
autorizado para estos efectos por el Exemo. .-Ayunta­
miento.

ORDEN DEI. DÍA

■Asuntos y expedientes con didamen de las Comisiones,

Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza.
113. Abonar, desde 1 de julio próximo, a D. José Ra­

món de Bobadilla o a quien legalmente le represente, por 
el alquiler de los cuartos primero v principal izquierda de 
la casa número 6 de la calle de Blanca de Navarra, en 
los que se hallan instaladas dos Escuelas nacionales, las 
4.025 pesetas a que asciende el precio del arrendamiento 
estipulado en 3.500 pesetas anuales más el 15 por 100 en 
que ahora se eleva en virtud de lo dispuesto por el Rea! 
decreto del Ministerio de Gracia y Justicia de 21 de iulio 
de 1920. -

114. Abonar, de.sde el día 1 de julio próximo, a D. V a­
lentín Gayarre, por el alquiler del piso principal exterior 
de la casa número S de la calle de Barbieri, de esta Corte, 
en el que se halla instalada una Escuela pública, las 3.450 
pesetas de renta anual a que asciende el precio del arren­
damiento estipulado eii 3 000 pesetas en el contrato otor­
gado en 31 de marzo de 1908, más el 15 por 100 en que 
ahora se eleva en virtud de lo informado por el Vocal 
Leíi ado, Sr. Campuzano, en 16 de marzo último.

El Sr. Arteaga protestó contra el servicio especial de 
toros que la Compañía dei Metropolitano bahía empezado 
a implantar, y dijo que debían hacerse las gestiones nece­
sarias pai a que dicho ser\'icio se prohibiera de una mane- 
termi n ante, en beneficio del vecindario madrileño.

El Sr. Presidente manifestó que todo lo relacionado 
con el Metropolitano dependía exclusivamente de! .Minis­
terio de Fomento, sin que el Municipio tuviera jurisdic­
ción sobre la mencionada Empresa, agi-egando que no 
veía inconveniente alguno en que el .-^mutamiento formu­
lase una protesta ante el Ministro de Fomento, en el sen-

A
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tido de que se estudiaran las tarifas del Metropolitano con 
el fin de que no saliera perjudicado el vecindario madrile­
ño, rogando también que, si se autorizaba a la Compañía 
a establecer un servicio especial de toros, se la obligase a 
poner un servicio ordinario para que quienes tuvieran ne­
cesidad de ir a las Ventas los dias de corrida no se vieran 
forzados a pagar la tarifa especial.

El Sr. Arteaga rectificó y dijo que desearía tomar par­
te de la Comisión que se encargara de visitar al Subsecre­
tario de Fomento,

El Sr. Presidente dijo que podía el Sr. Arteaga consi­
derarse como miembro de la Coinisiúu.

El Sr. Carnicer expuso que al mismo tiempo que se 
hacia la gestión a que había aludido el Sr. Arteaga, debía 
hacerse otra conducente a que desaparecieran de una 
vez para siempre las estaciones que el Metropolitano te­
nía establecidas en la Red de San Luis y en la Puerta del 
Sol, ya que el Ayuntamiento era el soberano en cuanto a 
la vía pública, y terminó recabando su designación de 
miembro de la Comisión que había de visitar al Subsecre­
tario de Fomento, ^

El Sr, Presidente contestó que no había inconveniente 
alguno en que el Sr. Carnicer fuera designado individuo 
de la Comisión, }' refiriéndose al asunto de la desaparición 
de las estaciones del Metropolitano, manifestó que se ha­
llaba pendiente del informe de los Letrados, los cuales ha­
bían de decir si el Ayuntamiento tenía facultades para 
obligar a la Compañía en el sentido indicado.

El Sr. Carnicer dijo que en la Sacramental de San 
Martín se estaban haciendo unas obras, a juicio de S. S . de­
finitivas, para dar la impresión de que se ejecutaban con 
arreglo al apartado 1 °  de la Real orden de marzo, cuando, 
en realidad, de lo que se trataba era de evitar que se hi­
ciese dentro de poco una monda como la de la Patriarcal 
y se fuese dc las manos un excelente negocio basado en los 
terrenos que la Sacramental ocupaba, estimando tauibién 
su señoría que debía ordenarse la inmediata suspensión de 
dichas obras Terminó manifestando que debía darse la au­
torización necesaria para llevar a cabo la monda de la 
Sacramental de San Martín, operación que se baria con la 
misma dignidad y decoro con que se hizo la de la Patriar­
cal, ya que el Ayuntamiento no podía encogerse de hom­
bros ante este asunto de tan vital importancia para el pue­
blo de Madrid.

E l Sr. Presidente expuso que las manifestaciones del 
Sr. Carnicer pasarían a informe de los técnicos y de los se­
ñores Letrados consistoriales para que expresaran de una 
manera terminante si el Ayuntamiento estaba en el caso 
de suspender inmediatamente esas obras, sin perjuicio de 
hacer la gestión necesaria cerca del Sr. Subsecretario de 
Gobernación, a fin de que resolviera, en el plazo más bre­
ve posible, el recurso del Ayuntamiento.

Seguidamente se levantó la sesión, siendo las doce y 
treinta y cinco minutos de la tarde.

Comisión municipal Permanente
Sesióti convocada para  e l d ía  3 de ju lio  de 1934, a las  

once de la  m añana.
Asuntos al despacho de ofleio.

L  Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones y de los judiciales en trámite,

2. Providencia del Exemo, Sr. Gobernador civil decla­
rándose incompetente para conocer del recurso interpuesto 
a nombre déla Sociedad Anónima «Nueva Plaza de Toros 
de Madrid», contra el presupuesto aprobado por la junta 
municipal para el ejercicio de 1924-25, por corresponder 
su resolución a la Delegación de Hacienda.

3. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil resol­
viendo escrito de varios Maestros nacionales de Primera 
enseñanza, sobre inclusión en presupuesto de partida para 
abono de indemnización de casa-habitación, en el sentido 
de que, estando aceptada la reclamación y pendiente de 
conocer el alcance de ella, no ha lugar a formular declara­
ción alguna. . . , ,

4. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil esti­
mando recurso interpuesto por D. Manuel de Castro,

contra decreto de la Alcaldía que declaró que el paso de 
carruajes que existe en la calle de Fernando el Católico,27, 
debe tributar por el concepto primero de la tarifa, o sea 
como paso' de coches de lujo. ^

5. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil esti­
mando recurso de D. Juan San Martín y otros Oficiales 
terceros del Ensanche, contra acuerdo del Ayuntamiento 
relacionado conel lugar que les corresponde enei escalafón.

6. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil esti­
mando recurso de alzada interpuesta por D. José Pardo, 
contra acuerdo municipal denegatorio de renovación de 
licencia para fabricación de pan en la casa número 5 déla 
calle de San Bernardo. , ,

7. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civ’l esti­
mando recurso de alzada interpuesto por D. Francisco 
García Pérez, contra acuerdo municipal denegando la 
rehabilitación de su plaza de jornalero agregado al Labo­
ratorio, como acogido a la Base ó.  ̂ del presupuesto 
de 1920 21. . „ .

8. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil esti­
mando recurso de queja de D. Emilio Ruiz Mira, por 
incumplimiento de acuerdo municipal, relativo a abono de 
cantidad por diferencia de haberes. _

9. Providencia del Exemo. .Sr. Gobernador civil resol­
viendo recurso de D. Mariano López Gómez y D. Eduardo 
Paz Ortiz, sobre abono de jornales durante el tiempo que 
estuvieron en filas, en el sentido de desestimar el primero 
sin que baya lugar a resolver el de D. Eduardo Paz.

fO. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil resol- 
vienclo recurso interpuesto por D. Ricardo Vicente D el­
gado, contra el ascenso de dos jefes de Negociado de 
tercera clase, en el sentido de declararle extemporáneo en 
cuanto al primer acuerdo y desestimarle en cuanto al 
segundo. .

11. Providencia del Exemo. Sr Gobernador civil des­
estimando reenrso de alzada interpuesto por D Julián 
Lagunar, contra acuerdo municipal, por el que ascendió 
a Jefe de Negociado D, José Tejero.

12. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil des
estimando recurso interpuesto por D. Antonio Pascual, 
Capataz de bomberos, afecto a la Sección de talleres, 
contra acuerdo municipal por el que se le fija el sueldo de 
3.410 pesetas en vez del de 4.500 que disfrutan los de la 
misma categoría. '

13. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil des­
estimando recurso interpuesto por D, Luis Martínez, su­
balterno del Ayuntamiento, contra ascenso de don José 
García. _ .

Í4, Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil des­
estimando recurso de varios bomberos de la Sección de 
talleres contra acuerdo municipal en virtud del cual que­
daron postergados.

15. Decreto de la Alcaldía Presidencia elevando acuer­
do adoptado por el Exemo. Ayuntamiento, aprobatorio de 
la adjudicación de una parcela inedificable, sobrante de 
vía pública, de Í3‘66 metros cuadrados,, agregable a un 
solar colindante con fachada a la calle de Rafael Calvo, 
al precio de 44‘43 pesetas metro cuadrado, fijado por los 
técnicos municipales.

16. Comunicaciones de los Sres. López Roberts, Mar­
qués de Bermejillo, López Dóriga y González del Valle, 
en solicitud de licencia,

17. Acta de la subasta de encintado y pavimento de 
asfalto comprimido monolítico en la glorieta de Isabel la 
Católica (Hipódromo).

18. Traslados de residencia.

O R D EN D E L DÍA

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

SO B R E  LA  M ESA

P ro ce d e n te  d c la  sesión  de lí! de ju n io .

CUARTA, — Fomento,
19. Proponiendo la aprobación de las bases del convenio 

previo que ha de formalizarse entre la Exema. Diputación
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provincial y el Excmo^ Avutitamlento, para la adquisición, 
en la cantidad de 6.000 000 de pesetas, de la finca del anti­
guo Hospicio.

r r o c c d c iitc »  de la  íteiiiióu de 18 de Ju n io .

SEGUNDA.—Haelenda.
20. Proponiendo el reconocimiento del derecho a devo- 

iución a la bociedad »V^emioutli Martini y Rossi* de lo sa­
tisfecho por el arbitrio extraordinario sobre vinos no comu-

alcohólicas durante el ejercicio económico 
riaies  ̂ informe de ios señores Letrados consisto-

 ̂ TERCERA.—Folíela urbana.
2 1 . Proponiendo la aprobación de las bases-formuladas 

paia colocar veladores y sillas en las vías públicas y iar-

['■ ■ <1 cedentcM de 1 » »einidii de » 5  de ju n io .

SEGUNDA.—Hacienda.
22. Proponiendo dejar sin efecto el aumento de canon 

por alquiler de una parcela propiedad de la Villa, frente al 
numei o lò d e  i a calle Imperial,

TERCERA.—Policía urbana,
23. Proponiendo el pase de dos bomberos a la Brigada 

Ubrera en concepto de obreros de segunda dase.

CUARTA.—Fomento,
24 Proponiendo, de conformidad con el dictamen de 

los Letrados, y en virtud de resolución dictada por la 
Dilección general de Obras públicas, la estimación del 
lecurso de reposición interpuesto por la Sociedad-Fomento 
deUbras y Construcciones*, contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia, denegatorio del derecho a la revisión de 
precios de las obras del subsuelo ejecutadas durante el mes 
de mayo del com ente año.
üi^° Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Pleno de Letrados, que se desestimen las reclamaciones 
formuladas por vanossol icitantes, para quese les reconozca 
e detecho de propiedad sobre un terreno situado en la 
plaza de las Peñueias.

26.  ̂Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo contra Real orden del Ministerio de la 
Cobeinación, estimando recurso de alzada contra provi­
dencia gubernativa que desestimó el de queja formulado 
por vanos solicitantes para que, sin mñs demora, se 
resuelva la reclamación formulada por los mismos respecto 
a la ocupación por, el Ayuntamiento de un terreno, que 
dicen pertenecerles en e! barrio de las Peñueias.

SEXTA,—Ensanche.
27. Proponiendo la adjudicación de dos parcelas ¡nedifi­

cables procedentes de la antigua zanja de conducción de 
aguas al Retiro y e! suprimido camino de la Fuente del 
Berro, en la extensión de 82*06 y 93*86 metros cuadrados, 
valoraos respectivamente, por los Arquitectos municipa­
les a 90 16 y 77*28 pesetas el metro cuadrado, a un solar 
con fachada a la calle del General Pardiñas.

Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza.
28 Proponiendo la amortización de una plaza de Maes- 

fafiecimiento"'^*  ̂ Escuelas municipales, vacante por

D E NUEVO DESPACHO 

PRIMERA,—Gobernación.
29, Proponiendo que no se conceda licencia a los 

Prolesores de la Banda Municipal desde 1 de mayo a 1 de 
octubre; y fuera de estas fechas, siempre que ias necesi­
dades del servicio lo consientan.

SEGUNDA.—Hacienda.
30. Proponiendo en virtud del concurso celebrado al 

electo, el seguro contra Incendios de varias fincas propiedad 
be la Villa, en la Sociedad Española -La Equitativa».

31 Propóniendó se celebre concierto con la Sociedad 
e alquiladores de carruajes de lujo para pagò del impuesto 

soore ganado, por término de tres años.
I i se desestime la petición de aumento dé

sueldo formulada por los Inspectores químicos de subsis-
ct̂ nc] nS t

33. Proponiendo se desestime la reclamación de varios 
empleados de I.a Sección de Contabilidad, sobre abono dé 
diferencia de haberes.

34. Proponiendo la aprobación de la distribución de 
fondos íornmiada por la Intervención, para el próximo 
mes de ĵ ulio.

35. Proponiendo las condiciones a que deben sujetarse 
las concesiones vigentes para percibir los sueldos en con­
cepto de gratificación,

36 Proponiendo se autorice a tres Médicos de la Bene­
ficencia municipal a percibir sus haberes en concepto de 
gratificación. ^
 ̂ 37. Proponiendo la jubilación, por imposibilidad física, 

de un Jefe de Negociado de segunda clase del Grupo de 
Administración, asignándole el haber pasivo anual de 4 200 
pesetas.

38 Proponiendo la jubilación, por imposibilidad física, 
de un ex Inspector de Policía urbana, asignándole el haber 
pasivo anual de 4.995 pesetas.

39, Proponiendo la jubilación, por edad, de un ex 
Tispector de Policía urbana  ̂ asignándole el haber pasivo 

anual de 2 730 pesetas*
Pf'^podi^ndo la clasificación pasiva de un Macero 

de b. L ., jubilado por imposibilidad física, asignándole el 
haber pasivo anual de 2.700 pesetas, y dando carácter 
general a la propuesta.

41. Proponiendo no haber inconveniente en allanarse al 
recurso de reposición formulado contra el acuerdo de 
distribución del crédito consignado en el presupuesto actual 
con destino a subvenciones benéficas.

42. Proponiendo la permuta de unos terrenos sitos en el 
'camino prolongación del paseo de las Delicias.

43. Proponiendo se deniegue la petición formulada por 
la Uipuíaciún Provincial para exceptuar del arbitrio sobre 
timbre de espectáculos la corrida de toros celebrada para 

consei^ar los frescos de Goya, de la Iglesia de San Antonio 
de la blonda, y que como donativo del Ayuntamiento a 
tal fin se conceda la suma de 5.000 pesetas con cargo al 
capítulo de Imprevistos.

44. Proponiendo se desestime la exención de derechos 
de licencia para ejecutar obras de reforma en la casa nú­
mero 25 de la calle de Alcántara.

45 Proponiendo sea desestimada la solicitud de reposi­
ción del acuerdo municipal de 4 de junio último, relativo 
a una reclamación de abono de diferencia de haberes de un 
Uncial de segunda clase de! Grupo de Administración.

46 r roponiendo que por el Sr. Teniente de Alcalde 
del distrito de! Centro se desaloje al ocupante del solar 
numero 19 de la calle de la Concepción Jerónima, propiedad 
de la Villa.

47. Proponiendo la desaparición, de! presupuesto apro­
bado para el ejercicio económico de 1924 25, de las íasas 
consignadas por reconocimiento sanitario de especies desti­
nadas ai consumo,previala autorización de la Superiori dad.

TERCERA,—Policía urbana.
48. Proponiendo el nombramiento para la plaza de Jefe 

de ¿ona del servicio de Incendios, creada en el próximo 
pi esupuesto, a favor del aspirante aprobado en el último 
concurso.

49. Proponiendo la fijación del precio del gas en el 
próximo semestre en 0*35 pesetas metro cúbico para el 
alumbrado público y dependencias municipales, y 0 ‘-Í0 pe­
setas para los particulares.

50. Proponiendo se autorice a la Real Sociedad Central 
del Fomento de las Razas Caninas en España para cele­
brar su exposición anual en la Zona de Recreos del Parque 
de Madrid en el año próximo.

51. Proponiendo la concesión de licencia para almace­
nar puertas y ventanas, en la Ronda de Atocha. 23 du­
plicado,

52. Proponiendo la concesión de licencia para estable-
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cer droguería, perfumería y artículos de matemáticas en 
la calle de Toledo, 105.

53. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de licores y aguardientes en U calle de 
Orense, 34. '

54. Proponiendo la concesión de licencias para estable 
cer un lallej- de herrero cei rajero e instalar un electromo­
tor de un caballo de fuerza, en la calle de la Lsenatira, 7,

55. Proponiendo la concesión de licencia p.'ira instalar 
ocho calderas de calefacción en la plaza de Chamberí, 3,

56. l^roponiendo la concesión de licencia para estable­
cer ciijé-btir en la calle de la Arguinosa, 18.

57. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer bur-yesiaurant en la calle del Porvenir, 5.

58. Proponiendo l;i concesión de licencia para estabular 
11 y 20 reses, respectivamente, en dos pabellones, sitos en 
la calie del Pilar de Zaragoza, números 20 y 33, E x­
trarradio.

59. Proponiendo se acepte el tipo de coche tDion Bou­
ton», presentado por la Sociedad general de Autobuses 
para prestarci servicio de quees concesionaria.

60. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de hielo e instalar caldera y electromotor 
de 2*50 caballos de fuerza en la calle de Linneo, 7.

6!. Proponiendo la denegación de licencia para estable 
cer un kiosco en el jardín de la plaza de Santo Domingo.

62 Proponiendo la denegación de licencia para estable­
cer un kiosco, frente al número 14/ de la calle de Bravo
Murillo,

ó3 Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que fué de la construcción de toldos para la plaza de la 
Cebada.

CUARTA.—Fomento.
64. Pi'oponiendo, de conformidad con el dictamen de 

los Letrados en Pleno, la adjudicación definitiva de las 
obras de pavimentación, con microgranito, de la Ronda 
de Segovia, cuyo presupuesto asciende a la suma de 
931 6S0'24 pesetas.

65 Proponiendo, de conformidad con el dictamen de 
los Letrados, se adjudique a la Sociedad ^Fomento de 
Obras y Construcciones», la pavimentación, con macadán 
asfáltico, de la Carrera de San Isidro cuyo presupuesto 
asciende a 543 074‘08 por tratarse de un producto patentado 
y exceptuado del requisito de subasta y de concurso por el 
número tercero del artículo 164 del Estatuto Municipal,

66. Proponiendo la aprobación del Reglamento para 
la instalación de ascen.sores y montacargas.

67. Proponiendo se conceda autorización para sustituir 
dos Obligaciones amortizadas de la Deuda por e.x propia- 
ciones en el interior, que forman parte de un depósito 
constituido a responder de la cancelación de cargas que 
gravaban una finca de la calle de San Dámaso, '

68. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Amor flennoso, 57, Extrarradio.

69. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Antoñita Morán con vuelta a la de 
Fernando González, Extrarradio.

7ü, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de .Antonio ViceiU, 56, Extrarradio.
, 71. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Lérida, sin número, Extrarradio.

72. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Iglesias, 12, Extrarradio.

73. Pi'oponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Iglesias, 6, Extrarradio.

74. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle.de Iglesias, 10, Extrarradio.

75. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de lesús Fresno, sin número. E x tra ­
rradio,

76. Proponiendo la concesión de licencia para.construir 
un casa en la calle de Martín Arias, 2, Extrarradio,

77 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
uiia casa en la calle de Bravo Murillo, 188, Extrarradio,

78. Pi'opoiiiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en e! paseo de Extremadura, 75, Extrari adio.

79. Proponiendo la concesión de licencia para construir |

una casa en la calle de Concepción Rodríguez, sin núme­
ro, Extrarradio.

80. l^roponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Concepción Rodríguez, sin número. 
Extrarradio, . _

81 Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle de Demetrio Sánchez, sin número, 
Extrarradio. _

82 Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle de Hilario Sangrador, sin número, 
Extrari adió. ^

83. Pi oponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Lain Calvo, 12, Extrarradio.

84. Proponiendo la concesión de licencia para construir
muro de cerramiento en la calle de Francos Rodríguez, 
sin número. Extrarradio. . , , .

85. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en la calle de Francos Rodríguez, 29, Extrarradio.

86 l^roponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Francos Rodríguez, 12, E x tra ­
rradio.

87. Pi-opoiiiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle del Pacífico, 23, Extrarradio.

88. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Antonio López, 78, Extrarradio.

89. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la calle de Doña Berenguela, 27, E xtra­
ñadlo.

90. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la calle de Ramiro Molina, esquina a la de 
la .Amargura, Extrarradio.

91. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la calle de Topete, 21, Extrarradio.

92 Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la calle de Primero de Mayo, 11, E x tra ­
rradio. >

93 Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ainpliación en la calle de Antonio López, 26, Extrarradio.

94. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la casa número 18 del paseo de María 
Cristina. _

95. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la calle de San Buenaventura, 12.

96. Pioponie,,do la concesión de licencia para obras de 
reforma en la Carrera de San Jerónimo, 38.

97. ' Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 4 de la calle de San Francisco.

98. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la calle de Rafaei Salillas, 9.

99. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
reforma en la casa número4 de la called.e Alejandro Gon­
zález. . ,

100. Proponiendo se deniegue la licencia para amplia­
ción de establo en el interior de! solar número 12 de la 
calle de la Sombrerería.

101. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal, 
con el haber diario de 2*90 pesetas.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.

102. Proponiendo la aprobación de las bases formuladas 
por el Patronato de Cuenca para realizar extrajudicial- 
mente las operaciones diviseras del capital fundador y el 
nombramiento del Letrado encargado de ello.

103. Proponiendo la concesión de un año de excedencia 
a un Médico segundo de la Beneficencia.

104. Proponiendo, como resultado del oportuno concur­
so, el nombramiento de Médico de guardia del Instituto de 
Seroterapia.

105. Proponiendo la conce.sión de prórroga de exceden­
cia por dos años a un Profesor del Laboratorio.

106. Proponiendo la concesión de prórroga de exceden­
cia por dos añosa un Veteri¿iario de! escalafón de! Labo­
ratorio,

107. Proponiendo la concesión de prórroga de plazo 
para la entrega de géneros para confección de vestuario 
a los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma en una entrega parcial ya realizada.
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108, Proponienda el reingreso de un Practicante exce­
dente, en vacante por defunción,

109. Propojiiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para el suministro por concurso, del material de

y transporte de desechos de carácter infeccioso, 
por importe máximo calculado de 103 000 pesetas, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1923.

SEXTA.—Ensanche.
Ito,  Proponiendo, de conformidad con lo informado por 

el Sr. Ingeniero de Vías públicas del Ensanche y por el 
Sr. Letrado consistorial, se autorice la prórroga de tres 
meses para i a terminación de las obras de pavimentación 
contratadas para la calle de Méndez Alvaro, entre la 
Portillera y el paseo de'Ronda, y la aprobación de los 
precios contradictorios propuestos por dicho Ingeniero 3̂ 
aceptados por el contratista con relación a determinadas 
unidades de dicha obra que han de rebajar en favor de este 
Municipio el coste de las mismas.

111. Proponiendo la conceslótide licencia para construir 
una casa en el número 18 de la calle de Viriato.

112. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 9 de la callé de Vargas.

113 Proponiendo la concesión de licenciapara construir 
una casa en el número 67 de la calle de Ponzano, con 
vuelta a la de María de Guzm.án,

114. Pioponiendo la concesión de licenciapara construir 
mía casa en el número 9 provisional del paseo de las 
Delicias, con vuelta a la calle de Tortosa.

115. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el̂  número 8 de la calle de Caracas, con 
vuelta a la de Fernández de ia Hoz.

116. Proponiendo la concesión de licenciapara construir 
una casa en el número 169 de la calle de Alcalá.

IÍ7, l^roponieiido la concesión de licencia p,ira construir 
una casa en el número 95 de la calle de Claudio Coello.

118. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 5 de la calle de las Peñuelas.

119. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en la calle de Jorge Juan, 67.

120. Proponiendo la concesión de licenciapara construir 
un hotel en la calle de Jorge Juan, 67 duplicado.

121. Proponiendo la concesión de licenciapara construir 
un hotel en el número í 1 de la calle de Nai*váez.

122. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 5 de la calle de Roncesvalles.

123. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en e! interior de un solar con acceso 
por el pasaje denominado de García Menéndez. '

124. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de reforma y ampliación de un edificio destinado a almacén 
de pieles situado en el paseo Imperial, 4, con accesoria a! 
de los Melancólicos, 3.

125. Proponiendo la concesión de licenciapara construir 
una casa en el número ¡0 provisional de la calle de Santa 
Casilda.

PROPOSICIÓN
126. Del Sr. Martín y otros señores Concejales, intere- ■ 

sando se abra al tránsito público el paseo del Parque del 
Oeste, llamado de Mariblanca,

Madrid, 28 de junio de 1924.—Aprobado por S. E .— 
El Secretario, F rancisco R uano.

ADICIÓN

Asuntos ai despacho de ofleio.
1 a 5. Comunicaciones de ios Sres. Martínez Peiró, Gó- 

mez_ Roldan, Conde de Casal, Marqués de Encinares y 
Molina, en solicitud de licencia.

ORDEN DEL DlA

ñsufitos f  expedientes con dictamen de las Comisiones, ■ 

PRIMERA.—Gobernación.
6. Proponiendo los pliegos 'de condiciones para con­

tratar, mediante subasta, las obras de refor ma del Teatro 
Español.

SEGUNDA.—Hacienda.
7. Proponiendo con relación a la providencia dictada 

por el Sr. Delegado de Hacienda denegando la aprobación 
de la Oi'denanza de las tasas por- reconocimiento sanitario, 
se esté a lo propuesto por esta Comisión en dictamen de 
28 de junio último, sometido a la Comisión municipal Per­
manente-yen consecuencia que se acate lo i'esuelto por la 
Superioridad.

8. Proponiendo los acuerdos que corresponden respecto 
a la providencia de la Delegación de Hacienda, fecha 28 
de junio último, devolviendo el presupuesto para 1924-25, 
proponiéndose asimismo la ejecución de lo mandado, y la 
interposición de recurso contencioso respecto a un particu­
lar de dicha providencia.

Aprobada por S. E .—El Secretario, F hAncisco R uano.

Ayuntamiento Pleno
Orden del d ía  p ara  la sesión  cxtraordim irin , convocada 
para el din 1 de ju lio  d ló24 , a las  once de la  m añana

S O B R E  L A  M E S A
1, Acuerdo de la Comisión municipal Permanente, 

disponiendo la enajenación por subasta pública yconarreglo 
a los pliegos de condiciones redactirdos por los técnicos, de 
un solar propiedad de la Villa, con fachada a la calle de 
JorgeJuan,
■ NUEVO DESPACHO

2, Otro, adjudicando una parcela inedificable de 39'66 
metros cuadrados sobrante de vía pública, al solar número 4 
del paseo de Santa María de la Cabeza, con arreglo a la 
valoración de 45 pesetas metro, fijado por el Arquitecto 
municipal,

3, Otro, aprobando los pliegos de condiciones facultati­
vas y económico administrativas para contratar medíanle 
concurso el servicio de conducción de cadáveres de pobi es,

4, Otro, aprobando los pliegos de condiciones para 
adquirir por subasta los biberones, tapones y' gomas nece­
sarias para el servicio de la Institución de Puericultura, 
durante dos años.

5, O tro, apro bando un pre.su puesto, i m porta ule 50 516'70 
pesetas, para las obras de vaciado del jardín de la iglesia 
de ¡as Saiesas 3' colocación de la verja en l:i rasante de la 
calle, y que dicha cantidad se abone con cargo al capítulo 
de Imprevistos del presupuesto para el ejercicio de 1924:25,

6, Otro, concediendo la exención de derechos solicitada 
por los propietarios del Barrio Ubrjro, caites del Doctor 
Villa, Rafael Salüias 3’ parle alta de la de Guadarrama, 
por acometidas a la alcantarilla tubular.

7, Otro, disponiendo allanarse a la providencia guber­
nativa estimatoria de recurso interpuesto por D. Justo 
Fernández, contra acuerdo municipal referente al nombra­
miento de Rector de! Colegio de San Ildefonso,

8 Otro, disponiendo que la Corporación coad3Hive con 
la Administración en recurso interpuesto por la Sacramen­
tal de San Lorenzo contra pi ovidencia gubernativa, confir- 
materia de decreto de la Alcaldía relativo a imposición de 
multas por construcción abusiva de nichos.

9. Otro, adjudicando 1a Zona de Recreos del Parqu 
de Madrid, durante las temporadas de 1924-25

10. Otro, adjudicando en definitiva a la casa «Calderería 
y Construcciones Solé», del |suminÍstro 3’ montaje de las 
instalaciones sanitarias para e! Nuevo Matadero.

Madrid, 28 de junio de 1924.—Aprobado por S. E .— 
El Secretario, F rancisco R u.ano.

EXTRACTO
de los acuerdos adopiados por la  Comisión m unicipal 
P erm anente y  el A yuntam iento P len o  d u ran le  e l mes 

de m ayo ú ltim o, aprobado en sesión  de 12 d I actual.

Comisión municipal Permanente.
Sesión ordinaria del dia 7,

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterada de la lista de asuntos
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pendientes de despacho de las Comisiones en 3 del actual, 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se resuelve 
el recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra provi­
dencia gubernativa, que estimó el interpuesto por D. Luis 
Sanz Trompeta, decretando la suspensión de! procedimien­
to de apremio a la Sacramental de San Miguel, Santa Cruz 
y Santos justo y Pñstor, por débitos de cantidades que ha 
de satisfacer al Municipio por inhumaciones llevadas a 
cabo, declarando que no procede que conozca de una r e ­
clamación en la que ya entiende la jurisdicción contencio­
so administrativa.

Acatar la providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil, aprobatoria del presupuesto que rige en el trimestre 
de abril a junio .íel año actual, de conformidad con lo infor­
mado por los señores Letrados consistoriales.

Quedar enterada de una comunicación de la Admi­
nistración de Propiedades e impuestos de esta provincia, 
en la que en contestación a la autorización solicitada para 
implantar los arbitrios sobre el servicio contra Incendios 
e inspección de vinos no comunes, manifiesta que el Esta­
tuto Municipal empieza a regir el 1 de abril, y las exaccio­
nes cuyo establecimiento se pretende, no podrían hacerse 
efectivas hasta pasadaTa indicada fecha, y con arreglo a 
las disposiciones del ífiismo Estatuto debe acordarlos el 
Ayuntamiento Pleno, sin ser necesaria la previa aproba­
ción del Ministerio de Hacienda. _

Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, contra providencia 
gubernativa estimaíoria del recurso entablado por la So­
ciedad *J. Eugenio Ribera y Compañía», contratista de las 
obras del Nuevo Matadero y Mercado general de gana­
dos, por la que le reconoce el derecho a percibir 77.792‘b3 
pesetas, por intereses de demora en el pago de certifica­
ciones por revisión de precios de las obras contratadas, 
debiendo someterse esta propuesta al Pleno del excelentí­
simo Ayuntamiento y remitirse al Procurador consistorial 
los documentos necesarios antes del día 24 de junio próxi­
mo en que expira el plazo.

Devolver al Sr. Director del Laboratorio central de 
medicamentos de Sanidad Militar de esta Corte, la surna 
de 864 pesetas,, satisfechas indebidamente por el arbitrio 
extraordinario sobre aguas de mesa, por ó.WO hotel las pro­
cedentes deMarmolejo y destinadas ai consumo del Labo­
ratorio, Farmacias y Hospitales militares, en atención a 
estar exceptuadas del pago de dicho arbitrio en virtud de 
lo dispuesto en Real orden del Ministerio de la Gobenia 
ción de 20 de noviembre último.

Devolver al dueño de la casa número 13 de la calle de 
Núñez de A rce,95‘40peseías, importe de un recibo satisfe­
cho indebidamente por el arbitrio sobre alcantarillado, 
3' autorizar a la Alcaldía Pi esidencía con objeto de simplifi­
car la tramitación para que pueda ordenar las devoluciones 
después de cumplidos los trámites reglamentarios de canti­
dades satisfechas indebidamente por toda clase de arbitrios 
e impuestos hasta 500 pesetas.

Devolver al Admíninistrador de la casa número 20 de la 
calle de la Corredera Alta deSan Pablo, y como minoracióa 
de los respectivos ingresos del arbitrio sobre alcantarillado, 
la suma de ^ '7 5  pesetas, a que asciende la diferencia de lo 
pagado indebidamente por el referido concepto.

Dejar sin efecto la propuesta de la Junta munici­
pal de Primera enseñanza, relativa a la reforma del ar­
tículo 35 del Reglamento de Escuelas y Maestros munici­
pales, en el sentido de unificar las dos categorías que exis­
ten en cada escala de Maestros de entrada, ascenso y tér­
mino, asignándoles, respectivamente, los sueldos de 4,000 
5.000 3" 6.000 pesetas anuales, teniendo en cuenta que la 
mejora solicitada, de implantarse, habría,de llevarse al 
presupuesto para el ejercicio económico de 1924-25, que 3m 
está formado para su aprobación, y que no concediéndose 
mejoras de sueldo a ningún grupo de funcionarios ni obre­
ros municipales en dicho presupuesto por hallarse pendien­
te su reorganización no sería justo exceptuar al personal 
de Maestros,

Adoptar ios acuerdos que a continuación sC expre- 
■san, como resultado del concurso anunciado entre los 
propietarios de fincas enclavadas en el distrito de Pala­
cio para ofrecimiento de locales con destino a las oficinas 
y dependencias de la Tenencia de Alcaldía de dicho dis­
trito;

Primero. Que se declare rescindido el actual contrato 
de arrendamiento de la casa número 37 de la calle de Men- 
dizábal, en donde se hallan instaladas las oficinas de la 
Tenencia de Alcaldía y Fiel contraste.

Segundo. Que se acepte la propuesta formulada por el 
dueño de la casa número 27 de la calle del Tutor, de los 
pisos primero y principal en la cantidad de 15 000 pesetas 
anuales, y por tiempo de cinco años, salvo que el Ayunta­
miento disponga de edificio en qué instalar aquella depen­
dencia, siempre que se ejecuten por cuenta del propietario 
las obras que determine el Sr. Arquitecto de la prime­
ra sección del Interior, para poder instalar en ellos las mis 
mas oficinas y dependencias que existen en la actualidad 
en la casa que se deja, más las del juzgado municipal de 
dicho distrito. ,

Denegar la licencia solicitada para instalar un kiosco en 
la plaza de Manuel Becerra con destino a la venta de pe­
riódicos. , .

Denegar la licencia solicitada para instalar un kios­
co destinado a la venta de tabaco en la plaza del Pro­
greso. , ,

Conceder licencias para establecer una imprenta e ins­
talar 15 electromotores, con fuerza total de 27 caballos, en 
la calle de .Serrano, 48.

Conceder licencias para establecer una imprenta e ins­
talar dos electromotores, con fuerza total de 1'35 caballos, 
en la calle de Medellín, 11.

Conceder licencias para establecer una fábrica de hielo 
con un compresor de amoníaco 3' un transformador e ins­
talar seis electromotores, con fuerza total de 97 caballos, 
en la calle de Santa Cruz de Marcenado, 6

Conceder licencias para establecer una cerrajería e 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la calle 
de Orense, 16, ,

Conceder licenclaspara establecer un tallerdecerrajería 
mecánica e instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza en la calle de Carnicer, 3, ,

Conceder licencia para establecer un Bazar e instalar 
nueve electromotores de 2 ‘50 caballos de tuerza en la calle 
dé Santa Isabel, 30.

Conceder licencias para establecer un almacén de made­
ras e instalar dos electromotores de 40 caballos de fuerza 
en el paseo del General Martínez Campos, 3 y 5.

Conceder licencias para establecer un taller de galva­
noplastia e instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la calle de Cicerón, 2.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
calle de Guipúzcoa, 5,

Conceder licencia para establecer wnenfé bar  en la calle 
de San Bernardo, 57,

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la calle de Avala, 50.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la calle de Lista, 42.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la calle de Larra, 6.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en el paseo de Recoletos,

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en el paseo de la Castellana, 37.

Informar al Sr. ■ Gobernador civil, de conformidad 
con el informe del Sr. Ingeniero municipal, la instancia de 
D, Agustín de la Serna, interesando licencia para estable­
cer un servicio de transportes desde Alcalá de Henares a 
Madrid, pasando por las calles de esta capital con dos trac­
tores y dos remolques cada uno, en el sentido de que se 
autorice la circulación de dichos tractores con un sólo re­
molque, debiendo prohibirse el tránsito de los mismos en 
calles cuya anchura sea menor de diez metros y autori­
zarse el tránsito por el resto de las calles del Interior desde 
las diez de la noche hasta la once de la mañana, y en las 
del Ensanche y Extrarradio durante las veinticuatro horas,



como asimismo en aquellas vías cuyo ancho sea superior a 
dÍ62 metros y sin que pueda exceder lam archa.de diez 
kilómetros hora en el Interior, v de quince en el Ensanche 
y Extrarradio, y la carga de ocho toneladas como má­
ximum.

Desistir de la adquisición acordada en 31 de octubre 
último de una motocicleta para servicios del Nuevo Mata­
dero. por no estimarla de necesidad y que el crédito de 
4.925‘35 pesetas afecto a estos fines, se destine al pago de 
las facturas de la casa «Fulton^ y al suministro de gasoli­
na y demás elementos para los dos automóviles destinados 
al servicio de dicha dependencia.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de San Ildefonso, 10 y 12.

Conceder licenciapara construir unacasa en el númeroó 
de la calle de Moreto, con vuelta a la de Casado del Alisal.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca números 7 y 9 de la calle del Buen Suceso.

Conceder licencia pata ejecutar obras de reforma en la 
finca número 7 de la calle de Barcelona,

Conceder licencia para con.strnir una casa en la calle 
Zacarías Briones, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 21 provisional de la calle de Martínez Izquierdo, Extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 13 provisional de la calle de la Verdad, Extrarradio.

Conceder licencia para construir luia casa en un solar sin 
número de la calle de Juan Tornero, con vuelta a la de 
Antillón, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 46 del paseo de la Dirección, Extrarradio

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Luis Mitjans, con vuelta a la del Pacifico, 23, 
Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en la Huerta 
de Aluche, izquierda del paseo de Extremadura, camino de 
los Olivos, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Manuel Muñoz, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Elias Briones. '

Conceder licencia para construir nna casa en el núme­
ro 13 de la calle de la Fortuna, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Doñ,i Blanca, esquina a la de Santa Ursula, 
Extran'adio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Juan Tornero, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Juan Tornero, con vuelta a la de AnlÜlón, E.xtrarradio.

Conceder licencia para reconstruir un muro y ejecutar 
obras de reforma en la finca número 10 de la calle de 
Bocánge!, Extrarradio.

Conceder licencia para l econstruir un muro en la calle 
Nueva del Este, sin número. Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número II déla calle de Doña Blanca, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 8 de la calle de Istúriz, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un horno en el núme­
ro 18 de la calle de Antonio López, Extrarradio.

Dirigir contra doña Dolores Arroyo, viuda de un 
guarda de Vías públicas, la acción legal de desahucio como 
medio coercitivo eficaz de vencer la resistencia a desalojar 
la vivienda que viene ocupando indebidamente en el edifi­
cio depósito de Toledo; que de conformidad con lo determi­
nado en el artículo 156 del Estatuto Municipal y una vez 
que este acuerdo sea adoptado se dé cuenta del misino al 
Áyimtamie.ito Pleno y que se facilite al Procurador que 
represente a la Corporación certificado del último informe 
emitido por los señores Letrados consistoriales, del acuer­
do que se adopte, de la instancia de la señora antes men­
cionada que obra unida al expediente, así como certifica­
ción de la situación y destino del edificio de que se traía, 
expresándose la necesidad de qTie esté ocupado por el 
guarda o los guardas de los efectos depósitados en el in­
mueble.

Conceder la autorización solicitada por los propie­
tarios y vecinos de las fincas construidas en la calle de la 
Caridad de esta Corte, por la «Sociedad Constructora Be­
néfica» para acometer inancomunadamente los desagües 
de sus fincas a la alcantarilla general en la forma y con las 
salvedades determinadas por el Arquitecto Jefe de dicho 
servicio en su Informe, fecha25 de abril próximo pasado.

Aprobar las hojas de aprecio formuladas por el A r­
quitecto municipal de la cuarta Sección, de las fincas nú­
meros 32 y 34 moderno del paseo del Prado, a las que 
asigna el valor total de 238 264'64 pesetas, para la primera 
y de 218.922‘58 para la segunda, a fin de que pueda llevar­
se a efecto la expropiación de las mismas para ensanche 
de la vía pública, mediante la tramitación prevenida por 
las disposiciones vigentes.

Interponer recu rso  contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, contra Real orden del Ministerio de la Go­
bernación de 10 de marzo último, fijando en 74.467'82 pe­
setas, el precio abonable por expropiación de una parcela 
de terreno procedente de la finca número 4 de la calle de 
Nicolás .María R i vero, cumpliéndose al verificarlo los trá­
mites y requisitos legales determinados en el referido in­
forme de los señores Letrados consistoriales, elevando este 
acuerdo al Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que 
celebre.

Acordar que con cargo a lo consignado en el con­
cepto 201 del vigente presupuesto trimestral de gastos, se 
libre, a favor del Jefe del Negociado de Enseñanza, 423 pe­
setas, en que están calculados los gastos que se precisan 
para la apertura de las dos nuevas Escuelas que han de 
instalarse en los pisos principal y  segundo de la casa nú­
mero 10 de la calle de San Agustín de esta Corte, de cuya 
inversión rendirá en su día las oportunas cuentas.

Acreditar desde 1 de abril próximo pasado, la cantidad 
de 2 587*50 pesetas por el alquiler del cuarto principal de­
recha de la casa número 10 de la calle del Olmo de esta 
Corte, en la que se halla instalada una Escuela nacional de 
niños con casa habitación para el Maestro.

Abonar con cargo al crédito consignado en el capí­
tulo IX , artículo 6 .“, concepto 476 del vigente presupuesto 
trimestral de 1924, a la Ordenanza de Escuelas doña Justa 
Ramos las 250 pesetas que dejó de percibir en concepto de 
aumento de haber durante el ejercicio de 1923-24 y las 
125 pesetas que a razón de 3.500 de haber anual asignado 
a los de su categoría la corresponden durante el vjgente 
trimestre.

Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de 
los señores Letrados consistoriales, una comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil trasladando Real orden del 
Ministerio de Fomento por la que en virtud de instancia 
de D. Bibiano González Sáez solicitando a título de conce­
sionario del ferrocarril Metropolitano de Madrid, se deje 
subsistente la concesión de la misma línea, resolviendo el 
expediente de caducidad fijando un plazo de construcción 
que sólo deberá empezar a contarse desde el momento en 
que e! Ayuntamiento de Madrid entregue explanadas y 
habilitadas las calles todas en que se ha de colocar la vía, 
con arreglo a lo dispuesto en la escritura de concesión y de 
conformidad con lo propuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, se declara:

Primero. Que en el estado actual de cosas y siendo 
imputable al Aymntamiento de Madrid la no existencia de 
vías explanadas y habilitadas en la extensión de un kiló­
metro y medio próximamente, para el establecimiento del 
tranvía metropolitano a los Cementerios de la Almudena 
y Civil del Este no procede resolver sobre la caducidad de 
la concesión.

Segundo Que procede señalar, como fecha límite para 
que el concesionario termine las obras e instalaciones todas 
del tranvía detalladas en el proyecto base de la concesión 
la correspondiente al final de un plazo de dos años, que 
comenzará a correr y contarse desde que el Ayuntamiento 
haya terminado la explanación y habilitación de las vías 
públicas municipales que el tranvía ha de ocupar en toda 
su extensión.

Tercero. Que la reserva establecida en el artículo 24 
de la vigente ley general de Ferrocarriles de 23 de no-
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viembre de 1877, se entenderá de especiül aplicación al 
caso, no pudiendo, en conseci.iencia, el concesionario for­
mular reclamación alguna sobre perjuicios î ue pudieran 
ser consecuencia de concesiones de otras lineas de tranvías 
que se hiciesen ocupando las mismas vías públicas, cuales­
quiera que fuesen sus finalidades y el medio o medios téc­
nicos de cumplirlas.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Sr Ingeniero Jefe de las obras del subsuelo y pavhnetiio 
de Madrid, trasladando Real orden det Ministerio de Fo­
mento por la que, de acuerdo con lo propuesto por la Di­
rección genetal de Obras públicas, se otorga a la Cumpa 
nía «Metropolitano Alfonso XI If», la concesión de un ferro 
carril subterráneo en Madrid con tracción eléctrica, desde 
!a plaza de Isabel ti hasta la estación del Norte, sin sub­
vención ni garantía de interés, entendiéndose otorgada con 
sujeción a cuanto determinan la Ley y Reglamento de fe 
iTOcarriles secundarios y estratégicos de 23 de febrero 
de 1912 y reglamento dictado p.ara su ejecución, al pliego 
de condiciones particulares }■ a todas las demás disposicio­
nes de carácter general dictadas o que se dicten en lo su­
cesivo en cuanto sean aplicables al expresado fei rocarril

Pasar a informe de lös señores Letrados consistoria­
les una comunicaciiía del Excmo, Sr. Gobernador civil 
poi' la que, conformándose con lo informado por la Comi­
sión provincial, estima el recurso de alzada interpuesto 
por D. Manuel López Carballo, por arbitrios que se le exi­
gen referentes al local que tiene en la calle de Serrano, ! 7, 
donde expone los muebles que construye en los talleres de 
ebanistería 3' carpintería que tiene en la calle de Ayaia, 
número 60

Habilitar un crédito de 2 500 pesetas con cargo al ca- 
píLiilo de Imprevistos del presupuesto vigente, para la ter­
minación por la Imprenta Municipal de los trabajos pre­
miados en el concurso de Memorias entre funcionarios 
municipales corrcsprnidiente al año 1923, en vista de 
haberse agotado las cantidades presupuestas para dicha 
atención.

Aprobar el extr.acto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal l^ermanentey el Ayuntamiento Pleno 
y remiiirlos al Excmo. Sr. Gobernador civil, en ciinipü- 
miemo de lo que dispone el Estatuto Municipal

Exceptuar del requisito de subasta, en u.so de la fa 
cuitad que otorga el-artículo 165 del Estatuto Municipal, 
las obras de instalación de. aceras de losas graníticas y 
encintados en la fachada del Palacio Real, a fia de que 
pueJan realizarse inmediatamente, cuyo oresupuesto im­
portante 37.974 20 pesetas, fué aprobado por el excelénti 
simo Ayuntamiento en 26 de diciembre último, con cargo 
al crédito consignado en el concepto 52 del presupuesto 
extraordinario de 1923.

Tomar en consideración 3" pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones:

Una, interesando se acuerde lo siguiente:
Primero. Que inmediatamente que por la Gomisión 

correspondiente sea aprobada esta proposición 3' con cargo 
a los conceptos más adecuados del presupuesto respectivo, 
se pinten, a ser posible de una misma tinta o tono, todos 
los autos municipales, poniéndose además en ambas por­
tezuelas y de un tamaño visible el escudo de la Villa 
rodeado de la inscripción « Ayuntamiento de Madrid -  Ser 
vicio de. .. * El escudo también se colocará en los dos 
faroles, en la parte posterior dei coche y encima del nú 
mero de matrícula, que deberá ser en blanco con números 
negros, se fijará asimismo la inscripción «Ayuntamiento 
de Madrid » '

Segundo. Se comprenderán dentro de las anteriores 
prescripciones aquellos coches que siendo alquilados o de 
propiedad particular, sean sin embargo reparados, soste­
nidos y conducidos con cargo al presupuesto municipal.

Otra, en la que teniendo en cuenta que el artículo 211 
del Estatuto .Municipal impone a los A3'untaraientos el de­
ber de fomentar la construcción de casas baratas en la for­
ma que indica, interesan se adopte el siguiente acuerdo:

Que se proceda dentro del año actual a ¡a valoración de 
los solares de la Villa', situados en el Extrarradio y una 
vez realizada se parcelen si fuera conveniente, con objeto 
de que se apliquen a la construcción de casas baratas cum­

pliendo lo dispuesto no sólo en el Estatuto sino además con 
ios artículos 269 y 273 del reglamento de 8 de julio de 1922.

Otra, interesando que sededique el remanente del cré­
dito consignado en el presupuesto extraordinario de 1923, 
para conslrucciún de evacuatorios subtemineos, a la de 
uno en el paseo de Rosales, sin perjuicio del plan general 
que haya de formular la Comisión de Obras para dotar a 
Madrid de tan importante servicio.

Otra, interesando se acuerde la modificación del perfil 
transversal de la calle de Francos Rodríguez, dándola to­
das las características de vía urbana, o sea formación de 
aceras y calzadas de ancho proporcional a la necesidad que 
debe tener cada una 3* modificando las cunetas, que hoy no 
.son más que depósito de aguas sucias y pútridas y cambian­
do en fin el pavimento de las calzadas que por estar maca- 
danizadít:>, no producen más que excesivo polvo en los días 
secos y fango en los lluviosos.

Sesión oráinaria det día 14.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 10 del actual y 
de los judiciales en trámite en 25 de abril próximo pasado, 
y dejar aquélla a disposición de los señores Concejales,

Quedar enterada de una providencia del Excmo Sr Go­
bernador civil por la que, conformándose con lo informado 
por la Comisión provincial, se desestima recurso de alzada 
interpuesto por doña María Escudero Vicente, contra la 
negativa al abono de indemnización que en concepto de 
casa habitación tenía solicitada por el tiempo en que inte­
rinamente ln servido como Maestra de Escuelas de esta 
Corte.

Quedar enterada de una comunicación de la Real Aca­
demia de Bellas Artes de San Fernando, por la que se 
significa al Ayuntamiento una felicitación sincera, un 
aplauso entusiasta y el ferviente deseo de que sea por 
todos apreciado ahora y siempre en su justa medida y re 
conocido con la debida gratitud el alto merecimiento de 
su proceder generoso y noble en la complicada tramita 
ción del asunto relativo a la proyectada demolición de la 
fachada de la Casa-Hospicio.

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia 
participando que, con fecha 12 de abril último 3' a pro­
puesta del Jefe del Gobierno, se ha promulgado un Real 
decreto con el fin de establecer normas rápidas 3’ eficaces 
para que entre e! Estado y las Corporaciones locales se 
liquiden los débitos mutuos se proceda a saldar el pasa­
do, siendo una de las normas que para su cumplimiento 
señala en la parte dispositiva la de que habrán de nom­
brar los A3umtamientos un representante en la Comisión 
encargada de verificar las liquidaciones y enlabiar las ac­
ciones pertinentes y sin renunciar a la situación en que 
se encuentra respecto al particular por virtud de la legali 
dad establecida y ai solo efecto de no caducar el dere­
cho del Ayuntamiento por la abstención de que habla la 
regla primera, párrafo segundo de la circular de la Direc­
ción general de Administración local publicada en el Hale- 
Un o/id iii correspondiente al día 6 del actual, la Alcaldía 
propone se acuerde la designación de un representante 
su3'o para la Comisión de referencia, dando conocimien­
to de ello antes del 20 de este mes mediante certificación 
del acuerdo al Excmo Sr, Gobernador civil de la provin­
cia con todas las salvedades de que se hace mérito en de­
fensa de los intereses del Municipio.

Y  la Comisión niunicipal Rermaneiite acordó conferir 
la representación a que se refiere la anterior i'nociOn, 
al señor Interventor D Mtmuel Cristóbal y Mañas.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Reconocer a favor del contratista de las obras del Nuevo 
Matadero 3̂ Mercado general de ganados, la suma de 
17.274'28 pesetas, a que ascienden ios intereses de demora 
en el pago de certificaciones húmeros 59, 63, 64 y 65 co­
rrespondientes a obras ejecutadas durante los años 1919 
a 1922, cuya suma se abonará con cargo al presupuesto 
que empezará a regir en 1 de julio próximo.

Conceder el reingreso a un Profesor de quinta da-
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se de la Banda Municipa), y con el haber anea) de 2.810 
pesetas, desde primero de los corrientes, excedente por 
haber permanecido en filas, y que ce.se el que interinamen­
te desempeñaba el cargo.

Acceder a la petición formulada por e! Sr. Presiden­
te de la Asociación de Ganaderos del Reino, interesan­
do el concurso de hí Banda Municipal en la tiesla que 
dicha Asociación celebrará en la Real Casa de Campo en 
honor de los concurrentes al Congre.so Inteniaciomil de 
Avicultura, los días 17 y 18 del actual, abonando sólo los 
gastos de transporte de! material e instiumental.

Conceder a la señora Piesidenta de la Asociación 
• Protección Escolar», la autorización necesaria para cele­
brar un festival en la Zona de Recreos del Parque de Ma­
drid el próximo día ! de junio a fin de obtener recur.sos en 
beneficio de los niños pobres que han de salir a las Colonias 
durante el ver ano

Consignar en concepto de gratificación el haber de la 
plaza de capellán del Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma qne desempeña el Sr. D. Saturnino llernmz y He 
rranz.

Jubilar' a D. Félix Pizarro Calero en el cargo de je fe  
Eaciiliativo de la Beneficencia municipal por babci' cum­
plido la edad reglamentaria, pai'a pasar' a situación de 
jubilado, asignándole el haber pasivo anual de 4 SCO je s e -  
tas, 60 por fOO del sueldo de 8,000 que le sirve de r*egu- 
lador.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados con 
sistoriales, en vez de la alzada ante el t- xemo señor' 
Ministro de la Gobernación que se señala en la misma, 
contra pi’ovtdencia gubernativa de 22 de marzo último, es- 
timator'ia dei de queja formulado por D. Nicolás Arribas 
y otros guardias municipales jubilados, por no habei'se 
cumplido el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento de 27 dé 
junio de 1923, C|ue dispuso ,se rectificara la clasificación de 
los guardias existentes a quienes no se hubiese otorgado 
la mejora,establecida en el Reglamento vigente del Cuer­
po de Policía urbana, 3̂ que se solicite del Tribuna! la sus­
pensión de los efectos con ar reglo al articulo 100 de la Ley 
Contenciosa por constituir un perjuicio iri'eparable pai'a el 
Ayuntamiento la ejecución, toda vez que mejoi'adas ias 
clasificaciones de los guardias jubilados habi'ian de cobrar 
cantidades cu3'0 reintegi'o no podría obtenerse en la ma- 
3'oria délos casos, debiendo someterse el acuerdo- favora­
ble al Ayuntamiento Pleno a tenor de lo pi'cceptuado en el 
artículo 156 del Estatuto Municipal y remitirse al señor 
Procurador consistorial las correspondicntescertificaciones 
antes del día 23 de junio en que termina el plazo de Ires 
meses para poder interponer !a apelación.

Conceder, con cargo al capituló X f nfmprevistos» 
del vigente presupuesto, la suma de 1.000 pesetas para 
gratificar con 500 a cada uno de los serenos de comercio, 
D. Elíseo Garda Paredes y  D, Con.staiitino Fernández, 
por la labor meritoria realizada por dichos serenos con mo­
tivo del asalto del coche de Cori'i os del expreso de Anda­
lucía, y que merced a las noticias facilitadas por ellos pudo 
la policía llegar al esclarecimienlo Ue! crimen.

Reconocer, la suma de 356 pesetas, importe de telas 
para vendajes, suministradas a la Casa de Socorro central 
y sucursal de! distrito de la Inclusa durante los años 
de 1919-20. y abonar la expresada suma con caigo al con­
cepto 476 del vigente presupuesto de ga.sto.s.

Aprobar el dictamen rn el que después de examinar 
con todo detenimiento la propuesta contenida en las ha- 
.ses que a continuación se expresan, formuiadas como de 
fin i Uvas por D. Eduardo Nueda como Presidente de la 
Sociedad Anónima • Pompas Fúnebres» con el fin de llevar 
a cabo el finiquito de todo lo pendiente v relacion.'ido con 
el cumplimiento del convenio entre la citada Empresa y 
esta Exema. Corporación, que terminó en 30 de junio de' 
1918 dando fin a cuantas cuestiones se plantearon desde la 
fecha citada hasta la de hoy, renunciándose a recursos y 
pleitos pendientes y haciéndose bonificación de cantidades 
por la aludida Empresa, y con una patente demostración de 
la buena fe que a las dos parles animan se avienen a tran 
sigir de una manera contundente todas las diferencias que 
entre ambas partes existían de la siguiente forma; .

ll;' ■

Primera. La Sociedad .Anónima «Pompas Fúnebres» 
desistirá 3' se .apartará de todas las reclamaciones y recur­
sos que tiene pendientes en vía gubernativa y contencioso 
administrativa 3' de todas la.s demás cuestiones que so.stíene 
con el Excino. Ayuntamiento relacionadas con el contra­
to celebrado entre el mismo y la Empresa que representa 
en .30 de jimio de 1908 para la prestación de .servicios fuñe 
rarios y conducción de cadáveres, 3' a la vez la Corporación 
municipal se apartará de todas las reclamaciones que ten­
ga interpuestas por idéntica causa.

Segunda, Se fijará como fecha de termfn.'ición del con­
trato, y, poi lo tanto, de todos los derechos y obligaciones 
derivados del mismo la de 5 de abril de 1920.

3'ercera, El importe de las cantidades a que la Socie 
dad citada cree tener derecho como consecuencia de la 
fijación de la feclia de ;5 de abril, en que ,se considera extin­
guido el conti'fito, asciende, según se desprende de las li­
quidaciones practicadas por la Contaduría, a la suma de to­
tal de 281 84b pesetas, cuya cantidad se de.scompone en los 
dos conceptos sigu-ientes:

fí) importe del canon consignado por los servicios pres 
tados a particulares con posterioridad al 5 de abril, que 
deben ser reintegrados; y

b) Abono a !a Sociedad, de los servicios de enterramien­
tos de caridad prestados, desde idéntica fecha hasta 31 de 
enero del año corriente.

Sobre dicha cifra h;i3r que acreditar a la Sociedad el 
importe de servicios de candad correspondiente a febrero 
y marzo de este ano y que ascienden a la suma de pese­
tas 8.272'50, formando un total de 290.818'50 pesetas.

El compareciente, en la representación que ostenta, y 
accediendo a formalizar.y realizar la transacción conocida 
en principio, señala como finiquito de todas las cuestiones 
pendientes entre la Sociedad y la Corporación, la suma de 
248.972‘50 pesetas, en cu3m crédito se hallan Incluidos 
todos los servicios de caridad hasta 31 de marzo último. 
Los que se pre.sten de igual carácter en el trimestre de 
abril a junio inclusive del corriente año, no serán factura­
dos al Ayuntamiento, o sea, que los efectuará gratuita­
mente la Sociedad que representa

Cuarta. El Exemo Aj-untamiento reconocerá el abono 
de este crédito de 248.972'50 pesetas para pago en el pre­
supuesto próximo si antes no estimase oportuno habilitar­
lo 3' hacerlo efectivo en otra forma legal.

Quinta. En el crédito indicado en la cláusula anterior 
no está comprendida la fianza constituida para garantir el 
cump imiento del contrato de 30 de junio de 1908, la que 
será devuelta cuando proceda con arreglo a derecho y pre­
via justificación del cumplimiento de las obligaciones im­
puestas por el convenio a la aludida Empresa.

Sexta. Quedan excluidas de este convenio las respon­
sabilidades que puedan derivarse de la causa a que se hace 
mención en esta transacción.

Séptima. Cualquier impuesto que haŷ a de satisfacerse 
por esta transacción será de cargo de la Sociedad Anóni­
ma «Pompa,s Fúnebres.»

Octava. Esta propuesta 3' Bases quedará sin efecto y 
la Sociedad Anónima «Pompas Fúnebres» libre de este 
compromiso sí no fuesen aceptadas y aprobadas por el 
Exemo .Ayuntamiento pañi el día 20 de junio próximo ve­
nidero. • .

Y  que se haga pública la gratitud a la Alcaldía Presi­
dencia, por ias gestiones que tan acertadamente ha reali­
zado, encaminadas y conducentes.a esta propuesta que tan 
beneficiosa es para la Corporación municipal.

Manifestar al Juzgado de primera instancia e instruc­
ción del distrito del Centro, haciendo uso del derecho 
que conceden lo.s artículos 109 y 110 de la Ley de Enjuicia­
miento criminal, que e! .Ayuntamiento no se muestra par­
te en el sumario instruido poi' daños causados en una faro 
la del servicio de alumbrado público sita en la Avenida 
del Conde de Peñalvcr, sin renunciar a la indemnización 
que en su día pudiera corresponderic.

Prohibir la expedición de licencias de aperturas para 
los establecimientos que a continuación se expresan, dedi­
cados a la venta de artículos de comer, beber y arder, 
de conformida.i con lo dispuesto por el Exemo. Sr. Gober­
nador civil en 10 de marzo último, siempre que hubiesen
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de instalarse en el Interior o en las zonas primera y se­
gunda del Ensanche, manteniendo la libertad de comercio 
sin esta restricción para los que traten de instalarse en la 
tercera zona del Ensanche y en el Extrarradio:

Tabernas, despachos de pan, bodegas al por menor y 
almacenes de vinos comunes del país, despachos de leche, 
ultramarinos, comestibles y abacerías, verdulerías y fru­
terías, carnicerías, tablajerías y salchicherías, carbone­
rías y depósitos o almacenes de carbones con venta al 
detall, despachos de huevos, azúcares, aceites, quesos, 
mantecas, aves y caza, pescados y venta de petróleo.
- Denegar la licencia solicitada para instalar un kiosco 

en la Avenida de la Reina Victoria con destino a la venta 
de refrescos.

Conceder licencia para estabular 20 rescs en cada uno 
de los dos establos construidos para dicho objeto en la calle 
de Donoso Cortés, 1 provisional.

Conceder licencias para establecer una carpintería me­
cánica e instalar un electromotor con fuerza total de 16 ca­
ballos, en la calle de Sebastián Elcano, 9, con la prescrip­
ción de que se extraerá diariamente la viruta y no se alma­
cenará más existencias de madera que las precisas para el 
trabajo del día. .

Conceder licencia para establecer un taller de cons­
trucción y reparación de carruajes de lujo en la calle de 
Ferrer del Río, 10,

Conceder licencias para establecer un taller de fabrica­
ción de muebles y ebanistería, e instalar seis electromoto­
res, con fuerza total de 20 caballos, en el paseo de las 
Delicias, 80.

Conceder licencias para establecer un taller de cortar 
suela e instalar un electromotor de un caballo de fuerza, 
en la calle de Pedro Unanue, 18.

Conceder licencias para establecer una carpintería me­
cánica e instalar un electromotor de un caballo de fuerza, 
en la calle de Francos Rodríguez, 17.

Conceder licencias para establecer una carpintería e 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza, en la 
calle de Agustín Villamata (particular), con la prescripción 
de que se extraerá diariamente la viruta y no se almace­
nará más madera que la precisa para el trabajo del día.

Conceder licencias para establecer un taller mecánico 
e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza, en la 
calle de Santa Engracia, 56.

Conceder licencia para establecer un ca fé-bar  en la 
calle de Fuencarral, 159.

Conceder licencia para establecer un taller de soplado 
de vidrio en la calle de Paulina de Odiaga, 8.

Conceder licencia para instalar dos máquinas tricotosas 
de agujas cruzadas para género de punto y un electromo­
tor de un sexto de caballo de fuerza, en la calle de Caba­
llero de Gracia, 52,

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la calle de Santa Engracia, 44.

Denegar las licencias solicitadas para establecer un ta­
ller de carretería e instalar un electromotor de cinco ca­
ballos de fuerza, en la calle de O’Donneil, 28, por no 
cumplir los requisitos que determinan las Ordenanzas ni 
) ealizado todas las obras que se han interesado.

Denegar las licencias solicitadas para establecer un al­
macén de maderas en la calle del Oso, 4, por estar prohi­
bidas, por acuerdo municipal de agosto de 1911, las apertu­
ras de almacenes de maderas en el interior de la población.

Desechar el dictamen proponiendo se consienta la pro­
videncia del Excmo, Sr. Gobernador civil, que estima 
el recurso de alzada interpuesto por D. Aniceto Roig, 
contra multa de 25 pesetas que le fué impuesta por el 
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de Palacio, por echar 
basura extraída de la vía en la cuneta de la calle.

Confirmar el acueÉ'do de 16 de abrí! último, por el que 
se denegó la conce,sión de licencia para establecer carbo­
nería en la casa número 56 de la calle de Don Ramón de 
la Cruz.

Conceder licencia a D. Emiliano López para ejecutar 
obras de reforma y ampliación de cobertizos en la calle del 
Divino Pastor, 30.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
calle de Antonio Grilo, 13.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Salaberry, 40, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Ultra, Extrarradio

Conceder licencia para construir una casa eii la calle 
de Benigno Soto, sin número, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Anastasio Aroca, 18, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Covadonga, con vuelta a la de Berruguete, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Fernán Caballero, 12, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Anton i ta Moran, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en un solar sin 
número de la calle del Marqués de Zafra, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Marcelo Usera, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la Colonia de San Miguel de A luche, E x­
trarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número del paseo de! Comandante Fortea, E xtra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Santa Hortensia, 14, con vuelta a la de Luis Cabrera, E x­
trarradio,

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Zaldo, 17, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de las Mercedes, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número del camino del Colegio de María Teresa, E x ­
trarradio.
■ Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Perales, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número en la calle de! Barrio de la Prosperidad, E x ­
trarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
déla Milagrosa, 13, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Laureano Leonor, 20, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Bravo Murillo, con vuelta a la 
de las Mercedes, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Marcelo Usera, con vuelta a la 
de Nicolás Usera, Extrarradio.

Conceder licencia para Recatar obras de ampliación en 
una finca de la calle de Concepción Rodríguez, E xtra­
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 19 de la calle de Avila, Extrarradio. ’

Aprobar un presupuesto, importante 1.767‘86 pesetas, 
para ejecutar obras de reparación en el comedor del Co­
legio de San Ildefonso, cuya suma será cargo al cré­
dito de 18 750 pesetas consignado en el capitulo V I, ar­
ticulo 3.°, concepto 424 del presupuesto en ejercicio, y 
solicitar al mismo tiempo las de ampliación del local y que 
las obras se verifiquen por Administración por concurrir 
en este caso las circunstancias de cuantía y urgencia de­
terminada en los casos primero y cuarto del artículo 164 
del Estatuto Municipal.

Informar favorablemente a la Superioridad la instan­
cia suscripta por el Director de la Compañía de Tran­
vías, dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Fomento solici­
tando se le conceda autorización para levantar las vías 
y línea aérea del pequeño ramal de enlace existente en la 
calle de Caracas, en el sentido propuesto por las Direc­
ciones de Vías públicas municipales y de servicios eléctri­
cos y por el Pleno de los señores Letrados consistoriales, 
obligándose a la Compañía a dejar el pavimento de la calle 
de Caracas, que ocupa la vía que ha de levantarse, en 
buenas condiciones para el tránsito público.

Conceder prórroga de excedencia por dos años al Médi­
co supernumerario de la Beneficencia municipal, D, Bien­
venido Rodríguez Díaz.



Devolver al contratista que Eué del suministro de alpar­
gatas con destino al Colegio de Nuestra Señora de la Pa 
loma la fianza de 1 600 pesetas consignada en la Caja ge­
nera! de Depósitos, por haber justificado el cumplimiento 
del contrato.

Conceder prórroga de excedencia por dos años a dos 
Médicos numerarios de la Beneficencia municipal.

Abonai' los jornales de los cocheros y mozos de muías 
del I aboratorio de los créditos consignados en el vigente 
presupuesto para el encargado de la cochera, los 12 auto- 
conductores, dos lavacoches y dos mozos de limpieza, así 
como los piensos para el ganado de arrastre, del crédito 
consignado para entretenimiento de automóviles del ser­
vicio sanitario, teniendo en cuenta que no ha sido posible 
la implantación del servicio automóvil para el de desinfec­
ción y transportes de enfermos infecciosos coincidiendo con 
la vigencia del presupuesto en curso y ante la necesidad de 
que el servicio no se interrumpa.

Devolver al concesionario del suministro de material de 
esterilización y conservación de sueros y vacunas para el 
Laboratorio la fianza de 1.850 pesetas en metálico depo­
sitadas en la Caja general, cursándose las respectivas ór­
denes para que pueda tener efecto.

Pasar a informe del Pleno de los señores Letrados con­
sistoriales, los ti'es siguientes dictámenes:

Proponiendo la provisión por concurso de la plaza de 
Ingeniero, segundo je fe  del servicio de Limpiezas.

Proponiendo la provisión por concurso de la plaza de 
Jefe de talleres del mismo servicio.

Proponiendo ia provisión por concurso de la plaza de 
Jefe del servicio automóvil del mismo servicio.

Personarse, como coadyuvante de la Administración, 
de conformidad con lo informado por los señores Letra­
dos consistoriales en el recurso contencioso administrativo 
interpuesto ante el Tribunal provincial, por la repre­
sentación de la Archicofradia Sacramental de San Mi­
guel, Santa Cruz, Santos Justo y Pástor y San Millán, 
contra providencia gubernativa confirmatoria de decreto 
de la Alcaldía, imponiendo multas por construcción abusi­
va de nichos en el Cementerio de San Justo, debiendo so­
meterse este acuerdo a la ratificación del Ayuntamiento 
Pleno.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por ios señores Letrados con­
sistoriales, contra providencia gubernativa de 21 de fe­
brero último en cuanto se relaciona con el derecho reco­
nocido por la misma al ex contratista de la conservación 
de pavimento de asfalto D. Emilio Cimorra, para percibir 
el importe de la del de la calle de TraíaIgar, a cuyo efec­
to se remitirán al Sr. Procurador Consistorial las corres­
pondientes certificaciones, sin perjuicio de someter este 
acuerdo a conce i miento del AyniUamiento Pleno, confor­
me a lo que determina el artículo 156 del Estatuto muni­
cipal.

Conceder licencia para construir un edificio en el solar 
número 21 de la calle del {Cardenal Cisneros.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 107 de la calle de Velázquez, con vuelta a la de 
María de Molina.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y am­
pliación en la casa número 17 de la calle de Fernández de 
la Hoz

Conceder licencia para construir uiia casa de alquiler de 
planta de sótanos, entresuelo y principal, en el número 21 
provisional de la calle de Guzmán el Bueno.

Declarar jubilado con el haber que por clasificación 
le corresponda, al Médico primero de la Beneficencia mu­
nicipal, D. Marcos Moya Alonso, por haber cumplido la 
edad de setenta años que para pasar a situación pasiva de­
termina ei acuerdo municipal de 15 de enero de 1915.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia in­
teresando que para estudiar cuanto con la circulación de 
vehículos se relaciona, se traslade a París una Comisión de 
la Sección de Carruajes de la Guardia municipal, compues­
ta del segundo Jefe del Cuerpo D. Emilio Abarca, del Ins­
pector U, Enrique Busto y de los guardias intérpretes nú­
mero 202, Luis Soler; 380, Julio Algaba; 563, José Calvez, 
y 610, José Pacios, a fin de que estudien y recojan cuanto

en este orden estimen conveniente y práctico para mejora 
de dicho servicio, habilitándose para los gastos que esto 
origine un crédito de 4.000 pesetas con cargo al capítulo 
de Imprevistos del presupuesto vigente.

Aprobar el presupuesto de obras de decoración de la 
primera Casa Consistorial y varias vías públicas, con 
motivo del viaje de SS. MM. los Reyes de Italia, formado 
por el Arquitecto de Propiedades de la Villa, importante 
57.618*05 pesetas, a cuya cifra hay que agregar el importe 
del banquete y gastos que origine la recepción de SS. MM. 
en la Casa de la Villa, con los que queda distribuido en su 
totalidad el crédito de 75.000 pesetas, aprobadas por el ex­
celentísimo Ayuntamiento para estas atenciones, con car­
go al remanente del presupuesto ordinario anterior, y 
autorizar a la Alcaldía Presidencia para disponer directa­
mente, teniendo en cuenta el apremio del tiempo disponi­
ble la prestación de todos estos servicios y la distribución 
del importe de cada uno, aumentando o disminuyendo las 
respectivas partidas si al aplicar este avance del presupues­
to variase alguno de estos conceptos y para efectuar desde 
luego el pago de las correspondientes facturas, autorizán­
dose en definitiva a la Alcaldía Presidencia para la orde­
nación e inversión de todos los gastos que sean necesarios 
con motivo de la recepción próxima de los Reyes de Italia, 
con cargo a la referida partida de 75.000 pesetas, de la 
aplicación del superávit y a las 50.000 de! presupuesto 
de 1924 25, con la excepción de subasta aconsejada por la 
urgencia y demostrada en la información previa realizada, 
según el informe del Sr. Arquitecto municipal de Pro­
piedades, a tenor de lo dispuesto en el artículo 164, caso 
cuarto y en el artículo 165 del Estatuto Municipal.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Lohenza Correa, 3, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en ¡a calle de 
Gabriel Lobo, sin número. Extrarradio.

Autorizar la venta a D. Clemente Fernández, del 
sebo fundido existente en el Nuevo Matadero, al precio 
de 1*25 pesetas kilo, toda vez que las condiciones de impu­
reza en que se encuentra dicho ariículo no permiten su 
expendicióii a precio superior al fijado.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones:

Una, interesando se adopten los siguientes acuerdos: 
Primero. Que se conceda nu plazo improrrogable de 

treinta días, a contar del siguiente al en que la Comisión 
los acuerde, para que los contribuyentes que se hallen en 
descubierto por cualquiera de los arbitrios e impuestos, 
puedan abonar sin recargo las cuotas que hayan dejado de 
satisfacer en período voluntario,

Segundo, Que en el mismo plazo se podrá solicitar li­
cencia e inscribir altas en las matrículas que hubieran 
dejado de hacerse en la forma oportuna, quedando condo­
nados los recargos o penalidad en que hubiesen incurrido. 

Tercero. Se concede el mismo plazo para efectuar el 
pago de las cuotas naturales que resulten de las liquida­
ciones efectuadas en los expedientes incoados a virtud de 
denuncia con anterioridad al año 1920, quedando condona­
dos la penalidad, recargos o intereses de demora. En los 
expedientes de denuncia instruidos con posterioridad que­
dará condonada la parte del recargo correspondiente al 
Excrao, Ayuntamiento.

y  que por la Comisión de Hacienda y en el plazo de un 
mes se someta a la municipal Permanente las reglas por 
que haya de regirse la Investigación municipal de Arbi­
trios e Impuestos. _

Otra, interesando que por la Intervención municipal se 
haga una nueva tarifa de concierto de teatro ajustándose 
a los extremos que a continuación se indican: 

a) Las Compañías que actúen en un teatro más de ocho 
meses pagarán en concepto de Timbre municipal, por to­
dos los conceptos, la mitad de lo que en la actualidad 
abonan. -

bj Las Compañías que actúen en un teatro de seis a 
ocho meses, quedarán, por lo que a dicho concepto se re­
fiere, en el mismo tipo que hoy se encuentran.

c) Las Compañías que actúen en un teatro hasta tres 
meses, pagarán en concepto de Timbre municipal, por to ­
dos conceptos, el doble de lo que abonan en la actualidad.
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Para responder de estos compromisos las Empresas 
depositarán en las arcas municipales una fianza igual a 
una quincena de la cantidad que represente el concierto, 

Estas tarifas sólo regirán para aquellos teatros en los 
que no actúen más que una sola Compañía durante el 
tiempo declarado, quedando facultado el Ayuntamiento 
para retirarlos cuando, a juicio dé los señores Concejales, 
se haya vulnerado el espíritu que guia esta modificación.

Otra, en la que, teniendo en cuenta que se conoce per­
fectamente el emplazamiento de la desaparecida iglesia de 
San Juan, en la actual plaza de Ramales, y en cuya bóveda 
fué enterrado el rey de los pintores españoles, Diego de 
Silva Velázquez, proponen se acuerde se considere como 
su sepultura todo el pavimento que ocupó dicha iglesia, y 
delimitarlo en el suelo con adoquín diferente del resto del 
pavimento, y en igual forma, colocar una inscripción que 
diga poco más o menos:

«Aquí existió la iglesia de San Juan, en la cual fué en­
terrado el pintor Diego de Silva Velázquez, año, etc > 

Otra, en la que, teniendo en cuenta que las 200.000 pe­
setas que se venían consignando en presupuesto para sub 
vencionar las Escuelas privadas han sido suprimidas en el 
próximo, propone se acuerde que la referida cantidad se 
consigne en el presupuesto que ha de regir en ei año 1924 25 
para ser destinada a constiuir modestos pabellones para 
Escuelas en la barriada del Pacífico y para la adquisición 
de los terrenos que se precisan para su implantación.

Sesión ordinaria del dia 21.

Se aprobó el acta de la sesión anierior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 17 del actual, y 
dejarla a disposición de los señores Concejales.

Interponer el procedente recurso ante el excelentísimo 
señor Subsecretario del Ministerio de la Gobernación, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, contra providencia del Exemo. Sr. Gober­
nador civil por la que, conformándose con lo informado 
por la Comisión provincial, justiprecia en 85.438‘53 pe.se- 
tas, incluido el 3 por 100 de afección, ia finca número 45 
de la calle de Guzraán el Bueno, propiedad de doña Amada 
Salvador, acordada expropiar por ci Ayuntamiento para 
la apertura de la plaza del mismo nombre y la calle de 
Cea Bermúdez.

Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de los 
señores Letrados consistoriales, una providencia del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, por ia que 
se estima el recurso de queja de D, Emilio Ci morra y Mer­
cado, contra el Ayuntamiento por su lentitud en tramitar 
el expediente de revisión de precios de su contrata de 
construcción y conservación de pavimentos de asfalto en 
las vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, y 
en su consecuencia, ordena al Ayuntamiento que con toda 
urgencia resuelva el expediente de revisión que finalizó 
en 31 de agosto de 1918y los trimestrales comprensivos de 
los últimos meseíi hasta 30 de abril del año último.

Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de 
los señores Letrados consistoriales, otra providencia del 
Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia, por la que, 
conformándose con lo informado por la Comisión provin­
cial estima recurso de D. León González contra acuerdo 
municipal anulando concui so para el an  iendo de una zona 
de los Viveros de Villa, declarando la validez del concur 
so y que el Ayuntamiento adopte respecto de su adjudica­
ción el acuerdo que estime acertado con vista de la resul 
taiicia del expediente. ^

Quedar enterado de una comunicación del Sr. Inge­
niero Jefe de Obras públicas de la provincia trasladando 
acuerdo de la Dirección genera!, por la que se resuelve 
autorizar al Ayuntamiento de Madrid para ejecutar las 
obras de pavimentación de la glorieta del Puente de T o ­
ledo y Camino Alto de San Isidro en las condiciones y ex­
tensiones que propone, a condición de que las que afectan 
a las carreteras de Madrid a Fuenlabrada, Toledo y Cádiz 
se ejecuten sin interrumpir la circulación por laS mismas y 
de que una vez realizadas queden adicionadas a las trave­
sías actuales los trozos que se adoquinen, en los que, como

en ellos, quedara de exclusivo cargo del Ayuntamiento 
la conservación.

Consentir, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, una providt ncia gubernativa 
por la que se e.síiina recurso interpuesto por U- Miguel Cua­
drado y D. I'ederico h'spinós contra acuerdo del Ayunta­
miento que denegó a dichos señores la condonación del pago 
de la cantidad de 1 260 pesetas, importe de perjuicios causa 
dos por el vertido de tierras en el camino de Aceiteros, en 
vista de que no existe medio lega! alguno que permita in­
tentar su revocación y sin perjuicio de someter este acuer­
do al conocimiento del Ayuntamiento en Pleno según pre­
ceptúa el artículo 153 de! Estatuto Municipal.

Aprobar el dictamen proponiendo que en cumplimiento 
de la resolución de) Exemo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, se proceda a! pago de los terrenos expropiados 
al Banco di Roma con destino a ia prolongación de la 
calle de Serrano a los precios de 32*20, 25‘76 y 19*32 pe­
setas por metro, según el trozo de calle en que se encuen­
tren comprendidos según la tasación practicada por el A r­
quitecto municipal a cuyo efecto y para conocer definitiva­
mente las superficies expropiadas se procederá por el 
Arquitecto municipal a la rectificación de medida, y bien 
entendido que el pago ha de verificarse previa liquidación 
por Contaduría mediante otorgamiento de escritura en 
turno yen Cédulas de! Ensanche por todo su valor nominal.

Conceder licencia para construir una casa de vivien­
das económicas en el interior de un solar situado en la 
manzana comprendida entre las calles de Canarias y 
BustamaiUe, con arreglo al proyecto presentado autori­
zado por la Superioridad con todos los beneficios que por 
lo que afecta a esta clase de construcciones preceptúa 
la lev de 10 de diciembre de 1921 y reglamento para 
sn aplicación de 8 de julio de 1922, en el bien entendi­
do que este Exemo. Ayuntamiento no reconoce ni auto 
riza el carácter particular de la calle a que tiene fachada 
la finca de que se trata, por cuanto no ha sido solicitada ni 
autorizada su apertura en la forma que previene el ar­
tículo 812-de las vigentes Ordenanzas municipales por lo 
que-en la licencia que se conceda habrá de especificarse 
que la construcción se considere como si/u ada en el in te­
rior de una m ans(m a  que tiene fachadas a las calles de 
Canarias y Bustamante, quedando obligada la propietaria 
de ia proyectada calle o pasadizo particular, a tenerla ce­
rrada con muro o verja de acceso por las calles oficiales de 
Canarias y Bustamante, y debiendo considerarse'por tanto 
la consírncción como situada en el .interior de la manzana, 
y con vistas a un patio o pasadizo de servidumbre interior.

Aprobar provisionalmente el escalafón del personal 
administrativo, técnico, facultativo y subalterno del En­
sanche, a reserva de lo eme acerca del particular se de­
termine en su día en el Reglamento para aplicación del 
Estatuto Municipal y de lo que se acuerde al reorganizar­
se los servicios municipales.

Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, la providencia gubernativa 
de 15 de abril último, por la que se estima recurso in­
terpuesto por D. Abelardo Parmenio Zubizarreta, contra 
acuerdo municipal de 5 de marzo anterior que le concedió 
el reingreso por la categoría de Oficial tercero de Admi­
nistración, en vez de hacerlo por la de segunda clase, y en 
sn consecuencia, conceder e! reingreso del expresado señor 
Parmenio como Oficial segundo, por el turno de e.xceden 
tes y con el haber anual de 4.000 pesetas, ocupando en la 
escala el lugar inmediato al de igual clase y de la misma 
promoción D. Antonio Jiménez Font,

Se dió cuenta de! dictamen proponiendo se anuncie 
concurso por término de veinte días, conforme determi­
na el Estatuto Municipal vigente, con sujeción a las bases 
formuladas por e! Si*. Ingeniero Jefe de servicios eléctricos, 
para la instalación de antenas transmisoras de radiotelefo­
nía en los kioscos donde actúa ¡a Banda Municipal, con la 
obligación para los concursantes de ingresar, como fianza 
provisional, la cantidad de 500 pesetas, que se elevará a 
I 000 con carácter definitivo por el que resulte adjudicata­
rio y en garantía que ha de cumplir con su compromiso, en 
caso contrario se anulará la concesión con pérdida de la 
fianza.



Filé aprobado con la aclaración de que el tiempo de 
duración sea de tres años y que la instalación no se hará 
con antenas sino con micrófono.

Reconocer a favor de la funta de Patronato de las 
Prisiones de Madrid la cantidad de 769’10 pesetas a que 
asciende la diferencia de gastos de corrección pública du­
rante el primer semestre de 1922-23, y proceder a su abono 
con cargo a! crédito consignado en el capítulo IX , ar­
tículo 6 “, concepto 476 det vigente presupuesto.

Exigir a un industrial por colocar en ¡a vía pública 19 
veladores, los derechos y penalidad correspondiente como 
colocados en época de verbena,

Reconocer a favor de 14 funcionarios del personal de 
Letrados y Procuradores municipales, con cargo al cré­
dito consignado en el capítulo IX , artículo 6.°, concepto 476 
del vigente presupuesto, la suma de 801'20 pesetas, que 
han percibido de menos en sus haberes del mes de marzo, a 
razón de 72'74 pesetas, cada uno:

Declarar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que no ha lugar a la 
transmisión de la pensión de gracia, solicitada por doña 
Ignacia Arteaga y Enciso como huérfana del Inspector 
que fué de consumos D. Pedro Arteaga y Pascual, que 
disfrutó hasta su fallecimiento su hermana doña María.

Quedar enterado con satisfacción de la providencia 
del Exento. Sr. Gobernador civil aprobatoria de los arbi­
trios extraordinario consignados en el presupuesto para el 
ejercicio económico de 1924-25.

Desestimar lo solicitado por el Presidente de la So­
ciedad Anónima ^Pompas Fúnebres», para que se devuel­
va a dicha Sociedad la cantidad de 125 pesetas satisfechas 
por diferencia de derechos por inlimtiación en sepultura 
de segunda clase perpetua del cadáver de D. Enrique 
Llorens Albiol, por carecer dicha Sociedad de personalidad 
para formular la reclamación origen del expediente.

Entablar ante el Tribunal especial municipal la co­
rrespondiente demanda de desahucio contra el arrendatario 
del solar propiedad de la Villa, situado en la calle de Sa- 
gasta, 30, por no satisfacer el canon correspondiente por 
el alquiler del mismo, debiendo someterse esta resolución 
a la aprobación del Ayuntamiento Pleno, conforme al ar­
tículo 153 del nuevo Estatuto Municipal, y remitir al señor 
Procurador consistorial los, documentos necesarios para 
que, bajo la dirección del Letrado que corresponda, eje­
cute las acciones correspondientes en defensa de los inte-, 
reses del Ajnmtamiento.

Declarar que no procede concertar el pago del re 
cargo municipal sobre timbre de espectáculos para las co­
rridas de toros y novillos, y sí esperar la resolución que 
adopte la Delegación de Hacienda en el recurso entablado 
por la Empresa, teniendo en cuenta la ponencia emitida 
por el Sr. Bofarull, que estima que aprobado el presupues­
to para el ejercicio económico de 1924-25 por la Junta mu­
nicipal en sesión de 11 de febrero último y que ha c}e regir 
durante los meses de abril, mpyo y junio, en virtud de lo 
dispuesto en la Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 7 de marzo siguiente, y figurando en el Apéndice 
número 37, Base 6." *no serán objeio de concierto las co­
rtadas de toros y novillosi, no hay término.s hábiles para 
fijar o modificar el modo de percibir el recargo, sino de 
ejecución de lo determinado en el mismo, pues no cabe que 
el Ayuntamiento vuelva de sus aciierdo.s, y, por consi­
guiente, no procede concertar el pago del recargo muni­
cipal so.bre timbre de espectáculos para las corridas de to­
ros y novillos, y si esperar la resolución que adopte la 
Delegación de Hacienda en el recurso enlabiado por la 
Empresa.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la Costanilla de los Angeles, 10.

Conceder licencia para instalar cinco calderas de cale­
facción en el Hospital de ia Princesa, calle de Alberto 
Aguilera.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la calle de Alcalá, 25.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la calle de Jardines, 12.

Conceder licencia para instalar ocho calderas de cale­
facción en la calle de la Abada, 21,

Conceder licencia para establecer una salchichería en 
la calle de Augnsío Figueroa, 18,

Conceder licencia para establecer una carbonería eu la 
calle del Rey Francisco, 9.

Conceder licencia para instalar un electromotor de dos' 
caballos de fuerza en la calle de la Concepción Jerónima, 28.

Conceder licencia para instalar dos electromotores con 
tuerza total de seis caballos, en la calle del General Lacy, 
número 10.

Denegar la licencia solicitada para instalar toldos anun­
ciadores en las paradas de los tranvías, por considerar que 
estas instalaciones redundan solo en beneficio de un indus­
trial con demérito para la estética urbana.

Denegar la licencia solicitada para instalar en la Ave­
nida del Conde de Peñalver, frente al número 8 y 10, iin 
puesto fijo para la e.\posición de librería, por considerar 
que constituiría nn obstáculo para la circulación y un efecto 
antiestético en calle de tanta importancia.

Anunciar concurso por término de veinte días, con 
sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas formados al efecto, para el suminis­
tro y montaje de la obi a mecánica de ampliación de las 
vías aéreas de la nave de oreo de cerdos del Nuevo Mata­
dero, con aplicación su importe de 13.757*31 pesetas, al cré­
dito aprobado en sn oportunidad, según determina la Inter­
vención municipal en el informe evacuado al efecto.

Desestimar la prórroga de excedencia solicitada por 
un Celador de primera clase de Mercados, por estimar 
que, por escasez de personal, pudieran resentirse los ser­
vicios de mercados.

Jubilar, con cargo al capítulo TX, artículo 10, del pre­
supuesto vigente, al obrero municipal de! ramo de Lim­
piezas, Sotero Aparicio Herrero, asignándole el haber 
diario de 2*90 pesetas.

Remitir al Exorno. Sr. Gobernador civil de la provin­
cia, en cumplimiento de lo exigido por Real orden de 
18 de abril de 1905, la documentación que integra este ex­
pediente, o sea las relaciones de las Oh!igaciom-s pendien­
tes de pago y los créditos por ingresar al liquiJarsi- en 
31 de marzo último, el presupnesto del Ensanche Je  
1923 24.

Aprobar un pre.supuesto importante 1.91S‘7Ú pe-eta.s, 
para vallar los sotares propiedad de la villa silos en la.s 
calles del General Alvarez de Castro, 23 v Viriato, 11; 
siendo cargo la expresada suma al coucepio 7.°, del capí 
tullí 3 zona primera del vigente presuDuesto de En^ 
che, y debiendo tenerse en cuenta l.i prevención qn h i. ■ 
el Sr. Arquitecto acerca de la necesidad de qne Ins pro 
pieíarios colindantes vallen los suyos, ya quede otra suer­
te, lo que se proyecta por el Ayuiitamieiilo llevar a cabo, 
sería completamente inútil.

Adquirir, de conformidad con lo interesado por el se­
ñor Ingeniero Jefe del Ensanche, un electromotor en la 
Sociedad *A. E. G. Ibérica de Electricidad*, para accio­
nar las máquinas herramientas de los talleres de Huerta 
Segura, en la canti.lad de LOSO pesetas, como propuesta 
más ventajosa entre las presentadas, aprobando a la vez, 
para adquirir los materiales necesarios para sn instala­
ción, que se hará por los electricistas dependientes de la 
Dirección de lo.s servicios Eléctricos, la cantidad de 500 pe­
setas, y cuya tota! suma de 1 580 pesetas, será cargo al 
capítulo III, artículo 2 ° ,  concepto 16, del vigente presu­
puesto del Ensanche, en la debida proporción por zonas.

Abonar, con cargo al capítulo Ili, artículo tercero, 
concepto 9.°, zona segunda det vigente presupuesto del 
Ensanche, á la Dirección de Fontanería Alcantarillas la 
suma de 1 767 pesetas, importe de la mano de obra ne 
cesaría para la instalación'de tubería y bocas de riego en 
la calle de O’Donnell, desde la de Lope de Rueda al paseo 
de Ronda,

Conceder licencia para construir nn gar<!^e y verja de 
cerramiento en la finca número 43 de la calle de Zurbano, 
propiedad de la Condesa de Tavira.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
situado en la calle de Mandes sin número, colindante con 
el de la esquina del paseo izquierdo del Hipódromo.

Conceder licencia para construir una casa de alquiler en 
la calle de Mandes, con vuelta al Canalülo de Lozova.
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Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en un solar sin número del paseo de las Delicias, 
esquina a la calle de Cúceres.

Conceder licencia para construir una casa de alquiler 
en el número 57 de la calle Diego de León.

Conceder licencia para construir una casa de alquiler 
en el número 18 duplicado de la calle de Núñez de Balboa.

(.,'onceder licencia para construir una casa en el interior 
del solar número 25 provisional de la calle de Altamirano 
y un pabellón de planta baja destinado a portería. ,

Conceder licencia para construir una casa de alquiler 
en la calle de Nicasio Gallego, 1, esquina a la de Eguilaz.

Conceder licencia para elevar un piso en la casa núme­
ro 4 de la calle de Olid.

Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de los 
señores Letrados consistoriales, una providencia del ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil por la que conformán­
dose con lo informado por la Comisión provincial estima el 
recurso de queja interpuesto por el Presidente de la Archi- 
cofradta Sacramental de San Miguel, Santa Cruz, Santos 
Justo y Pastor y San Mílláii, contra resolución de la A l­
caldía de esta Corte declarando la improcedencia de tra­
mitar un recurso de alzada de la propia Sacramental in­
tentado en 27 de noviembre anterior, declarando en con­
secuencia que procede tramitarse el que interpuso en esta 
última fecha.

Se dió cuenta de una providencia de! Excmo. señor 
Gobernador civil, por la que conformándose con lo infor­
mado por la Comisión provincial, estima el recurso de alza­
da interpuesto por el Presidente y Secretario en represen­
tación de la Cámara de la Propiedad Urbana, contra la 
orden dictada por la Alcaldía relativa al alumbrado sople- 
torio de las calles.

A continuación se dió cuenta del informe emitido por 
los señores Letrados consistoriales en el que proponen, 
como procedente, la interposición de recurso contencioso 
administrativo y  conjuntamente que se pida al Tribunal 
provincial la suspensión de los efectos de la anterior pro­
videncia al amparo de lo determinado en el articulo 10 de 
la ley que regula dicha jurisdicción especial con el funda­
mento de causar la ejecución de lo resuelto por el Gober­
nador, un perjuicio irreparable para el Exemo. Ayun 
tamiento.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, interponer recurso contencioso administrativo 
contra la expresada providencia y solicitar del Tribunal 
provincial la suspensión de los efectos de la misma.

Se dió cuenta de tres comunicaciones del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, a las que participa que con la 
fecha que se indica autoriza la continuación de la industria 
de vaquería en los locales que a continuación se expresan, 
con arreglo a las condiciones que determina, participándole 
al Ayuntamiento para que se sirva autorizar la realización 
de las obras que se detallan previa la correspondiente soli­
citud del interesado, en caso necesario:

25 de abril, Amparo, 29.
25 de abril, Libertad, 6, y 6 duplicado.
19 de abril, Salitre, 45.
A continuación se dió cuenta del informe emitido por 

los señores Letrados consistoriales, en el que manifiestan 
que estando incluidas dichas vaquerías en las enumeradas 
en el resultando 17 de la providencia gubernativa de S de 
febrero de 1917, confirmatoria del acuerdo municipal de 31 
de diciembre de 1915, o sea, entre las que pueden consen­
tirse previa la modificación y reforma indispensables por 
ser sus deficiencias subsanables, no es procedente utilizar 
recurso alguno contra las respectivas resoluciones, por 
cuanto se hallan en consonancia y de conformidad con la 
primitiva providencia y el acuerdo municipal que antes se 
indica y su continuación se supedita a las condiciones y 
ejecución de obras necesarias para adaptar los locales es­
tablos a las disposiciones de las Ordenanzas municipales.

Y  la Comisión municipal Lermanente, acordó de con­
formidad con lo propuesto por los señores Letrados con­
sistoriales. _ _

Igualmente se dió cuenta de siete comunicaciones 
dei E.xcmo. Sr. Gobernador civil autorizando con la fecha

que se indica la continuación de la industria de vaquería 
en los locales que se expresan, con arreglo a las condicio­
nes que en cada caso determina y haciendo presente 9*̂  ̂
e! Ayuntamiento debe autorizar la realización de las obras 
que en cada caso se citan previa la correspondiente solici­
tud del interesado en caso necesario:

15 de abril. Portillo, ti.
19 de abril, San Roque, 20.
19 de abril, Campoainor, 19.
19 de abril. Almirante, 12.
19 de abril. Colmenares, 9.
21 de abril, Muñoz Torrero, 6.
29 de abril, Hortaleza, 53. ■ -, i
Seguidamente se dió cuenta del informe emitido por los 

señores Letrados consistoriales en el que proponen la inter­
posición del recurso contencioso administrativo contra las 
aludidas providencias gubernativas, y para el caso, qne 
siguiendo este criterio, se interponga, habrá de darse 
cuenta de este informe al Ayuntamiento en Pleno o en su 
caso a la Comisión municipal Permanente, conforme a lo 
determinado en el artículo 156 del Estatuto para que se 
adopte el especial acuerdo con vista de este dictamen, e.x- 
pidiéndose las tres certificaciones de rigor, osea, las de las 
resoluciones reclamadas, la del acuerdo municipal y de 
este informe para ser entregadas en tiempo oportuno al 
Procurador consistorial, debiendo significar asimismo, que 
el acuerdo que se adopte no sólo sea de interposición de! 
recurso, sino que al promoverse éste se solicite por la re­
presentación del Ayuntamiento la suspensión de los efectos 
de las providencias recurridas al amparo de lo que estable­
ce el articulo 100 de la Ley Contencioso Administrativa, 
fundándose en los daños irreparables que su ejecución ha 
de ocasionar.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de confor­
midad con lo propuesto por los señores Letrados consis­
toriales. .

Declarar jubilado con el haber que por clasificación 
le corresponda al Ordenanza camillero de Casas de Soco­
rro D. Bonifacio Fernández García, por haber cumplido 
la edad de setenta años que para pasar a situación pasiva 
determina el acuerdo municipal de 15 de enero de I9l5.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la Dirección de Vías públicas, 
para la inversión del crédito de 2 000.000 de pesetas que 
en el remanente de la liquidación del presupuesto ordinario 
de 1923 24, y a virtud de acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 5 del actual, se destinan a obras nuevas de pavimen­
tación;

Primero. La aprobación del presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y económico administrativas, para 
contratar la pavimentación con pórfido diabásico e instala­
ción de encintados de las siguientes vías públicas; calles de 
Sagasta, Magdalena, García de Paredes, Duque de Rivas, 
Montera y plaza de Colón.

Segundo. La aprobación asimismo del presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas para pavimentar con macadán asfálúco, la Carrera 
de San Isidro, cuyo presupuesto asciende a 543,074*08 pe­
setas. .

Tercero. La aprobación del presupuesto importan­
te 28.022 pesetas, para la instalación de aceras de cemen­
to en el jardín del paseo del Prado, entre él de Trajineros 
y  el del Botánico,

Cuarto. Que se anuncie la oportuna subasta para la 
^contratación de las obras a que se refieren los acuerdos 
*primero y segundo, ejecutándose la de! tercero por la con­
trata de aquel servicio, y

Quinto. Que el importe de dichas obras que en junto 
ascienden a la cantidad de 1.999.908*26 pesetas, se abone 
con cargo al crédito de 2.000,000 de pesetas consignado 
«para obras nuevas de pavimentación» en el capítulo X , 
artículo único del vigente presupuesto trimestral de gastos 
del Interior. '

Aprobar las hojas de,aprecio formuladas por el A r­
quitecto municipal de la sección para la expropiación, 
total o parcial de la casa número 24 duplicado de la calle 
de Preciados, con accesoria a la del Carmen, 33, cuya 
adquisición es indispensable, no solo para llevar a cabo el
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ensanche de la calle de Rompelanzas, sino para completar 
las alineaciones oficiales aprobadas con objeto de unir las 
calles de Mariana Pineda y de Mesonero Romanos, esta­
bleciendo de este modo una' vía amplia de enlace que des­
congestione el tránsito por la Puerta del Sol, en cuyas 
hojas se fija el valor de la expropiación parcial libre de 
toda carga o gravamen en 175 67b‘50 pesetas, teniendo en 
cuenta que se trata de una superficie aproximada a 58 me­
tros cuadrados y dos decímetros, a razón de 2.035’05 pese­
tas; y el de la expropiación total, con inclusión del solar, 
el 3 por 100 de afección y libre de toda carga o gravamen 
'en 382.014''í9 pesetas, teniendo en cuenta que la finca 
comprende una superficie de 182'25 metros cuadrados al 
precio antes indicado, remitir dichas hojas al Excmo. se­
ñor Gobernador civil de la provincia a los efectos legales 
y que se proceda a incoar el oportuno expediente de incau­
tación de la finca en armonía con lo establecido respecto at 
particular enei Estatuto Municipal vigente.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de las Aguas, 7. previo abono por el interesado a los fon­
dos municipales de la cantidad de 240'09 pesetas, importe 
de 2'6630 metros cuadrados que se apropia de la vía pú­
blica que han sido tasados por el Arquitecto municipal a 
razón de 9016 pesetas metro.

Conceder licencia para construir una casa en la trave­
sía de San Lorenzo, 4.

Conceder licencia para reconstruir un horno en !a fá­
brica de bollos de la calle de Caravaca, 9.

Conceder licencia para construir un horno destinado a 
la fabricación de pan en la casa número 17 de la calle de 
Luisa Fernanda

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Prinrern de Mayo, número 20, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Lorenzana, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un horno en una casa 
de la calle de Bravo Morillo, 102, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Santa Juliana, 38, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Francisco Sala, 16, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Ayllón y Domínguez, 10, Exti arradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de la Püarica, 44, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle del Olvido, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Juan del Risco, 42, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Ferrer del Río, 36, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en ia calle 
de Aranjuez, 11, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Hernán!, 60, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Cantarranas, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una ca.sa en la calle 
de Santa Juliana, 3, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de José Marta de Castro, E xtra­
rradio,

Conceder licencia para construir una casa en el Cerro 
Bermejo, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa número 41 de la calle de Zabaleta, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
ia casa número 29 de la calle del Doctor Villa, E xtra­
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número ó de la calle de Don Quijote, Extrarradio,

Conceder licencia pai a ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la finca número 21 de la calle de San Gabriel, 
Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 8 de la calle de San Leonardo.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 2 de la calle de León.

Conceder licencia para construir una casa en )a calle de 
la Inmaculada, 22.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
del Sol, 11, ExtraiTadio,

Conceder licencia para construir una casa en la Colonia 
de Mahón, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un cobertizo en la calle 
de las California, 29, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la casa número 19 de la calle de las Marga­
ritas, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y am­
pliación en la casa número 23 de la calle de Jesús del Gran 
Poder, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
del Doctor Fourquet, 15.

Aprobar el dictamen proponiendo se acuerde, ante la 
necesidad de una pronta inauguración de los servicios 
del Nuevo Matadero y de conformidad con lo establecido 
en la segunda disposición transitoria de! Estatuto Muni­
cipal, el nombramiento de Director interino del Matadero 
y Mercado de ganados a favor de D, Cesáreo Sauz Egaña, 
toda vez que la garantía de ser persona especializada en 
estas cuestiones por haberse dedicado bastantes años al 
estudio de Mataderos y haber publicado diversos trabajos 
sobre tan importante problema, permiten asegurar el éxi­
to en la empresa que se le ha de confiar; entendiéndose 
que este nombramiento será únicamente por seis meses 
dentro de los cuales el Sr, Sanz Egaña organizará y pon­
drá en funcionainieiUo todos los servicios del Matadero 
con arreglo al régimen de municipalización acordado por 
el A3’untamiento, cesando automáticamente en su cargo 
al finalizar dicho período de tiempo y podiendo ser desti­
tuido antes de ese plazo sí su gestión no fuese satisfacto­
ria y conveniente para los intereses de la Corporación.

Aprobar los presupuestos formulados por el Arqui­
tecto Director de las obras del Nuevo Matadero para la 
realización de algunas modificaciones de detalle, a fin de 
que todas las dependencias rindan el máximum ele benefi­
cios, y se realicen en ellas las operaciones con las debidas 
garantías, cuyos presupuestos importan 2.149*29 pesetas 
el relativo a los muelles de desembarco de ganado; pese­
tas 67.147*25 el de los corrales y naves de degüello del 
ganado bravo, y 18 803*92 pesetas el de reforma de los 
corrales de vacuno, cuyos Importes será cargo a la co­
rrespondiente partida del presupuesto de 1924-25 y que 
dichas obras se realicen sin las formalidades de subas­
ta o concurso, toda vez que por la urgencia con que han 
de ser ejecutadas para poder inaugurar rápidamente el 
Matadero se consideran incursas en la excepción que de­
termina el caso 4.° del artículo 164 de! Estatuto Municipal, 
a cuyo efecto ha sido instruido por los técnicos el expe­
diente sumario que determina el artículo 165 de dicho E s­
tatuto,

Sesión ordinaria del dia 28.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento de! ex Concejal D. Fran­
cisco Mora, y transmi ti r e í  pésame a la familia del finado.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comi.siones en 24 del actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

Basar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Excmo. Sr, Gobernador civil por la que, conformándo­
se con lo informado por la Comisión provincial, resuelve el 
recurso de varios Cabos de zona de! Ensanche del Ayun­
tamiento de esta Corte, solicitando aumento de haberes, 
en el sentido de que se someta a la resolución del Ayun­
tamiento, puesto que a él le corresponde y no ha interveni­
do en su decisión por haberlo hecho la Comisión de Ensan­
che y ia Junta municipal.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación de 
la Dirección general de Obras públicas por la que, en 
vista de petición de la Alcaldía para que se incluya en el 
plan de sustitución de pasos a nivel por otros superiores el 
de San Antonio de la Florida, y se destinen a él las 500.000
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pesetas que en el presupuesto íiguraban para dicha clase de 
obras se manifiesta que, aparte de que en 16 de abril en que 
tuvo entrada en el Ministerio de Fomento dicha instancia, 
ya no se podía t' ’ooner del crédito, tampoco hubiera podido 
aplicarse a la st 'ísión dei expresado paso, que no corres­
ponde a ninguna reterà del Estado, porque su aplicación 
tenía que ser según el artículo 25, apartado C del presu- 
pLiesto de aquel Ministerio, a obras de esta clase en dichas 
carreteras que habrían de figurar en un p'an formado pot­
ei Ministerio de Fomento, que se publicaría por Real de­
creto aprobado en Consejo de Ministros, cuyo plan no se 
ha llegado a formar ni en él hubiera figurado el paso a ni 
vel de referencia.

Pasara la Comisión respectiva, previo informe de los 
seitores Letrados consistoriales, una comunicación del se­
ñor Ingeniero jefe de Obras publicas trasladando Real 
otdendi'l Ministerio de Fomento por la que, de confórmidad 
con lo informado poi' la Dirección general, se otorga a la 
Compañía • Metropolitano Alfonso X ill» . la concesión de 
un |i‘i rocat ril subterninoo en Madrid con tracción eléctrica 
d sde l;i plaza de Isabel ÍI hasta la Estación del Noi'te, sin 
sulmención ni garantía de interés, entendiéndose otorgada 
con sujeción a cuanto determinan ia Ley 3̂ Reglamento de 
Ferrucai-riles secundarios y estratégicos de 23 de febrero 
de 1921, a! pliego de condiciones particulares y a todas las 
demós disposiciones de carácter general dictadas o que se 
dicten en lo sucesivo en cuanto sean aplicables al expresado 
fe rrocarril

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
l’ xcmo. Se Gobernador civil trasladando Real orden 
del Ministerio de ia Gobernación por la que, en virtud del 
expediente instruido por el Ayuntamiento y elevado a di­
cho Ministerio, se autoriza al A3mntamiento de esta Villa 
y Corte para otorgar la escritura correspondiente de reno­
vación del contrato celebrado en 18 de octubre de 1922 con 
la Compañía general de Autobuses para la implantación del 
servicio público a que se refiere la indicada concesión, en 
la forma y con las condiciones fijadas en su acuerdo de 19 
de diciembre último.

Pasar a la Comisión respectiva facultando a la Al­
caldía Pjesidencia para la interposición de recurso si 
aquella lo estima oportuno, una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil por la que, conformándose con lo 
informado por la Comisión provincial, estima los recursos 
de alzada interpuestos por D. Enrique Pastor y Gómez, 
Médico numerario de la Beneficencia municipal, contra 
acuerdos del Ayuntamiento relacionados con la separación, 
suspensión 3̂̂ reingreso en su cargo, declarando que con 
revocación de los acuerdos reclamados procede completar 
el expediente con el informe ordenado por la providencia 
de II de diciembre, la cual se notificará en forma legal al 
interesado.

Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso de alzada interpuesto por un Oficial tercero del 
Cuerpo de empleados del Ayuntamiento contra acuerda 
municipal separándole de! servicio, confirmando en conse­
cuencia el acuerdo apelado.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo Sr. Gobernador civil con la que, remite copia 
certificada de la sentencia de la Sala de lo Contencioso del 
Tribunal Supremo, confirmatoria de la del Tribunal pro­
vincial que declaró válida 3̂ subsistente la providencia del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, que estimó el recurso ínter 
puesto contra acuerdo del Ayuntamiento denegatorio de li­
cencia para construir una casa en e! camino del tejaj- de 
Cubero (altos de San Isidro).

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo. Sr, Gobernador civil, remitiendo auto dictado en 
el recurso contencioso administrativo interpuesto por la 
Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por 
Gas, sobre revocación del acuerdo del Gobierno civil de 14 
de enero de 1919, que confirmó otro del Ayuntamiento 
de 22 de septiembre de 1916, denegando el pago de un 
canon de 10.000 pesetas, por ocupación del subsuelo, cuya 
parte dispositiva es del tenor siguiente:

•Se tiene a la Compañía Madrileña de Alumbrado y

Calefacción por Gas, por desistida del presente recurso con 
las costas 3̂  por firme la resolución recurrida del Goberna­
dor civil de esta provincia, lecha 14 de enero de 19í9, la 
que se comunicai á a dicha Autoridad a los efectos que pro­
cedan por medio de la oportuna notificación y orden.»

Se dió cuenta de cuatro providencias del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil participando que en las lechas 
que se indican, autoriza la continuación de la industria de 
vaquería en las calles que a continuación se expresan, con 
arreglo a las condiciones que en cada ca.so se determina:

24 de abril, Sombrerería, 12,
24 de abril, Olózaga, 14.
23 de abril. Policiano, 6.
25 de abril, Mesón de Paredes, 41
A continuación se-dió cuenta del informe emitido pol­

los señores Letrados consistoriales en el que manifiestan 
que por estar incluidas dichas vaquerías en el resultan­
do 17 de la providencia gubernativa de 8 de febrero 
de 1917, o sea, entre las que pueden consentirse previa la 
modificación 3' reíorina indispensables porsei sus deficien­
cias subsanahies, entienden no es procedente utilizar re­
curso alguno contra las coatro providencias anteriores 
debiendo ser consentidas 3̂  acatadas.

y  la Comisión municipal Permanente acordó de confor­
midad con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales.

Se dió cuenta de siete providencias del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil participando que en las fechas que 
se indican, autoriza la continuación de la industria de va­
quería en las calles que a continuación se expresan, con 
arreglo a las condiciones que en cada caso se determina:

20 de ma3'0, San Gregorio, L
20 de mayo, Amparo, 80, ’
21 de mayo. Atocha, 112, ’
20 de ma3'0, Leganitos, 7.
28 de abril, Paloma, 1.
25 de abril, Malasana, 24.
25 de abril, Morería, 19.
A  continuación se dió cuenta del informe emitido por 

los señores Letrados consistoriales en el que manifiestan 
no debe la Corporación municipal consentir las referidas 
disposiciones por ser contrarias a la providencia emanada 
de ia misma Autoridad gubernativa, dictada en 8 de fe­
brero de 1917, por la cual dichas vaquerías incluidas en 
las enumeradas en el resultando 16 de la misma resolu­
ción, deben ser clausuradas de conformidad con el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento en 31 de diciembre de 1915, 
proponiendo la interposición del recurso contencioso admi­
nistrativo contra las aludidas providencias, y que por la 
representación del Ayuntamiento al interponerlos se soli­
cite del Tribunal la suspensión de los efectos de las provi­
dencias recurridas al amparo de lo dispuesto en el artícu­
lo 100 de la Ley de lo Contencioso y fundándose en ios 
daños irreparables que la ejecución de aquéllas había de 
ocasionar, debiendo darse cuenta de este acuerdo al A3'un- 
tamiento -Pleno a los fines 3̂ efectos del artículo 156 del 
Estatuto Municipal,

Y  la Comisión municipal Permanente acordó de confor­
midad con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales.

Se dió cuenta de seis providencias del excelentísimo se­
ñor Gobernador civil participando que en las fechas que se 
mencionan ha dispuesto la clausura 3- desalojo del ganado 
existente en las vaquerías que a continuación se expre­
san, por no reunir condiciones que permitan autorizar la 
prosecución de la industria en los correspondientes locales:

20 de iua3'0, San Bartolomé, 1.
20 de mayo, Oriente, 7,
20 de mayo, Mesón de Paredes, 55.
20 de mayo, León, 11.
23 de mayo, Barco, 15.
23 de mayo, San Vicente, 30.
A continuación se dió cuenta. del informe emitido por 

los señores Letrados consistoriales manifestando que, como 
las anteriores providencias son confirmatorias de la dicta­
da en 8 de febrero de 1917 y de! acuerdo municipal de 31 
de diciembre de 1915, entienden que el Ayuntamiento no 
puede adoptar otro acuerdo que darse por enterado de di-
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chas providencias, y que se tengan en cuenta para todos los 
electos que sean consecuencia de las órdenes del cierre de 
las citadas vaquerías y desalojo del ganado que en ellas 
existe.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó de coníor- 
midad con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales.

Declarar jubilado con el haber que por clasificación 
le corresponda, al Médico primero de la Beneficencia mu­
nicipal, D Juan Antonio Rodríguez Arias, por haber cum­
plido la edad que para pasar a situación pasiva determina 
el acuerdo municipal de 15 de enero de 1915.

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 26 del actual, interesando se le conceda la 
autorización correspondiente para formalizar y  prorrogar 
por cinco años el contrato de arrendamiento del local del 
paseo de las Yeserías, 11 y 13, para el destino que tiene en 
la actualidad, o sea Campamento de Desinfección y recogi 
da de mendieos.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó que pase 
a los señores Letrados consistoriales, para que informen y 
para que formulen el proyecto de nuevo contrato.

Se dió cuenta del acta de la subasta celebrada para 
contratar las obras de pavimentación cuyo remate fué ad­
judicado provisionalmente a la Sociedad Fomento de Obras 
y Construcciones, con la baja del ó ‘73 por 100 en los pre­
cios tipos; haciéndose constar que por el licitador D. Se­
gundo Mayayo se formuló en el acto de la subasta una re­
clamación, en la que alega que el pliego del adjudicatario 
provisional se presentó fuera del plazo de diez a trece se­
ñalado en el pliego de condiciones, cuya reclamación ha 
sido ampliada en escrito formulado y presentado, en nom­
bre de! reclamante, dentro de los cinco días señalados en 
el articulo 19 del Real decreto e Instrucción de 22 de 
mayo de 1923.

En el expresado plazo ha comparecido asimismo la en­
tidad a la que se ha adjudicado provisionalmente el rema­
te, expresando que no procede la admisión del pliego del 
licitador reclamante, por no haber formulado éste con la 
baja exigida para las ofertas de microgranito

Y  la Comisión municipal Permanente acordó pase a in­
forme de los señores Letrados consistoriales.

Declarar vecino de Madrid a D. Bruno Portillo y Por­
tillo poi' reunir las condiciones exigidas por el párrafo se 
gundo del artículo 36 del Estatuto Municipal vigente.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Aprobar la conversión de la plaza de maestro carpin­
tero de los talleres municipales de Huerta Segura, en la 
de Jefe de talleres con el haber anual de 2.735 pesetas.

No mostrarse parte como coadyuvante de la Aminis- 
tración, en el pleito que se sigue por varios empleados 
sobre revocación de providencia gubernativa, fecha 26 de 
octubre de 1921, por consecuencia de la cual, y en su cum­
plimiento, fué adoptado por la Corporación en 23 de no­
viembre de 1923 acuerdo descendiéndoles de categoría.

Señalar como sitio para instalar la Feria permanente 
de libros usados, Ih calle de Claudio Moyauo, siguiendo 
la verja de! Jardín Botánico en dirección a la calle de 
Alfonso X II, anunciándose, por consiguiente, la su basta ya 
acordada, y siendo el gasto cargo a la partida de 76.950 
pesetas, consignada para esta atención en el capitulo X I, 
artículo 1.“ del presupuesto aprobado para el ejercicio 
de 1924 25, requiriéndose a los feriantes para que en térmi­
no de tercero día hagan la solicitud de los puestos que ne­
cesiten, entendiéndose, que la petición habrá de hacerse en 
cantidad de diez puestos por lo menos, quedando autoriza­
da la Alcaldía para suspender la subasta, en otro caso, dis­
poner que ó t̂a se celebre para el número de puestos que 
estime conveniente en vista de ias peticiones formuladas y 
las previsiones que estime oportunas.

Aprobai' la distribución de fondos por cuenta del pre­
supuesto del Interior para el próximo mes de junio.

Reconocer a favor del Notario del Colegio de Ma­
drid D. Manuel García de Celis, las 50‘20 pesetas, importe 
de la minuta por el acta de subasta celebrada para el apro­
vechamiento de pieles y despojos de caballerías sacrifica­
das para alimentación de las fieras del Parque Zoológico,

que fué declarada desierta y que ha sufrido extravío, con 
cargo al capitulo IX , artículo 6.“, concepto 476 del vi­
gente presupuesto.

Declarar que no ha lugar a abonar al dueño de la casa 
número 32 de la calle de la Montera el importe de los al­
quileres del cuarto principal de dicha casa, que ofreció en 
arrendamiento en el concurso anunciado al efecto para 
instalar las oficinas del Decanato de los Juzg.idos munici- 
p.iles y la de reparto de asuntos civiles de su competen- 
i'ia de.sde que finalizó el plazo del concurso, 3' por consi­
guiente que sólo procede desde que fué ocupado el cuarto 
y se íinnó el contrato de arrendamiento correspondiente.

Conceder licencia para establecer un cufé-bar  en la 
calle de Felipe III, 9 3G I.

Autorizar la licencia concedida para establecer un ca fé ­
bar  en la calle de Juanclo.

Conceder licencia para establecer un local destinado 
a la venta de carbones minerales y vegetales a! por me­
nor en la calle de! Sol, 9 (barrio del Marqués de Zafra).

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
calle de Santa juliana, 6.

Conceder licencia para establecer un depósito de carbo­
nes sin venta al público en el paseo del Marqués de Mo­
lí istrol.

Autorizar que sea puesta a nombre de doña Concep­
ción Martínez Marco la licencia concedida para estable­
cer una droguería en la calle de Santa Isabel, 23.

Conceder licencia para trasladar industria de cerrajería 
mecánica e instalar un electromotor de 1‘05 caballos de 
fuerza, establecida en la calle de las Huertas, 11, a otro 
local de la misma casa.

Conceder licencia para instalar un electromotor de seis 
caballos de fuerza en la Ronda de Valencia, 7.

Conceder licencia para instalar dos electromotores de 
10 caballos de fuerza en la calle de Bravo Murillo, 39.

Conceder licencia para instalar dos electromotores de 
seis caballos de fuerza en la calle de Segovia, 29 triplicado

Conceder licencia para instalar dos electromotores con 
fuerza total de 18 caballos, en la calle del Mellizo.

Conceder licencia para instalar nueve electromotores 
con fuerza total de 195 caballos en la calle de Vizcaya 8 y 
10, en la inteligencia de que esta licencia se concede sin 
perjuicio de lo que en su día resuelva el Tribunal de lo Con 
tencioso administrativo en el recurso entablado contra pro 
videncia gubernativa de 15 de lebrero de 1922,

Desestimar la licencia solicitada para instalar un kiosco 
en la plaza del Progreso destinado a la venta de tabacos.

Desestimar la licencia solicitada para instalar un kiosco 
en la Avenida de la Reina Victoria, destinado a la venta de 
refrescos.

Desestimar la licencia solicitada para instalar un kiosco 
en la calle de 'l'orrijos, esquina a la calle de Diego de 
León, destinado a la venta de periódicos.

Desestimar la licencia solicitada para instalar un kios­
co en la calle de Segovia frente a la vía de circunvalación, 
destinado a la venta de periódicos.

Jubilar, con cargo al capítulo IX . articulo 10 del pre­
supuesto vigente, al obrero municipal de! ramo de Mata­
deros Manuel Manzaneque Moreno, asignándole el haber 
diario de 4 ‘20 pesetas.

Jubilar, con cargo al capítulo IX , artículo 10 del pre­
supuesto vigente, al obrero municipal del ramo de Ce­
menterios, Miguel Salas Expósito, asignándole el haber 
diario de 2 50 pesetas.

Oficiar a la Caja general de Depósitos para que haga 
entrega a la Sociedad «Fomento de Obras 3' Construc­
ciones», de II títulos de la Deuda del Estado, al 4 por 
100, serie A, que forman parte de la fianza que tiene 
constituida a responder de las obras del proyecto genera 
del saneamiento del subsuelo de esta Corte, por haber sido 
amortizados en él sorteo verificado en 1 de marzo último, 
y haber sido sustituidos por otros de igual vmlor nominal, 
según acredita con el resguardo de la Caja genera! de 
Depósitos.

Devolver al Exemo. Sr. Gobernador civil de ¡a pro­
vincia la instancia elevada a la Superioridad por don Ga­
veta no Aguado, Director de la Sociedad «Tranvías del 
Este de Madrid», para la construcción de un tranvía elec-
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trico por la calle de Bárbara de Bragaiiza, desde el paseo 
de Recoletos, hasta la calle de la Florida, informándola fa­
vorablemente, toda vez que se han cumplido los requisitos 
legales-

Pasar a informe de los señores Letrados consistoriales 
el dictamen proponiendo se deniegue, de conformidad con 
!o informado por el Sr, Arquitecto Inspector de las obras 
de la Gran Vía, la licencia solicitada por el Sr, Director 
Gerente de la Compañía «Metropolitano Alfonso XI1Î» 
para utilizar la galería de servicio de la Gran Vía colocan­
do un cable telefónico que enlace las oficinas de la Com­
pañía, en la casa ni'imero 7 de la Avenida de Pi y Margall, 
con la estación déla Gran Vía; y a efectos de que infor­
men sobre si, existiendo una Compañía concesionaria del 
servicio telefónico, ia del Metropolitano tiene derecho 
a establecer un cable particular para comunicar, no unas y 
otras estaciones de la red, que esto es inherente a la ex­
plotación, sino con sus talleres, almacenes y oficinas.

Informar favorablemente la propuesta de la Jefatura 
de obras del subsuelo y pavimento de Madrid, sobre mo­
dificación al proyecto respecto al restablecimiento de ser­
vicios de) Cana! de Isabel II en la plaza de Casteiar, en 
las obras de canalización de la linea número 2 del «Metro­
politano Alfonso X III», acompañando al efecto los corres­
pondientes planos de esas modificaciones.

Conceder licencia, con carácter provisional, a don 
José Luis Guijarro, en concepto de Ingeniero de la Socie­
dad Hidráulica Santillana, para el tendido de una línea 
aérea de energía eléctrica, desde la calle de Cáceres, atra­
vesando y continuando por el paseo Blanco hasta la fábrica 
• La Estrella», debiendo llenarse por la referida Sociedad 
las condiciones estipuladas en sus informes respectivos 
por las Direcciones de Vías públicas y servicios eléctri 
eos, los preceptos de las Ordenanzas municipales perti­
nentes al caso y abonar las cantidades señaladas por ia 
Sección de Ingresos de la Contaduría en su informe.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 6 de la calle de Zarco Hermanos, Extrarradio.

Conceder licencia - para construir una casa en el núme­
ro 8 de la calle de Zarco Hermanos, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
particular derecha de la carretera del Hipódromo, E xtra­
rradio, .

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 18 de la Carrera de San Isidro, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 1 de la calle del Hipódromo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 25 de la calle de Élías Briones, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa y vaquería 
en la carretera de Huérfanos de la Guardia Civil, E xtra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de San Ernesto, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 11 de la calle del Doctor Santero, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin numero de la calle Nueva del Este, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin numero de la Carrera de San Isidro, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 12 de la Carrera de San Isidro, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 14 de la Carrera de San Isidro, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 16 de la Carrera de San Isidro, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 193 de la calle de Alcalá, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Hernani, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 8 de la calle de Jaén, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle del Marqués de Zafra, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Hernani, Extrarradio,

Conceder licencia para construir un hotel en un solar 
sin número de la calle de Mantuano, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un hotel en un solar 
sin número de la calle de Mantuano, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una nave en el núme­
ro 205 de la calle de Bravo Morillo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de San Raimundo, Extrarradio.

Conceder licenia para construir una casa en el número 
5 d e la  calle de Covadonga, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 42 de la calle de Doña Berenguela, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 26 de la calle del Pilar, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
sin número de la Avenida de Trueba, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un horno en el núme­
ro 16 de la calle de Dulcinea, Extrarradio,

Conceder licencia para realizar obras de ampliación en 
la finca número 19 de la calle de Alonso Núñez, E xtra­
rradio.

Conceder licencia para realizar obras de ampliación en 
la finca número 3 de la calle de Francos Rodríguez.

Conceder licencia para realizar obras de reforma en el 
número 2 de la calle de Fernanílor, Extrarradio,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número 19 de i a calle de Cara mué!, Extrarradio,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
consolidación en la finca número 14 de la calle de P'o- 
mento y abonar a la propietaria la cantidad de 1,324'80 
pesetas, importe de 7‘36 metros cuadrados que se expro­
pian para vía pública, tasados por el Arquitecto de la sec­
ción, ai precio de 180 pesetas metro.

Conceder licencia para construir un cobertizo en el nú­
mero 14 de ia calle dei Norte.

Conceder licencia para realizar obra.s de ampliación en 
la finca número 47 de la calle de Mendizábal

Ascender a la plaza de Jefe de sección del servicio 
de Limpiezas, vacante por fallecimiento del que la de,sein- 
peñaba, al Vigilante número 9, con el haber anual de 3.000 
pesetas, por reunir los méritos y condiciones para el as­
censo en virtud de haber aprobado los correspondientes 
exámenes de aptitud.

Aprobar la distribución de fondos por cuenta del pre- 
' isupuesto del Ensanche para el próximo mes de junio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
situado en ¡a Avenida de Menéndez Pelayo y calle de Val- 
derribas, con acceso por un.a proyectada calle Particular, 
debiendo considerarse esta construcción como situada en 
interior de manzana, y especificar en la licencia que se con­
cede que no podrá ser alquilada mientras no se construya 
para saneamiento de la finca una alcantarilla tubular que 
acometa a la oficial de la calle de Narciso Serra.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Martin de los Héros, con vuel­
ta a la de Altamírano.

Conceder licencia para la construcción de una casa en 
un solar situado en el paseo de los Molinos, hoy prolonga­
ción de Embajadores, con fachada al paseo de las Deli­
cias. -

Conceder licencia para modificar y ampliar el proyec­
to presentado para la construcción de una casa en el nú­
mero 7 de la travesía de Andrés Mellado, elevando una 
planta de ático sobre los tres pisos de que consta la finca.

Conceder licencia para construir un edificio destínadó 
a taller de automóviles en la calle de Toledo, con fachada 
a la glorieta del mismo nombre y paseo Imperial.

Proceder a la apropiación a solar de D. Pedro B a­
llesteros, con fachada a la calle de Goya, 80 provisional, 
de una parcela de 33‘50 metros cuadrados del suprimido 
camino de la Fuente del Berro, al precio de 38'50 pese­
tas el metro, debiendo ingresar dicho señor en los fondos 
de la segunda zona del Ensanche la cantidad de 1.289‘75 
pesetas, importe de aquélla, y obligándose a admitir como 
título de propiedad el de posesión por la Villa de Madrid, 
debiendo conocer de este asunto el Ayuntamiento Pleno.

Hacer efectiva en metálico, con cargo a la consigna­
ción que para esta ciase de obligaciones figure en el pre­
supuesto de la primera zona del Ensanche vigente en 
la fecha en que la escritura que habrá de firmarse esté en



condiciones de otorgamiento, la cantidad de 2.890*27 pese­
tas que como importe de la mitad del terreno expropiado a 
D. Vicente Torres, con destino a la calle de Covarrubias, 
tiene acordado abonar el Excmo. A3miitamiento desde 2l 
de marzo de 1923, sin perjuicio de recabar el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno en su oportunidad.

Conceder durante la vigencia de este ejercicio trimes 
tral, y a contar desde 1 de abril pasado, al Ingenie­
ro encargado de los servicios mecánicos del Matadero y 
al Secretario de la Junta especial de Abasto de carnes, una 
asignación en concepto de aumento de sueldo y con dere­
cho a efectos pasivos, de 375 pesetas y 250 pesetas men­
suales, respectivamente, y que, dichas cantidades se satis­
fagan con cargo al crédito de 20.000 pesetas que para 
gastos imprevistos figura en la distribución de gastos 
aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 26 de marzo 
último con cargo a la cantidad de 470.750 pesetas consig­
nada en el capítulo 111, artículo 7.“ del vigente presupuesto 
trimestral.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec 
tiva, previo informe del Sr. Director de la Banda M unid- 
pal, una proposición interesando que para lo sucesivo, no 
se otorgue licencia a ningún Profesor en el tiempo que 
media desde 1 de mayo a 1 de octubre, limitando los con­
cedidos en el presente año a ios seis que se han incorporado 
a las Orquestas Sinfónica y Filarmónica a la íeclia de 15 
de julio próximo, en que deberán reintegrarse al servicio 
municipal, sin perjuicio de las condiciones impuestas al 
concederles la que en la actualidad disfrutan

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación que dispone se desestime 
el recurso de alzada interpuesto por la Alcaldía Presiden­
cia en representación del Ayuntamiento contra providen­
cia gubernativa, fecha 20 de julio de 1923 estimando el in­
terpuesto por D. Antonio Sáenz Reimares contra acuerdo 
municipal de 29 de octubre de 1920, denegatorio de la re­
clamación formulada por el recurrente para que se practi­
case nueva valoración del solar número 77 de la calle de 
Jacometrezo perteneciente a dicho señor, confirmando la 
providencia por la cual se estimó el recurso interpuesto 
por D, Antonio Sáenz contra el expresado acuerdo.

Pasar a la Comisión re.spectiva, facultando a la Alcal­
día Presidencia para la interposición de recurso, si aqué­
lla lo estima oportuno, una providencia dcl Excmo señor 
Gobernador civil, por la que, conformándose con lo infor­
mado por la Comisión provincial estima el recurso de a l­
zada interpuesto por D, José Valenzuela y otros, relativo 
a la jubilación de los individuos de la brigada de Obreros 
Bomberos a la edad de sesenta años.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, participando que en el re­
curso contencioso interpuesto por el Ayuntamiento sobre 
revocación de providencia gubernativa de20 de septiembre 
de 1922, denegando autorización para la exacción de un arbi­
trio extraordinario sobre los vinos no comunes y bebidas 
alcohólicas, establecido en el presupuesto para 1922-23, 
dictó auto e! Tribunal provincial estimando procedente la 
excepción de incompetencia de esta jurisdicción alegada 
por el Fiscal para conocer de dicho recurso, y declarando, 
en su consecuencia, sin curso la demanda, no haciendo es­
pecial condena de costas, cuyo auto ha sido confirmado 
por la Sala cuarta del Tribunal Supremo, en apelación oue 
interpu.so el Ayuntamiento recurrente por otro de 28 de 
enero último.

Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Ingeniero 
Jefe de las obras del subsuelo y pavimento de Madrid 
trasladando Real orden del Ministerio de Fomento por la 
que se resuelve el expediente instruido para la aplicación 
del Real decreto sobre rescisión de contratas con revisión 
de precios a la del saneamiento del subsuelo de Madrid, 
de acuerdo con las conclusiones del informe del Consejo 
de obras públicas; pero invitando también al Ayuntamien­
to de esta Corte a que preste su conformidad con el proce­
dimiento propuesto para determinar los precios en lo suce­
sivo, y fijando a esta Corporación y al contratista un plazo 
de quince días para que manifieste su conformidad con 
el mismo.

Y  la Comisión Permanente acordó que se recaben los 
informes necesarios del Jefe de Fontanería Alcantarillas, 
Decano de los Letrados consistoriales y Comisión con la 
urgencia precisa dentro del plazo que se señala.

Anunciar concurso por término de veinte días, con su­
jeción a los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados al efecto, para contratar 
la adquisición de mangajo de lino con destino al servicio 
contra Incendios por un importe total de 7 500 pesetas, 
que serán cargo al crédito consignado en e! capítulo II, ar­
tículo S.“, concepto 102 del vigente presupuesto de gastos.

Anunciar concurso por término de veinte días, con 
arreglo a los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados al efecto, para contratar 
la adquisición de vestuario y calzado con destino al servi­
cio contra Incendios, por un importe de 6.247 pesetas, las 
cuales serán cargo al crédito consignado en e) capítulo II, 
artículo 5.°, concepto 99 del presupuesto de gastos en 
ejercicio.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res 
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando la pavimentación del trozo de la calle 
de la Princesa, desde la glorieta de Argtielles al Parque, 
con el afirmado que estime más oportuno y acertado.

Otra, interesando, que ya que por la Corporación se 
van a hacer unos bonitos puestos para la Feria de libros 
para cortar el desagradable y antiésíetico espectáculo que 
ofrecen las barracas de madera y toldo.s sucios que suelen 
ponerse en las ferias y verbenas de esta Corte, que con­
trastan con lo limpios y uniformes que son los de Bilbao, 
San Sebastián, Santander 3'̂  otras provincias, se estudie 
por la Comisión correspondiente un modelo, que, o hecho 

por el Ayuntamiento o por los feriantes, sea el que en lo 
sucesivo se exija para poderse instalar en cualquiera de las 
referidas fiestas.

Otra, interesando que se proceda a desmontar un trozo 
pequeño de la calle de Alenza, frente al número 5 3’ dar 
salida a las aguas que se estancan en el solar del refei ido 
número, por lo antihigiénico que para la vecindad es-el 
aspirar las emanaciones producidas por las aguas y mate­
rias fecales en descomposición 3’- por ser los 56 niños que 
asisten a las Escuelas lotes, situadas en el número 2 de 
dicha calle,los más directamente perjudicados.

Otra, interesando se invite de nuevo a) Sr. Subsecreta­
rio de Gobernación para que resuelva las peticiones que 
en instancia fecha 22 de noviembre del año último, se for­
mularon respecto al Extrarradio, con la rapidez compati­
ble con el maduro estudio que demandan la salubridad, la 
economía y la urbanización de Madrid.

Otra, interesando que por la Alcaldía Presidencia, se 
facilite periódicamente a la Prensa de Madrid 3'  a la profe­
sional, noticias de la labor que se realiza en el Ayunta­
miento, no sólo en la.s deliberaciones 3̂ acuerdos del Pleno 
del Ayuntamiento, sino además en la de su Comisión Per­
manente, y de las diversas secciones, para que en todo 
momento, pueda la opinión conocer y enjuiciar debidamen­
te la labor de sus representantes en el Municipio.

Ayuntamiento Pleno.

Sesión extraord in aria  del día 5.

Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el 
día 3 de abril último

Se acordó: Admitir ai Sr, Quereda la renuncia del ca r­
go de Vocal de la Junta de Plus valia, 3'̂  autorizar a la Al­
caldía Presidencia para la designación del que ha de sus­
tituirle.

Asignar Comisiones a los señores Concejales última­
mente nombrados en la siguiente forma:

Sr, Gómez Vallejo, comisión 1.“
Excmo. Sr. Duque de Avión, id, 4.^
Sr. Benavent, id. 3
Sr. Irisan i, id. 1
Sr. Garcilaso de la Vega, id, 3."
Sr, Antón, Id.
Sr. Fernández Perdones, id. 3.^
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Junta de reparación de templos, Sr. Antón.
Junta del censo caballar, Excmo Sr, Duque de Arión,
Junta de Elus valia, Sr. Romero Grande,
Se dió cuenta de una comunicación del Sr Presiden­

te de lajunta municipal del Censo electoral, rogando ,se 
haga saber al Sr, Concejal a quien correspond.i formar 
parte de la expresada Junta, que ésta se constituirA el dia 
26 del mismo, a las cinco de la tarde, en uno de los salo­
nes de la Secretaría del Excmo Ayuntamiento.

A continuación se dió lectura de un decreto de la A l­
caldía Presidencia, por el que en vista de la urgencia del 
.servicio de que se traía y no disponiéndose de tiempo para 
hacer la necesaria citación al Ayuntamiento Pleno, nom­
bra con carActer provisi nal al Concejal D Mariano Gon­
zález Serrano.

Y  el Ayuntamiento Pleno acordó de conformidad con lo 
dispuesto por la Alcaldía, en 25 de abril último, y ratificar 
el nombramiento de D. Mariano González Serrano, para 
e) cargo de Vocal déla Junta municipal del Censo electoral.

Proceder, de conformidad con los informes emitidos 
por la Junta consultiva Sr Decano de los Letrados con­
sistoriales, a la rescisión de las contratas celebradas con 
las Sociedades «Construcciones y pavimentos» y «Cons 
trucciones hidráulicas y civiles», en la parte que afecta al 
Municipio, o sea, a la conservación retribuida durante el 
plazo de veinte años, subsiguientes al período de conser 
vación y el tapado de calas en todo tiempo, cuya rescisión 
se entenderá sin pérdida de la fianza y a reserva de la li­
quidación que se realice con las Empresas adjudicatarias 
de las Obligaciones que haya contraído el Municipio por 
los referidos servicios de conservación y tapado de calas 
realizados por aquéllas hasta el momento actual.

Proceder, de conformidad con los informes de la fuii 
ta consultiva y Decano de los Letrados consistoriales y en 
armonía con los preceptos de la Real orden de 7 de no­
viembre de 1923, a la rescisión de las contratas de tapado 
de calas y conservación de pavimentos de basalto graní­
tico y cemento (aceras), así como la devolución de las 
fianzas depositadas, tan pronto como por el servicio de 
Vías públicas se haya efectuado la recepción definitiva de 
esos pavimentos en buen estado y se haya deducido a las 
contratas el importe de la conservación que a sus expensas 
debieran realizar hasta fin de año, a cuyo efecto se darán 
las órdenes oportunas a la Dirección de Vías públicas para 
efectuar la recepción de las obras efectuadas por dichas 
contratas y practicar tas liquidaciones correspondientes a 
las cantidades que deban deducirse a las mismas por el 
concepto de conservación de las obras durante el período 
comprendido entre la fecha de la rescisión y la determina­
ción de las contratas

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados consis­
toriales. contra providencia del Excmo, Sr. Gobernador 
civil, que estima recurso interpuesto por D. Luis Gomen- 
dio en nombre de la «Sociedad J  Eugenio Ribera y Com­
pañía», contra decreto de la Alcaldía que denegó su peti 
ción de intereses de demora por retraso del abono de dos 
certificaciones de revisión de precios por obras ejecutadas 
en el Nuevo Matadero,

Interponer recurso contencioso administrativo ante la 
Sala correspondiente del Tribunal Supremo, de confor­
midad con lo informado por ios señores Letrados consisto 
ríales contra Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 29 de febrero último, por la que se confirma providen­
cia gubernativa de 27 de agosto de 1921, que valoró una 
parcela de terreno perteneciente a doña Narcisa Negrete, 
que se de.stina a la apertura de la calle de Rafael Calvo, 
entre las de Zurba no y Fernández de la Hoz, en 27.S09‘07 
pesetas, en cuya cantidad se incluyen el importe de la cons­
trucción existente en el terreno que se expropia y el 7 por 
100, que en concepto sólo de indemnización se asigna por 
la indu.slria Je  floricuitura que tiene establecida en la finca 
objeto de expropiación, a cuyo fin se remitirán al Sr. Pro­
curador consistorial las certificaciones necesarias

Adoptar los acuerdos que a coutinuaclón se expre­
san en vista de la resistencia de lo.s inquilinos de la casa 
número 26 duplicado de la calle de Preciados, expropiada 
por el A3'uiitamiento para ensanche de vía pública, a los

requerimientos que les han sido hechos para que abando­
nen y dejen libre la finca: _

Primero Que se ejercite la acción de desahucio de un 
modo general contra los ocupantes de la indicada casa.

Segundo. Que de! acuerdo que se adopte se dé cuenta 
en su .oportunidad al Pleno del Ayuntamiento con arreglo 
a lo dispuesto en el segundo apartado del artículo 156 del 
Estatuto Municipal, en relación con el número 4 del artícu­
lo 153 del mismo; y

Tercero. Que una vez que recaiga acuerdo de desahu­
cio contra los inquilinos de referencia, se facilite al Procu­
rador consistorial que haya de representar al Ayuntamien­
to, los documentos determinados en su informe por los 
señores .Left ados consistoriales.

Personarse por medio de Procurador, como exige ne­
cesariamente la ley, en ta demanda de juicio declarativo 
de mayor cuantía, formulada por la Sociedad Lázard Bro­
thers y Compañía, ante el Juzgado de primera instancia 
del'disirito de la Inclusa, contra D. Martín Albert Silber, 
D. Ploracio Echevarrieta y el Excmo Ayuntamiento, para 
que se declare nulo por haberse realizado en fraude de 
acreedores, el contrato celebrado entre los señores Silber 
y Echevarrieta, con la actuación de la Corporación muni­
cipal, mediante el que el primero cedió al segundo la con­
cesión denominada «Gran Vía», y se  condene a los tres 
demandados solidariamente a que indemnicen al deman­
dante de los danos y perjuicios que se le hayan irrogado con 
motivo del otorgamiento de dicho contrato, habiéndose 
efectuado el emplazamieiuo por medio de cédula fecha 14 
del actual, y siendo el plazo de nueve días, vence el dia 26, 
adoptándose este acuerdo por la urgencia del caso, y a re­
serva de someterle al Ayuntamiento Pleno en su reunión 
más próxima, conforme a lo que preceptúa el artículo 15b 
del Estatuto Municipal.

l-.levar respefñosa instancia al Excmo, Sr- Gober­
nador civil de la provincia para que conforme a lo preveni­
do en la 27 disposición transitoria y en los artículos 181 
y 182 del Decreto ley sobre régimen de Administración 
municipal, se sirva remitir el proyecto de Gran Vía «Ca- 
llao-Bilbao» (glorieta de Bilbao), pi'olongación de la calle 
de la Puebla, a la Corporación municipal como única cqm 
petente para seguir conociendo en el trámite y aprobación 
definitiva del mismo, salvo la intervención del jurado co­
rrespondiente para resolver sobre el justiprecio de los in­
muebles expropiables en caso de disconformidad, sin per­
juicio de hacer notar a la vez a la expresada autoridad las 
omisiones, errores y el derecho de preferencia que asisie 
al Municipio para su pro3mcto sobre el nuevo de que se tra­
ta, si éste le afectara, supliendo o estorbando en alguna 
parte su realización para el caso improbable de que no se 
accediese a reconocer la exclusiva competencia del Ayun­
tamiento en este asunto, en el cual la Alcaldía Presidencia 
interpondrá ios recursos y redamaciones procedentes, 
debiendo someterse este acuerdo a la aprobación del 
Ayuntamiento Pleno en la primera reunión que celebre.

Requerir a !a Dirección general de Obras públicas 
por conducto del Excmo. Sr, Gobernador civil déla pro­
vincia, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, puraque en acatamiento a lo dis­
puesto eii el caso octavo del artículo 150 del Estatuto 
municipal, se sirva inhibirse de seguir conociendo de la 
instancia 3- pro3'ecto presentado por la «Sociedad 1 ranvías 
de Madrid», en so'icitud de concesión de uno eléctrico en 
esta Corte, desde el Hipódromo por el paseo de este Hom­
brea la calle de Ríos Rosas 3" siguiendo por ésta en toda 
su longitud hasta sn conlltiencia con la calle de Santa En- 
gr:icia, cu que se une a las líneas que van a ia glorieta de 
Riiiz Giménez 3' que remita el expediente con lo.s antece­
dentes unidos al mismo para que lo continúe y resuelva el 
Excmo. .á vimtamienlo, debiendo .someterse este acuerdo a 
la aprobación del Ayuntamiento Pleno en la primera se­
sión que celebre, conforme determina el artículo 156 del 
Estatuto Municipal,

Dirigir por conducto del Excmo. Sr, Gobernador 
civil, la correspondiente instancia al Sr. Subsecretario en­
cargado del Ministerio de Foni' nto, interesando se declare 
por éste que carece de competencia para otorgai' la conce 
sióii de ferrocarril Metropolitano desde la plaza del Progre
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so a laFuentecilla solicitada por D Miguel Otamendi y que 
a! efecto la tiene exclusiva el Ayuntamiento de esta Villa 
con arreglo al número octavo del artículo 150 del nuevo 
Estatuto local y que remita lo actuado a la Corporación 
municipal; haciendo en todo caso cuantas otras declaracio­
nes se derivan y dependan de tos diversos puntos de orden 
legal y técnico planteados en los informes que constan en 
el expediente, sin perjuicio y a reserva de que por el Ayun 
tamiento se entablen en su día los recursos y reclamacio­
nes oportunas, si fueren vulnerados sus derechos, con la 
resolución que se dicte; debiendo someterse este acuerdo 
al Ayuntamiento Bleno,

Aprobar el cuadro de precios modificado por la Di­
rección de Fontanería Alcantarillas para que sustituya al 
aprobado en 26 de diciembre último y que sirvan de base 
juntamente con los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas aprobados también en dicha 
fecha, a la subasta de suministro de efectos de ferreten'a 
con destino a los servicios del Interior, Ensanche y E xtra­
rradio hasta 31 de marzo de 1927.

Aprobar las modificaciones que a continuación se 
expresan, introducidas por la Dirección de Vías públicas en 
el pliego de condiciones formado para contratai' la instala­
ción de aceras graníticas y encintados en las Vías públicas 
del Interior, Ensanche y Extrarradio, asi como el sumi­
nistro de éstas y de las losas que sean necesarias para 
llevar a cabo en dichas zonas las obras que se ejecuten por 
Administración hasta 31 de marzo de 1928, en vista de no 
haber concurrido licitadores a las dos subastas anunciadas 
y proceder a la celebración de una nueva subasta con su­
jeción a los pliegos que sirvieron de base a las anteriores, 
modificados en la forma que queda expuesto a continua­
ción: •

Primera. En el artículo sexto, párrafo cuarto de los 
comprendidos en el epígrafe »forma, dimensiones y labra 
de las losas y encintados que empieza con las palabras»; 
se admitirán dos tipos de adoquines . . . .  deberá quedar 
redactado del siguiente modo: «Las dimensiones de los 
adot^uines, serán; catorce centímetros de ancho, veintiocho 
de tizón 3' un metro de longitud».

Segunda. Los cuadros de precios tipos se sustituirán 
por los siguientes:

CUADROS DE PRECIOS TIPOS DE TODO COSTE

- Pesetas.

Por cada metro cuadrado de acera que ínstale 
el contratista con todas las condiciones enu­
meradas en este pliego, recibirá la canti­
dad de............ _..................... ................................... 40'04

Porcada metro lineal de encintado de 14 por 18 
centímetros que instale el contratista, sen 
íado sobre base de arena en las condiciones 
marcadas en este pliego, recibirá la can­
tidad d e .......................................... - ..................... 14‘08

Por cada metro lineal de encintado igual al 
anterior, sentado sobre base de mortero, que 
instale el contratista en las condiciones mar­
cadas en este pliego, recibirá la cantidad de. 15'3o

SUMINISTROS

Por cada metro cuadrado de losa granítica que 
entregue el contratista en las condiciones 
marcadas en este pliego, recibirá la canti­
dad de............................................ .................  ■ ■ 27‘61

Por cada metro linea! de encintado de 14 por 28 • 
centímetros que entregue con arreglo a las 
condiciones marcadas eu este pliego, recibirá 
el contratista la cantidad de.............................  11T 6
Tercera. Se introduce además el siguiente artículo: 

Precios coutradicto  ios. —Si fuera necesario adquirir 
algún material de la clase de granito a que hace referencia 
este pliego que no esté taxativamente comprendido en los 
detallados en ei mismo, el contratista queda obligado a 
suministrarle, debiendo previamente fijarse contradictoria­
mente el precio tipo, precio que habrá de ser sometido a la

aprobación del Excm o. Ayuntamiento, Dicho precio 
quedará sujeto a la baja o mejora del remate, si la hubiera 
habido.

Aprobar el dictamen sometiendo los acuerdos que a 
continuación se expresan, para la distribución del rema­
nente de la liquidación del presupuesto ordinario del ejer­
cicio económico de 1923-24.

Primero. Que no existiendo en el presupuesto actual, 
crédito para las atenciones que se detallan a continuación, 
.se .solicite del Excmo. Ayuntamiento Pleno la concesión 
de un crédito extraordinario de l ] .075.551*81 pesetas, en la 
siguiente forma:

Pesetas.

CnpHiilo VI, articu lo í .° -  Obras de pavi- _
mentación de vía pública.............................  /21.985*67

Capitulo IX, or tí cu! o /.“—Pago de gastos 
de la recepción de ios deportistas milita­
res portugueses.............. .......... ....................... 5 000

Capitulo n i ,  artículo S.°—Para el traslado 
de restos del Cementerio de la Patriarcal
y  San Luis......................... .......................... 70,000

Capitulo !X, Art i cu i o 7  “—Reintegro al E s­
tado del anticipo para carbones de la F á ­
brica deG as.................................................... 1.721.985'67

Capitulo X, articulo 7 -  Instalación de bo­
cas de riego y construcción de iin Parque
en la Necrópolis del E ste .............................  256.381*50

Capitulo VIII, articu lo  7 ,“—Construcción 
del edificio para servicios municipales del
distrito del Congreso...................................... 400.000

Capitulo Xj articu lo  7 .“—Para terminación
de las obras del Parque del Oeste............. 250.000

Capitulo X, articulo  7 ,“—Para terminar las 
obras del colector de Cantarranas, como
primeras del plan aprobado..............   2 .000.(>00

Capitulo VI, articulo  /.“—Para reparación
de pavimentos,. . .  ........................................ 1,000 000

Capitulo X , articu lo único, — Para obras
nuevas de pavimentación.............................. 2 .000.000

Capitulo X, artículo tínico.—Ohras de re­
forma del Teatro Español............................ 250.000

Capítulo X, articu lo Único,—Para adquisi­
ción o construcción de un local para el .
mercado central de verduras................  . .  2 .000.000

Capitulo X , articu lo  íínfeo. —Obras para 
mercado al por menor de ia plaza de la
Cebada y calle del Humilladero.................  175.000

Capitulo IX. articu lo  7 ,“—Para gastos del
viaje de los Reyes de Italia.........................  75 000

Capitulo X, ¿triiculo Institución mu­
nicipal de cultura física  .............  150 000

■ T otal.............................. 11.075.352*84

Segundo, Suplementar los créditos figurados en el pre 
supuesto actual, en la total cuantía de 127.647*39 pesetas 
en los correspondientes que siguen:

Pesetas.

Capitulo VI, articulo 3 .°, concepto 4 2 3 .—
Cobertizo del Mercado de la Cebada........

Reparación de cubiertas del mismo Mercado. 
Capítulo V, articu lo 1 ,  concepto : 6'd — 

Reorganización de los servicios de la B e­
neficencia municipal.......................................

T o t a l .....................................

14811 -
12 836*39

100 000 
127.647*39

Tercero. Que la cantidad total de los conceptos ante­
riores,, que suman 11.203.000*23 pesetas, se cubra con 
el sobrante de la liquidación del ejercicio económico 
de 1923 24. _

Cuarto. Que se felicite ai Sr. Iniervcntor por el bri­
llante resultado obtenido en la administración y cobranza 
de los arbitrios e impuestos mimicipales, debido en pi imer 
término a su reconocido celo e imeligenci.i que durante 
muchos años viene consagrando a su estudio y a todos los
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funcionarios ndministratiTOS y técnicos que han cooperado 
a la labor municipal cuyos resultados se reflejan tan satis­
factoriamente en la liquidación del presupuesto de 1923-24.

Sesión ordinaria del tUa 16.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 5 del actual.

Se acordó: Que una Comisión del Ayuntamiento se tras­
lade en el día de hoy a Barcelona para ielicitar a S. M. el 
Re)', con motivo de celebrar mañana la fiesta de su cum­
pleaños, llevando dicha Comisión la representación oficial 
del Concejo y del pueblo madrileño, no sólo para realizar 
dicho acto de simpatía y adhesión, sino para saludar, al 
propio tiempo, muy efusivamente al Aynntamiento de 
Barcelona y a la Mancomunidad catalana, satisfaciendo 
los gastos los señores Concejales de su peculio particular; 
que por tener carácter oficial la visita concurra el Secrc- 
tariode la Corporación, pereque por encontrarse indispues­
to le represente el Oficia! Maymr de Secretaria, llevando a 
sus órdenes un Macero, y que los gastos correspondientes a 
estos dos funcionarios sean satisfechos con cargo a los 
fondos municipales.

Nombrar al Sr. Antón para .sustituirá! Sr. Gómez Rol 
dári en el cargo de suplente de Teniente de Alcalde.

Fueron aprobados los ocho siguientes acuerdos de la 
Comisión municipal Permanente:

El L “, aprobatorio del acuerdo del Exciiio, Ayuntamien­
to fecha 12 de marzo último, adjudicando a la «Sociedad 
Española de Construcciones Metálicas» la parcela proce­
dente de la suprimida vereda de Postas para agregarla al 
solar propiedad de dicha Sociedad con fachada a las calles 
de Cristóbal Bordíu y Guadalajara al precio de 12'88 pese­
tas metro en que ha sido valorada por el Arquitecto 
municipal, previo el cumplimiento de los requisitos legales, 
debiendo ingresar previamente al otorgamiento de la 
escritura la entidad adjudicataria, en los fondos de la 
primera zona del Ensanche la cantidad de 1.561‘70 pesetas 
importe total de esa parcela y obligándose a admitir como 
titulo de propiedad el de posesión por la Villa de Madrid, 
conforme a lo determinado en la vigente Ley de Parcelas.

E! 2.°, aprobatorio del acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 15 de febrero último, disponiendo con 
motivo de expediente instruido para la concesión de licencia 
para construir un edificio en el paseo de los Pontones y 
calle de Santa Casilda;

Primero, L a apropiación a D. Víctor Manuel ¡Morelli, 
de la parcela de terreno procedente de los taludes de! paseo 
de los Pontones que ocupa con la construcción que trata de 
llevar a cabo, cuya parcela mide 81‘19 metros a! precio 
de 30 pesetas metro, previo el cumplimiento de los requi­
sitos legales 3‘ debiendo ingresar dicho señor en los fondos 
de la tercera zona del Ensanche, la cantidad de 2.43570 pe­
setas; y

Segundo. L a concesión de licencia a dicho Sr. Morelli 
para construir unos pabellones destinados a garage  en el 
solar con fachada a dicho paseo y a la calle de .Santa 
Casilda, con estricta sujeción a las alineaciones señaladas 
siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los infor­
mes técnicos, reglas marcadas en las vigentes Ordenanzas 
y demás disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose que 
durante la ejf'cudón de las mismas y  una vez que sean 
terminadas serán reconocidas por el Arquitecto municipal 
al objeto de comprobar si se ajustan a la licencia que ,se 
concede, debiendo obtener por separado el permiso para 
ejercer la industria que se piensa establecer en los referidos 
pabellones.

El 3.®, fecha 16 del pasado mes de abril, disponiendo 
la interposición de recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, contra et apartado 7 °  de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 1,“ de marzo próximo 
pasado, que determina que por el Ayuntamiento y mien­
tras otra cosa no se disponga, se obligue a la Sacramental 
de San Martín a efectuar en el improrrogable plazo de un 
año, las obras de reparación necesarias en patios y nichos, 
que eviten la destrucción de las sepulturas, y que en el 
caso de que por la Sacramental no se ejecutaran las obras

mencionadas, las realizará el Ayuntamiento por cuenta 
de la citada Sacramental, resarciéndose de los gastos pro­
ducidos, con los bienes que posea la misma, incluso con el 
valor de los terreno.s que ocupa el Cementerio; debiendo 
remitirse al Sr, Procurador consistorial los documentos 
oportunos y dai' cuenta al Ayuntamiento en Pleno, en su 
reunión más pró-vima, conforme a lo que preceptúan ios 
artículos 153 y 156 del Estatuto Municipal.

El 4 fecha 7 de! actual, disponiendo la interposición 
de recurso contencioso administrativo, ante el 4'ribunal 
provincial, de conformidad con lo informado por los seño 
res Letrados consistoriales, contra providencia guberna­
tiva estimatoria del recurso entablado por la Sociedad 
«J. Eugenio Ribera y Compañía», contratista de las obras 
del Nuevo Matadero y Mercado general de ganados, por 
la que le reconoce el derecho a percibir 77.792'63 pese­
tas por intereses de demora en el pago de certificaciones 
pur revisión de precios de las obras contratadas, debiendo 
someterse esta propuesta al Pleno de! Excmo Ayunta­
miento y remitirse al Procurador consistorial los docu­
mentos necesarios antes del día 24 de junio próximo en que 
expira el plazo para hacerlo.

E! 5.*', de igual fecha que el anterior disponiendo la 
interposición de recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, contra Real orden del Ministerio de ia Go 
bernación, de 10 de marzo último, que fija en 74.467'82 
pesetas, e! precio abonable por expropiación de una parce­
la de terreno procedente de la finca número 4 de la calle 
de Nicolás hlaría Rivero, cumpliendo ai verificarlo, los 
trámites y requisitos legales determinados en el referido 
informe de ios señores Letrados consistoriales, elevando 
este acuerdo al Ayuntamiento Pleno en la primera .sesión 
que celebre.

El 6.°, de igual fecha que los anteriores disponiendo se 
ejercite contra doña Dolores Arroyo, viuda de un guarda 
de Vías públicas, la acción legal de desahucio, como me­
dio coercitivo eficaz de vencer la resistencia a desalojarla 
vivienda que viene ocupando indebidamente en el edificio 
depósito de Toledo, que de conformidad con lo determi­
nado en el artículo 156 del Estatuto Municipal y una vez 
que este acuerdo sea adoptado se dé cuenta del mismo al 
Ayuntamiento Pleno y que se facilite al Sr. Procurador 
que represente a la Corporación certificado del último in­
forme emitido por los señores Le.trados consistoriales, del 
acuerdo que se adopte, de la instancia de la señora antes 
mencionada que obra unida al expediente, así como certi­
ficación de la situación y destino del edificio de que se 
trata, expresándose la necesidad de que esté ocupada por 
el guarda, o los guardas de ios efectos depositados en el 
inmueble.

El 7 ° ,  de igual fecha que los anteriores, aprobatorio de 
las hojas de aprecio formuladas por el Arquitecto munici­
pal de la cuarta sección, de las fincas números 32 y 34 
moderno del paseo del Prado, a las que asigna el valor 
total de 238 264*64 pesetas para la primera, y de pesetas 
218 922‘58 para la segunda, a fin de que pueda llevarse a 
efecto la expropiación de las mismas para ensanche de la 
vía pública, mediante la tramitación prevenida por las dis­
posiciones vigentes.

El 8.°, fecha 30 de abril último, declarando que no ha 
lugar a la limitación de automóviles y rebaja de canon, 
que interesa la Asociación general de industriales propie­
tarios de carruajes de plaza, en instancia fecha 5 del pasa­
do mes de febrero, así como tampoco a la implantación de 
taxímetro que también interesa en los aparfado.s primero 
y tercero, y en cnanto a la segunda de las peticiones que 
se formulan, que se autorice a la Asociación general para 
que de las 739 licencias que hoy tiene concedidas, pueda 
retirar de la circulación aquellas que considere oportuno, 
bien entendido que las licencias que retire, quedarán a la 
libre disposición del Ayuntamiento, el que podrá amorti­
zarlas o cederlas a otro peticionario, quedando subsistente 
la tarifa de 75 pesetas por trimestre y coche que señala el 
Reglamento de Tracción para los que utilice.

Acto seguido y puesto ,a discusión el proyecto de pre­
supuesto de gastos e ingresos del Interior para el ejerci­
cio de 1924-25, fné tomada en consideración la totalidad.
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consignando sus votos en contra los Sres, Arteaga, Lato- 
rre  ̂ Martín,

tiueron aprobados los capítulos 1, II, III, IV , V, VI, 
V II y VIII del presupuesto de gastos del Interior.

Sesión del dia 19.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el 
dia 16 del actual. _

Se acordó consignar en acta la satisfacción del Concejo 
por el brillante recibimiento dispensado en Barcelona a la 
Comisión de! Ayuntamiento de Madrid que había ido a la 
Ciudad Condal a felicitar a S, M. el Rey el dia de su cum­
pleaños.

Fueron aprobados los capítulos V III a X V  del presu­
puesto de gastos del Interior para el ejercicio del año eco­
nómico de 1924-25, así como el presupuesto de Ingresos, 
los Apéndices y las Ordenanzas.

A continuación lueron aprobados los presupuestos de 
gastos e ingresos del Ensanche para el ejercicio de 1924-25, 
así como las Bases complementarias del mismo.

Sesión extraord in aria  dpi día gO.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Que se incorpore al presupuesto aprobado 

ayer un crédito de 10.000 pesetas necesario para terminar 
la construcción de un horno en los talleres municipales del 
paseo del Rey, donde podrán fundirse todos los. hierros y 
metales inótiles procedentes del desecho de los ramos, 
para transformarlos en llaves, bocas de riego, herramien­
tas y otros efectos de aplicación en los servicios.

Consignar en acta la más viva gratitud al Ayunta­
miento de Barcelona, a la Mancomunidad catalana y a la 
ciudad y región que representan por las extraordinarias 
atenciones que habían dispensado a la Comisión que ha ido 
a aquella capital con motivo del cumpleaños de S. M el 
Rey; que se dirija un telegrama de adhesión y gratitud 
a S. M. el Rey, y otros dos también muy expresivos al Al­
calde de Barcelona y al Presidente de la Mancomunidad 
catalana dándoles gracias por la serie de atenciones que 
han tenido con la Comisión del Municipio de Madrid; y 
acudir cuando regresen SS. MM. en Corporación a reci­
birles en la estación, para rendirles tributo de gratitud y 
respeto por el cariño demostrado por el Augusto Soberano 
por este Ayuntamiento.

Conceder, por unanimidad, un voto de gracias al señor 
Alcocer como jefe de la expedición, por haber sabido dejar 
a gran altura el buen nombre del Ayuntamiento y pueblo 
de Madrid. ^

Consignar la gratitud de los Concejales que no habían 
podido sumarse a la Comisión a los compañeros que tan 
dignamente les habían representado.

Fueron aprobados los seis siguientes acuerdo.s de la 
Comisión municipal permanente, fechas 14 del actual:

El 1 disponiendo la interposición de recurso conten­
cioso administrativo ante el Tribunal provincial, contra 
providencia del Exemo Sr, Gobernador civil fecha 21 de 
abril último, que estimó el recursQ de alzada interpuesto 
por D. Aniceto Roig, contra multa de 25 pesetas que le 
filé impuesta por el Sr. Teniente de Alcalde de) distrito de 
Palacio, por echar basura extraída de la vía, en la cuneta 
de la calle.

El 2 .“, disponiendo que el Ayuntainiento se persone 
como coadyuvante de la Administración, de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales, 
en el recurso contencioso administrativo interpuesto ante 
el Tribunal provincial, por la representación de la Archi- 
cofradla Sacramental de San Miguel, Santa Cruz, Santos 
Justo y Pastor y San Miilán, contra providencia guberna­
tiva confirmatoria de decreto de la Alcaldía, imponiendo 
multas por construcción abusiva de nichos en el Cemente­
rio de San ]usto, debiendo someterse este acuerdo a la ra­
tificación del Ayuntamiento Pleno.

El S,”, disponiendo la interpo.sición de recurso conten­
cioso administrativo, de conformidad con lo informado pol­

los señores Letrados consistoriales, en vez de la alzada 
ante el Excino. Sr. Ministro de la Gobernación que se se­
ñala en la misma, contra providencia gubernativa de 22 de 
marzo último, estimatoria del dé queja formulado por don 
Nicolás Arribas y otros guardias municipales jubilados 
por no haberse cumplido el acuerdo del Exemo. Ayunta­
miento de 27 de junio de 1923 que dispuso se rectificara la 
clasificación de los guardias existentes a quienes no se 
hubiese otorgado la mejora establecida en el Reglamento 
vigente del Cuerpo de Policía urbana, y'que se solicite del 
Tribunal la suspensión de los efectos con arreglo al ar­
tículo 100 de la Ley Contenciosa por constituir un perjuicio 
irreparable para el Ayuntamiento la ejecución, toda vez 
que mejoradas las clasificaciones de los guardias jubilados 
habrán de cobrar cantidades cuyo reintegro no podría ob­
tenerse en la mayoría de los casos debiendo someterse el 
acuerdo favorable del Ayuntamiento Pleno a tenor de lo 
preceptuado en el artículo 156 del Estatuto Municipal y 
remitirse al Sr. Procurador consistorial las correspondien­
tes certificaciones antes del día 23 de junio en que termina 
el plazo de tres meses para poder interponer la apelación.

El 4.°, disponiendo la interposición de recurso conten­
cioso administrativo, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, contra providencia 
gubernativa de 21 de febrero último en cuanto se relacio­
na con el derecho reconocido por la misma a! ex contra­
tista de la conservación de pavimento de asfalto D, Emi­
lio Cimorra, para percibir el importe de la del de la calle 
de Trafalgar, a cujm efecto se remitirán al Sr. Procura­
dor consistorial las correspondientes certificaciones, sin 
perjuicio de someter este acuerdo a conocimiento del 
Ayuntamiento Pleno, conforme a lo que determina el ar­
tículo 156 del Estatuto Municipal.

El 5.“, aprobando el dictamen en el que después de 
examinar con todo detenimiento la propuesta contenida en 
las bases que a continuación se expresan, formuladas como 
definitivas por D, Eduardo Nueda como Presidente de la 
Sociedad Anónima «Pompas Fúnebres» con el fin de lievar 
a cabo el finiquito de todo lo pendiente y relacionado con 
el cumplimiento del convenio entre la citada Empresa y 
esta Exema. Corporación, que terminó en 30 de junio 
de 1918 dando fin a cuantas cuestiones se plantearon desde 
la fecha citada hasta la de hoy, renunciándose a recursos y 
pleitos pendientes y haciéndose bonificación de cantidades 
por la aludida Empresa, y con una patente demostración 
de la buena fe que a las dos partes animan se avienen a 
transigir de una manera contundente todas las diferencias 
que entre ambas partes existían de la siguiente forma:

Primera. La Sociedad Anónima «Pompas Fúnebres» 
desistirá y se apartará de todas las reclamaciones y recur­
sos que tiene pendientes en vía gubernativa y contencioso 
administrativa y de todas las demás cuestiones que sostie­
ne con el Exemo. Ayuntamiento relacionadas con el con­
trato celebrado entre el mismo y la Empresa que repre­
senta en 30 de junio de 1908 para la prestación de servicios 
funerarios y conducción de cadáveres, y a la vez la Cor­
poración municipal se apartará de todas las reclamaciones 
que tenga interpuestas por idéntica causa.

Segunda. Se.fijará como fecha de terminación del con­
trato, y, por lo tanto, de todos los derechos y obligaciones 
derivados del mismo, la de 5 de abril de 192Ó. _

Tercera. El importe de las cantidades a que la Socie­
dad citada cree tener derecho como consecuencia de la 
fijación de la fecha de 5 de abril, en que se considera extin­
guido el contrato, asciende, según se desprende de las 
liquidaciones practicadas por la Contaduría, a la.suma de 
total de 281.846 pesetas, cuya cantidad se descompone en 
los dos conceptos siguientes: _

¿i) Importe del canon consignado por los servicios pres­
tados a particulares con posterioridad al 5 de abril, que 
deben ser reintegrados,

b) Abono a la Sociedad, de los servicios de enten'a- 
mientos de caridad, prestados, desde idéntica fecha hasta 
31 de eaero de! año corriente. _

Sobre dicha cifra hay que acreditar a la Sociedad el 
importe de servicios de caridad correspondientes a febrero 
y marzó de esle año y que ascienden a la suma de pese­
tas S.272‘50, íoimando un total de 290.818*50 pesetas.
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E! compareciente, en la representación que ostenta, y 
accediendo a formalizar y realizar la transacción conocida 
en principio, seflaia como ñniquito de todas las cuestiones 
pendientes entre la Sociedad y la Corporación, lasunra de 
de 248.972‘30 pesetas, en cuyo crédito se hallan incluidos 
todos los servicios de caridad hasta 31 de marzo último. 
Los que se presten de igual carácter en el trimestre de 
abril a junio inclusive del corriente año, no serán factura­
dos al Ayuntamiento, o sea, que los efectuará gratuita­
mente la Sociedad que representa.

Cuarta. El Exemo. Ayuntamiento reconocerá el abono 
de este crédito de 248.972‘50 pesetas para pago en el pre­
supuesto próximo si antes no estimase oportuno habilitar­
lo y hacerlo efectivo en otra forma lega!.

Quinta, En el crédito indicado eiiTa cláusula anterior 
no está comprendida la fianza constituida para garantir el 
cumplimiento del contrato de 30 de junio de 1908, la que 
será devuelta cuando proceda con arreglo a derecho y pre­
via justificación del cumplimiento de las obligaciones im­
puestas por el convenio a la aludida Empresa,

Sexta. Quedan excluidas de este convenio las respon­
sabilidades que puedan derivarse de la causa a que se hace 
mención en esta transacción.

Séptima Cualquier impuesto que haya de satisfacerse 
por esta transacción será de cargo de la Sociedad Anóni­
ma «Pompas Fúnebress.

Octava. Esta propuesta y Bases quedará sin efecto y 
la Sociedad Anónima «Pompas Fúnebres* líbre de este 
compiomiso si no fuesen aceptadas y aprobadas por el 
Exemo. Ayuntamiento para el 20 de junio próximo ve­
nidero.

Igualmente, la Comisión tiene el honor de hacer públi­
ca la grat tiid a la Alcaldía Presidencia por las gestiones 
que tan acertadamente ha realizado encaminadas y con­
cernientes a esta propuesta que tan beneficiosa es para la 
Corporación municipal.

El 6.°, disponiendo que el abono de jornales a los co­
cheros y mozos de ínulas del Laboratorio se haga de los 
créditos consignados en el vigente presupuesto, para el 
encargado de la cochera, los doce autoconductores, dos 
lavacoches y dos mozos de limpieza, así como los piensos 
para el ganado de arrastre, del crédito consignado para 
entretenimiento de automóviles del servicio sanitario, te­
niendo en cuenta que no ha sido posible la implantación 
dét servicio automóvil para el de desinfección y transpor­
tes de enfermos infecciosos coincidiendo con la vigencia 
del presupuesto en curso y ante la necesidad de que el ser­
vicio no se interrumpa.

Sesión del áia 26,

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 20 del actual.

Fueron aprobados los siete siguientes acuerdos déla 
Comisión municipal Permanente, fecha 21 del corriente:

El 1.“, disponiendo la interposición de recurso ante el 
Exemo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobenia-, 
ción, de conformidad con lo informado por los señores L e­
trados consistoriales, contra una providencia gubernativa 
por la que, conformándose con lo informado por la Comisión 
provincial, justiprecia en 85.438'53 pesetas, incluido el 3 
por 100 de afección, la finca nümero45de la calle deGuzmán 
el Bueno, propiedad de doña Amada Salvador, acordada 
expropiar por el Ayuntamiento para la apertura de la plaza 
del mismo nombre y la calle de Cea Bermúdez,

El 2.“, disponiendo se acate, de conformidad con lo in 
formado por los señores Letrados consistoriales, !a provi­
dencia gubernativa de 15 de abril último, por la que se es­
tima recurso interpuesto por D. Abelardo Parmenio Zubi­
zarreta contra acuerdo municipal de 5 de marzo anterior, 
que le concedió el reingreso por la categoría de oficial ter­
cero de Administración en vez de hacerlo por la de segun­
da clase, y, en su consecuencia, conceder el reingreso del 
expresado Sr. Parmenio como Oficial segundo por el tur­
no de excedentes y con el haber anual de 4 000 .peseta.s, 
ocupando en la escala el lugar inmediato al de igual clase 
y de la misma promoción, D. Antonio Jiménez Font.

El 3.”, disponiendo se anuncie concurso por término de 
veinte días, conforme determina el Estatuto Municipal v i­
gente, con sujeción a las bases formuladas por el Sr. Inge­
niero Jefe de servicios eléctricos, para la instalación de an­
tenas transmisoras de radiotelefonía en los kioscos donde 
actúa la Banda Municipal, con la obligación para los con­
cursantes de ingresar, como fianza provisional, la cantidad 
de 500 pesetas, que se elevará a 1.000 con carácter defini­
tivo por el que resulte adjudicatario y en garantía que ha 
de cumplir con su compromiso, en caso contrario se anu­
lará la concesión con pérdida de la fianza con la aclaración 
de que el tiempo de duración sea de tres años y que la ins­
talación no se hará con antenas sino con micrófono.

El 4.“, aprobando el dictamen proponiendo que en cum­
plimiento de la resolución del Exemo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se proceda al pago de los terrenos 
expropiados al Banco de Roma con destino a la prolonga­
ción de la calle de Serrano, a los precios de 32‘20, 25‘76 
y 19'32 pesetas por metro, según el trozo de calle en que 
se encuentren comprendidos según la tasación practicada 
por el Arquitecto municipal, a cuyo efecto y para conocer 
definitivamente las superficies expropiadas, se procederá 
por el Arquitecto municipal a la rectificación de medida, y 
bien entendido que el pago ha de verificarse previa liqui­
dación por Contaduría mediante otorgamiento de escritu­
ra eu turno y en Cédulas de! Ensanche por todo su valor 
nominal.

El 5 aprobando las hojas de aprecio formuladas por 
el Arquitecto municipal de la sección para la expropiación 
total o parcial de la casa número 24 duplicado de la calle 
de Preciados, con accesoria a la del Carmen, 33, cuya 
adquisición es indispensable no sólo para llevar a cabo el 
ensanche de la calle de Rompelanzas, sino para completar 
las alineaciones oficiales aprobadas con objeto de unir las 
calles de Mariana Pineda y de Mesonero Romanos estable­
ciendo de este modo una vía amplia de enlace que descon- 
geslione el tránsito por la Puerta del Sol, en cuyas hojas 
se fija el valor de la expropiación parcial libre de toda 
carga o gravamen en 175.676'50 pesetas, teniendo en 
cuenta que se trata de una superficie aproximada a 58 me­
tros cuadrados y dos decímetros, a razón de 2.035*05 pese­
tas; y el de la expropiación total, con inclusión del solar, 
el 3 por 100 de afección y libre de toda carga o gravamen 
en 382.014*49 pesetas, teniendo en cuenta que la finca 
comprende una superficie de 182*25 metros cuadrados al 
precio antes indicado, remitir dichas hojas ál excelentísimo 
Sr, Gobernador civil de la provincia a los efectos legales y 
que se proceda a incoar el oportuno expediente de incauta­
ción de la finca en armonía con lo establecido respecto al 
particular en el Estatuto Municipal vigente.

El 6 ° ,  disponiendo se entable ante el Tribunal especial 
municipal, la correspondiente demanda de desahucio contra 
D. Francisco Vaquero, arrendatario del solar propiedad 
de la villa situado en la calle de Sagasta, 30, por no satis­
facer el canon correspondiente por el alquiler del mismo 
debiendo remitir al Sr. Procurador consistorial los docu­
mentos necesarios para que, bajo la dirección del Letrado 
que corresponda, ejecute las acciones correspondientes en 
defensa de los intereses del Ayuntamiento.

El 7.°, aprobando el dictamen proponiendo se acuerde, 
ante la necesidad de una pronta inauguración de los ser­
vicios del Nuevo Matadero y de conformidad con lo esta­
blecido en la segunda disposición transitoria de! Estatuto 
Municipal, el nombramiento de Director interino del Ma­
tadero y Mercado de ganados a favor de D. Cesáreo Sanz 
Egafla, toda vez que la garantía de ser persona especiali­
zada en estas cuestiones por haberse dedicado bastantes 
años al estudio de mataderos y haber publicado diversos 
trabajos sobre tan importante problema permiten asegurar 
el éxito en la empresa q̂ ue se le ha de confiar; entendién­
dose que este nombramiento será únicamente por seis me­
ses dentro de los cuales el Sr. Sanz Egaña, organizará y 
pondrá en funcionamiento todos los servicios del Matadero, 
con arreglo a! j’égimen de municipalización acordado por 
el Ayuntamiento, cesando automáticamente en su cargo 
al finalizar dicho período de tiempo y podiendo ser desti­
tuido antes de ese plazo si su gestión no fuere satisfactoria 
y conveniente para los intereses de la Corporación.
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Pasar a informe del Pleno de Letrados Consistoriales 
el acuerdo disponiendo la interposición de recurso contra 
providencia del Excmo, Sr. Gobernador civil, estimando 
recurso interpuesto por la Cámara de la Propiedad urbana 
contra la orden dictada por la Alcaldía Presidencia, re fe 
rente al alumbrado supletorio de las calles.

Madrid, 28 de junio de 1924 - E l  Secretario, F rancis 
co R uano,

A LC A LD IA  PRESID EN CIA

D E C R E T O
Habiendo presentado mi dimisión de! cargo de Alcalde 

Presidente, vengo en disponer se encargue de la Alcaldía 
el primer Teniente de Alcalde D. Javier García Rodrigo, 

Madrid, 30 de junio de 1924. - Alberto de Alcocer.

COMISIONES

L ista  de a su n tos  p en d ien tes  de d esp ach o  d e  la s  Cotnistones en 21 del actual.

COMISIÓN 2 '—H acienda.

Habilitación de un crédito para dotar cuatro plazas de empleados
pertenecientes a la Base 6.“ ..........................................................

Reforma de los artículos 37 y 54 del Reglamento de Enseñanza
y Profesores especiales municipales..............................................

Instancia de D. Manuel Barrero, solicitando el cobro de haberes 
que dejó devengados su hijo D. Juan, escribiente de la Base 6.“ 

Clasificación pasiva de la Maestra de ¡as Escuelas nacionales
doña Zoila Alonso Sánchez..................... ....................................

Dictamen de ios señores Letrados consistoriales en el expediente 
relativo al concurso de arriendo de una zona en los Viveros de
Villa............................................................................................... _

Expediente a instancia de varios empleados y subalternos, soli­
citando se les equipare en la jubilación a ia Guardia municipal.

Expediente a oficio del Inspector Jefe de Policía urbana. Intere­
sando la modificación del arbitrio sobre venta en ambulancia..

Expediente de jubilación, por inutilidad física, del guardia nume­
ro 18 dei Escuadrón, D, Marcelino González.............................

COMISIÓN .a,‘ -/Vn/L7rj mbann.

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar nn guiño! en
el embarcadero del Retiro..............................................................

Proposición del Sr, Tato y Amat, solicitando queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos................

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia del al macen de maderas establecido en el número 67
duplicado de la calle de Embajadores........................... ...............

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se 
obligue a la Compañía de Tranvías deMadrid, a establecer es­
tación de espera en la calle de López de Hoyos y para que en
esta calle se instalen bancos públicos.....................................

Propuesta del Sr, García Cortés, pidiendo la reforma del Apén­
dice número 25 del presupuesto, en el sentido de que no se con­
sienta la apertura de ningún establecimientohastaqneseob-
tenga la licencia..............................................................................

Instancia de D. Antonio Pajares, solicitando colocar 10 farolas
anunciadoras....................................................................................

instancia de D. Pedro Fernández, solicitando licencia para iiista- 
talar un kiosco para la venta de periódicos en sustitución de un 
cajón de ia calle de VeláZquez, esquina a la de Hermosilla —

COMISION 6.“—Ensanche.

Expediente de licencia para construir una casa en el número 18
de la calle de Viriato........ ...........................................................  ■

Expediente de licencia para construir otra casa en el número 9
de la calle de Vargas.................................................................—

Expediente de licencia para construir otra casa en el número 67
de la calle de Ponzano.....................................................................

Expediente de licencia para construir otra casa en el número 9
del paseo de las Delicias..................................................................

Expediente de licencia para construir otra casa en el número 8 
de la calle de Caracas, con vuelta a la de Fernández de la Hoz, 

Expediente de licencia para construir otra casa en el número 169 
de la calle de Alcalá..................................................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Coniisiún.

TKÁMÍTE
HCorUxdo por Comisión,

FECMA 
del mismo.

13 mayo 1924. Sr. Fuentes Pila. 27 mayo 1924,

19 mayo. Sr. Fuentes Pila. 27 mayo.

15 enero. Sr. Fuentes Pila. 27 mayo.

7 mayo. Sr. Romero Grande. 14 junio.

7 mayo. Sr, Romero Grande. 14 junio.

26 mayo. Sres. González Amezúa 
. y Conde de Casal. 14 junio.

6 marzo. Sres. Puerto Domingo 
y Romero Grande. 14 junio.

6 junio. Sr. González Amezúa, 14 junio.

6 mayo 1919 S r . Q. Cermida, 6 mayo 1919,

20 abril 1920. S r . Cordero. 24 abril 192C,

¡5 febrero 1921. Sres. ('ordero y Martín. 22 febrero 1921

28 junio. S i . Cordero. 2 julio.

3 octubre 1922 Sr, Garda Cortes. 9 octubre 1922,

ISabril 1924. Sr, Resines. 21 abril 1924.

1 mayo. . Sr. Resines. 12 mayo.

18 junio 1924, Nueva entrada.

18 jimio. Nueva entrada. »

18 junio. Nueva entrada. ít

18 junio. Nueva entrada.

14 junio. Nueva entrada. »

14 junio. Nueva entrada. 1
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A SU N T O S P E N D IE N T E S  D E D E SPA C H O
FECHA

en
que pflSú despRcbo 

de Cornisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo»

Expediente de licencia para construir otra casa en el núme­
ro 4 ' de la calle de Claudio Coelío............................................... 14 junio 1924, Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir otra casa en el número 5
14 junio. Nueva entrada.

Expediente de licencia para construir un hotel en el número 77 de 
la calle de Jorge Juan...................................................................... 14 junio. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir otro hotel en el número 67 
duplicado de la calle de Jorge Juan.............................................. 18 junio. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir otro hotel en el número 11 
de la calle de Narváez .................................................................. - 18 junio. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para verificar obras de ampliación en el 
número 5 de la calle de Roncesvalles......... ........................ . 14 junio. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir una casa de planta baja en 
el número 2 del pasaje de Garda Menéiidez............................... 14 junio. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para verificar obras de reforma en un edi­
ficio destinado a almacén de pieles, situado en el número 4 de! 
paseo Imperial....................................................................... . . . . 18 junio. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir una casa en el número 10 
de la calle de Santa ' asiida ......................................................... 18 ¡unió. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para alquilar la casa número 15 de la calle 
de Abascal................... .................................................................... 18 junio. Nueva entrada. »

Informe del Sr. Letrado consistorial en el e.xpediente relacionado 
con las obras de pavimentación acordadas por el Ayuntamien­
to y que han sido objeto de contrata para la calle de Méndez 
Alvaro................................................................................................. 23 junio. Nueva entrada.

Informes emitidos por los señores Vocales Inspectores de las tres 
zonas, dando cuenta del resultado de! examen de las obras de 
urbanización y conservación de pavimentos incluidas por el se­
ñor Ingeniero del Ensanche, para realizar un plan de obras de 
ambas clases con cargo a los créditos del próximo presupuesto. 23 junio. Nueva entrada. »

Relación de los partes de asistencia durante los meses de abril y 
mayo del presente año...................................................................... 22 junio. Nueva entrada. »

S E C R E T A R I A que «La Sueco Española», proyecta establecer una fábrica déla-
— drillos en la casa número 64 de !a calle de Antonio' López.

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Bernardo García, proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 5 de la plaza de los Ministerios.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante ¡a Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de junio de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de junio de 1924.— El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Abilio Martínez, proyecta establecer una fábrica de la­
drillo en el paseo de Ronda, Alonso Cano, Alenza y Mandes,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, á contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de mayo de 1924 —El Secretario, F rancisco R uano,

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Domingo Castro, proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 5 de la calle de Fernán González.

Las personas que se consideren perjudicas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de junio de 1924.— El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Bueso, proyecta establecerán café^bar en la 
casa número 2 duplicado de la calle del Conde de Xiquena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de junio de 1924.— El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fernando Martínez, proyecta instalar un electromotor de 
tres cuartos de caballo de fuerza en la casa número 63 de la calle 
de Castellò.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días a contar desde el de tafecha de publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de junio de 1924.— El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Compañía Anónima «Calpe«, proyecta establecer una im­
prenta, encuadernación, fotograbado, etc., e instalar 57 electro­
motores en la casa número 24 de la calle de Ríos Rosas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus-
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tria e instalaciún, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 21 de junio de 1 92L — El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Leonardo Díaz, proyecta establecer un tostador de café 
en la casa numero 15 de la Costanilla de los Angeles.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de junio de 1924.— El Secretario, F rancisco R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que doña Manuela Lacena, proyecta establecer una fábrica de 
yeso y escayola en la casa sin número de la calle de Chamartín 
con vuelta a la de San Pedro. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán ‘ por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante e) término de quince días, a contar desde el de ¡a fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de junio de 1924.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Olavarriaga, proyecta establecer un generador de 
hielo y cámara frigorífica en la casa número 1 de la calle Mayor 
(café Lisboa),

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de junio de 1924.— E! S e cre ta rio , F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
queD. Alfredo Schiavi, proyecta establecer una cafetera express 
en la casa número 1 de la plaza del Carmen con vuelta a la calle 
de Tetuáu.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 39 de junio de 1924.— El Secretario, F rancisco R uano.

Por el presente se hace saber que en el Negociado tercero 
de esta Secretaría se hallan depositadas 385 pesetas halladas en 
la vía pública, en la calle de Carretas esquina a la de Atocha, 
pudiendo reclamarlas quien se considere dueño de ellas, durante 
las horas de oficina y previa ia oportuna justificación.

Lo que se hace publico conforme a lo dispuesto en el articu­
lo 615 del Código Civil.

Madrid, 24 de junio de 1924.—El Secretario, F rancisco Ruano’

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Se han recibido los libros qae a  continuación se  expresan:
COLECCIÓN CERVANTINA

Moreno Fernández (José.—Cervantes y Sevilla.—Sevilla, 
1877.

Fouriiier González (Gervasio).-Cervantes en Valladolid.- 
Afadrid, 1916.

Campo Echevarría (Antonio).—Apuntes cervautinos.—San­
tander, 1916.

Borrero Echevarría (Esteban).—Alrededor del Quijote.— 
Habana, 1905.

Armas y Cárdenas (José de),—El Quijote de Avellaneda y sus 
críticos.—Habana, 1884.

Vázquez Cey (Arturo).—invocación a Don Quijote. Poema.— 
Buenos Aires, 1916.

Romero Quiñones (Ubaldo).—Exteriorización de la doctrina 
esotérica del «Quijote» Conferencias.—Madrid, 1909.

Villegas Baldomero de las cuestiones.—Discurso leído en el 
Ateneo de Valladolid en el aniversario de la muerte de Cervantes. 
Valladolid, 1909,

Robiedo (Alfonso).—Una lengua y una raza. Ofrenda a Espa­
ña en e! tercer centenario de la muerte de Cervantes.—Bogotá, 
191G.

Romancero (Novísimo) español por los Sres, Alcalde, Valla­
dares, Ardila, Cano, etc,—Madrid, s. a.

Limosino (Nicola).—Don Chisdote della Manda di torinese 
con altre poesie del medesimo autore.—Torino, 1918.

Piernas Hurtado (.José M.) - Ideas y noticias económicas del 
Quijote,—Madrid, 1874,

Impugnación fisico-moral a los desafíos. Dedicada a la memo­
ria de Miguel de Cervantes y publicada por Don Lucas,—.Madrid, 
1806.

Hernández Morejón (Ant“.)—Bellezas de Medicina prácfica, 
descubiertas por D. ,,, en el ingenioso caballero Don Quijote de 
la Mancha.—Madrid, 1836.

Cervantes Saavedra (Miguel de),—Manual alfabétíco del 
Quijote, o colección de p nsamientos de Cervantes. Ordenados 
con algunas notas por D. R. M.—Madrid, 1838.

. Fernández de Moratin (Leandro).—La derrota de las pedan­
tes.— ad rid, 1789.

Fiesta literaria celebrada en honor de Migue] de Cervantes 
Saavedra por la Acadefnia de conferencias y lecturas públicas de 
la Universidad.—Madrid, 18S9,

Cervantes Saavedra (Miguel de).—El realismo de Cervantes 
por Eduardo de Sevilla.—Barcelona, s. a.

Castellanos (Antonio).—Apuntes sobre la verdadera patria de 
Miguel de Cervantes Saavedra.—Alcázar de San Juan, 1896.

Boarie (John) —A letter to the Reverend Dr. Percy conerning 
a new and dasical edition.—London, 1777,

Coplas del tercer centenario del Quijote con música del maes­
tro Penella,—Valencia, 1905.

Colección de algunos estudios llevados a cabo por los alum­
nos de la Sección de letras con motivo del tercer centenario de ia 
publicación de) Quijote-—Oviedo, 1905. '

Cremades y Bernal (Antonio).—El Quijote en las escuelas. 
Estudio premiado por la Asociación provinc'al de las escuelas 
públicas de Barcelona.—Valencia, 1905,

Poesías leídas en el Ateneo de Santander el 23 de abril de 
1872 aniversario de la muerte de Cervantes,—Santander, 1872.

Ugarte Barrientos (Josefa). — Páginas en verso.—Málaga, 
1889.

Belaustegui (Juan José).—Cervantes músico. Estudio por ...— 
San Sebastián, 1915.

Degetaiiy González (Federico),—¡Que Quijote! Novelita liili- 
putiense.—Madrid, 1883,

Cervantes Saavedra (Miguel de).—Sentencias de Don Quijote 
y agudezas de Sancho, Máximas y pensamientos más notables 
contenidos en la inmortal obra de Cervantes.-Madrid, 1863.

Mor de Fuentes (José).—Elogio de .Miguel de Cervantes 
Saavedra. 2,“ ed:c.—Barcelona, 1837.

Diez Lozano (Baldomcro).—Compendio de la vida de Cer­
vantes y sus obras y estudio de «El Quijote» Epítome para uso 
de las escuelas.—Oviedo, 1905.

Ranees (Guillermo),—Fin de siede,—Madrid, 1S92.
Vázquez (Gabino de J  )—El buscapié cervantino.-Mérida de 

Yucatán, 1903.
Givanel y Más (Juan),—Comentarios al folleto «Lo cervantis- 

moa Barcelona».—Barcelona, 1901.
Colección, ¡Gloria a Cervantes! ... de cuentos morales y lite­

rarios escogidos de entre las obras del Príncipe de los Ingenios 
españoles, por D. Eugenio García Barbarín.-Madrid, 1905.
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Baig Baños (Aurelio).—El índide del Quijote.—Madrid, 1912.
Aladern (Joseph),—Visita eie D. Quixot de la Maitxa a la Bar­

celona actual,—Barcelona, 1905.
Muñoz (Janiel), Articuîos de Sansón Caimsco (send.)- 

Montevideo, 1893.
Trapisonda heróica.—Madrid, 1823.
Lomeña García (Victoriano). — El Quijote como símbolo del 

criterio dentiíico de nuestra época. < onferencia. —Málaga, 1916.
Fernández y González (Manuel).—.A los profanadores de el 

Ingenioso hidalgo Don Quijote de la .Mancha, Crítica y algo más 
por el Diablo con antiparras (send ),-Madrid, 1S6I, _

Fernández Duro (Cesáreo).—Voces mal sonantes honesta­
mente consideradas en carta de aguinaldo dirigida al H Dr. The- 
bussem en particular y muy provechosa a todos en general. Es­
cribíala F, Hardt (send ).-Madrid, 1869,

Diaz de Benjaniea (Narciso). El correo de Alqiiife o segundo 
aviso de Cid Asain-Ouzad Benenjeli sobre el desemanlo del 
Quijote. Barcelona, 1860.

Scbiiller (Eduard).—Don Quixote nnd Falstaff. Novelle.— 
Berlin, IS58, '

Gessner (E .)—Das Vorbìld des Don Quijote.--S . 1. ni a.
Varela (Juan),—Discurso escrito por encargo de la Real Aca­

demia Española para conmemorar e! tercer eentenirio de ia 
publicación del Quijote leído por D. Alejandro Fidai j Mon.— 
Madrid, 1905,

Biedermann (J. B. François).—Don Quicliotte et la tâche de 
ses traducteurs.—Paris, 1837.

Memoria leída por ei catedrático de la lengua y literatura cas­
tellana del instituto de la Coruña, para conmemorar la pnbiica- 
ción del Quijote tercer centenario. 7 de mayo de !993,—La Coru­
ña, 1903. ' '

Sbarbi (José Maria),— Cervantes teólogo. Carta que dirige al 
Sr. D, .Mariano Pard<> de Figurón D, . . .—Toledo, 1870, .

Arias (Evaristo F.)—Cervantes hijo fidelísimo de la iglesia 
por R. P fr. ...—.Avila, 1905.

P hz (.Abdóti de).—Poesías de ,,,—Madrid, 1863.
Ortega y Rabio (Juan),—Cervantes en Valladolid, segunda 

edic. -Madrid, 1905.
Moreno Garcia (César). -Un nuevo aspecto del Quijote. Es­

tudio de la obra de Miguel de Cervantes -A vila, 1899.
Abanrrey Mesa (José),—Un capitulo del Quijote.—Sevilla, 

1898.
Sánchez de Fuentes (Eugenio).—Oda a Cervantes.-Habana, 

1886.
Alcalá Galiano (Pelayo),—Servicios militares y cautiverio de 

Cervantes.-Madrid, 1905. .
Benito (Loi enzo),-El sentimiento de la justicia en Don Quijo­

te y Sancho.—Barcelona, 1905,
Martín Gamero (.Antonio).-Jurisprudencia de Cervantes. Pa­

satiempo literario.—Toledo, 1870,
Schwartz y Luna (Federico), -Misión sociológica de! Quijote. 

Discurso.—Zamora, 19 6 .
Asimsolo Martínez Juan. —Centenario del Quijote, mayo 8 , 

1905.—La Coruña, 1905.
Castro (Federico de),—Cervantes y la filosofía española,— 

Sevilla, 1 7̂0.
Memoria de los festejos celebrados por el Ayuntamiento de 

Valencia para conmemorar el tercer centenario de la publicación 
del Quijote.—Valencia, 1906.

Crespo Ramirez (Enrique).—La pobreza de Cervantes y «El 
Quijotei'.- .Mérida, 1904.

Coiarelo y Valledor (Armando). —Discurso leído en la sesión 
académica con que la Universidad de Santiago conmeitioró el ter­
cer centenario de la publicación del Quijote —Santiago, 1905.

Carta al editor del Buscapié con notas,—Cádiz, 1848.
A Cervantes. E! 23 de abril de 1876 los amantes de las letras. 

Burgos, 1876.
Asensio y Toledo (José María).—Cartas literarias.—Sevilla, 

1870.

Estado del rumtero de lectores que han concurrido a la dependen­
cia y clasificación da tas obras facilitadas a  tos mismos durante 

el mes de junio de ln2l.

Número
de

lectores.

Artes e industrias.....................
Ciencias exactas........................
Ciencias físicas y naturales .
Ciencias morales y políticas . .
Historia.......................................
Literatura.................  ..........
Revistas y periódicos,...............

T o t a l  . . . .

BIBLIOTECAS CIRCULANTES

2.507

Seroicios prestadas en el mes de junio de ÍQ24.

NÚ MERO VOLÚMENES
BIBLIOTECAS de

lectores. servidos.

Circulante literaria................... 381 926
Idem musical............................... 124 78
Parque de Madrid..................... 382 382
Idem del Oeste ......................... 312 312
Idem Zoológico......................... 128 128

T o t a l e s ........................ 1.327 1.826

Carnets nuevos, 13.
Se advierte el considerable aumento de servicios en la lectu­

ra al aire líbre, ^

LICENCIAS EXPEDIDAS
Por el tJegoeíado 3.° (Polleia u rbana.)

D. José Gancedo, Aduana, 3, ultramarinos.
D. Pedro Soria, Olite, 11, cerrajero.
D. José Muñoz, Sania Aurea, 3, mercería.
D. Jaime López, Ribera de Curtidores, 35, carpintería,
D. Luis Matrás, General Ricardos, 8 duplicado, ni tra mariti os, 
D. Mariano Calvo, Concepción Rodríguez, 5, venta de lejía. 
D. Manuel Campa, Cádiz, 14, sidras,
D. José Fernández, Palma, 55, pintor.
D. Ramón Resina, Pacífico, 43 antiguo, ventas.
D. Benito Díaz, paseo de Recoletos, 27, fiambres.
D, Mauricio Nieto, Brayo Miirillo, 155, frutas.
D. Tomás García, Acuerdo, 30, lechería.
D. Manuel Saavedra, .Moratín, 3 y 5, cerrajero.
D, Eduardo García, Ribera de Curtidores, 12, vidriero.
D. Gerardo Morcillo, paseo de Extremadura, 33, relojería. 
Doña Antonia Muñoz, Fernando V9, 1.3, modista.
D Manuel María Tiedra, Hortaleza, i5, objetos de escritorio. 
Sres. Pérez Hermanos, Fresa, 2, joyas al por mayor,
D. Gregorio Rubio, Mayor, 53, agente.

Por et Heyoelado 4 .“ (O bras.)
Construcción; Hernani, sin número; Aiitoñita Moran, sin mi­

nierò; .Mántuano, sin minierò; Pedro Tejelra, sin número; calle 
particular de Alcalá a Guindalera; Malilde Gayo,-sin míinero; 
Marqués de Zafra, 24; .Antonia Ruiz, .34; Olvido, sin número; 
Concepción Arenal, sin número; Doctor Ramírez, sin número; 
Marqués de Ahumada, sin número; Santa Juliana, 38 provisional; 
María Teresa, sin número; Fernán Caballero, sin número; Fran­
cisco .Altamiras, sin número; Primero de Mayo, 11; Nicolás Use­
rà, sin número, y Atocha, 69.

Ampliación; Alonso Núflez, 19; Tiziano, 9; Sol, sin número; 
Valencia, 23; Primero de Mayo, 15, y Mendizábal, 47.

Muro; Nueva del Este, sin número.
.Alquilar: Calle C, número 289, izquierda del paseo de Extre­

madura, y calle C, número 289, izquierda del paseo de Extrema­
dura.

t <



Pop la Seeclón de Obras de Cons- 
tPUceiÓB 9» el Ensaiiehe, desde el 
día 23 hasta el 30 do junio de 1924.

Obras de reforma: Clattdio Coeüo, sin número; carretera de 
Ei Pardo, 35; Blasco de Garay,'t5; Monte Esquinza, 33; CDhimela,8 ; 
Sagasta, 6 ; Cabanilles, 3; glorieta de Qiievedo, 10; Ferrocarril, 1 i 
y ¡7; Núñez de Balboa, 20; Zurbano, 2fi; paseo de la Florida, 7; 
Santa Engracia, fi2; Lista, 20; Ponzaao, 43 y 43 duplicado; Alcalá 
Qaliano, 53; Galileo, 59; Fray Luis de León, 3; Bravo Miirillo, 
sin número, y General Porlier, 24.

Colocación de muestra en la fachada de la casa: Paseo de las 
Delicias, 2 , y Velazquez, 32,

Construcción de cobertizo: Ronda de Atocha, 5,
Vallar solar; Cardenal Cisneros, 2 1 ,
Construcción de pabellón: María de Molina, 19.
Obras de ampliación; Velazquez, 57; Embajadores,sin número; 

Ayala, 70, y Claudio Coello, I duplicado.
Paso de carros: Gaztambide, 1 1 .
Pintar portadas: Princesa, 40; Alcalá,45; Alberto Aguilera, 44; 

Zurbano, &2 ; Pacífico, 43; Villamagna, 25; Velazquez, 20 , y Bravo 
Murillo, 59 y 60,

Revocos: Claudio Coello, 7; Velázquez, 22; Pacífico, 43; 
Rosales, 40; Santa Engracia, 58; Ayaía, 14; O’Donnell, 6 ; 
Sebastián Herrera,3; Palafox, 14; Fuentede! Berro,3; Serrano,£8 , 
y carretera de El Pardo, 35.

Obras de reparación: Paseo de la Florida, 15.
Construcción de muros de cerramiento: Velazquez, 98, y 

Cabañil lies, 3.
Alquilar; General Alvarez de Castro con vuelta a Viriato; 

Ponzano, 45; Vallehermoso, 7; Núñez de Balboa, 3, y Galileo, 25,

Por la Dlpeeelón de Fon tan ería  AleantaplUas.

Acometer a la alcantarilla general, 15.
Construir un pozo de aguas claras, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 35,
Total, 51.

S U B A S T A S
Celebrada y declarada desierta por falta de licjtadores la pri­

mera subasta anunciada para contratar el derribo y aprovecha­
miento de materiales de la casa número 26 de la calle de Postas, 
con vuelta a la de San Cristóbal, 4, el Excmo. Sr. Alcalde, por 
su decreto de 23 del corriente, se ha servido disponerse anuncie 
nueva licitación bajo las mismas condi iones a que hace referen­
cia el Boletín oficial de la provincia del dia 9 de mayo último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
23 de julio a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
.Madrid, 25 de junio de 1924.— El S e cre ta rio , F rancisco R uano,

La Comisión municipal Permanente, en su sesión de 28 de 
mayo último, ha acordado anunciur subasta pública para contra-, 
tar la construcción de 30 puestos para instalar una Feria perma­
nente de libros usados en la oalle de Claudio Moyano, con suje­
ción a los siguientes pliegos de condiciones;

FACULTATIVAS

Articulo 1.“ Objeto de la contrata.—Lo constifuye la ejecu­
ción de todo coste de 30 puestos iguales al representado en el 
plano y descrito en el presupuesto del proyecto arriba expresado.

El Excmo. Ayuntamiento se reserva el derecho de aumenlar 
o disminuir el número de puestos objeto de la contrata, sin dere­
cho a reclamación par parte de! contratista, siempre que el

aumento o disminución no afecte a la cuantía de la contrata en 
más de una quinta parte en más o en menos.

Art. 2.“ Forma de la co'draio. — L'á contrata se lince por uni­
dades de obra, considerando por unidad mi puesto completo; pero 
el precio de cada uno de éstos constituye un tanto alzado, que no 
variará bajo ningún pretexto de interpretación de los documentos 
del proyecto.

Art. 3.“ Calidad de los materiales.—'Xoáos los m Aeriales que 
se empleen en las obras serán de la mejor calidad, a juicio del 
Arquitecto, _

Los materiales que éste encuentre inaceptables serán sustitui­
dos por otros de debidas condiciones aunque estuviesen ya pues­
tos en obra, no sirviendo de pretexto al contratista el que el 
Arquitecto no los Imhiese rechazado en anteriores visitas a la 
obra,

,\rt. 4." Andamios y accidentes del trabajo .- Las obras se 
contratan de todo coste, y por tanto en sus precios van incluidos 
los gastos de andamios y de toda.clase de medios auxiliares.

En la formación de andamios y ejecución de los trabajos adop­
tará el contratista cuantas precauciones sean precisas y estén 
dispuestas en la legislación vigente para evitar accidentes a los 
obreros y demás personas que frecuenten la obra.

Caso de sobrevenir alguna desgracia, a pesar de aquellas 
precauciones se entenderá que el contratista es el patrono defi­
nido en el Reglamento de 28 de julio de 1900 para la aplicación 
de ia Ley de Accidentes del Trabajo y único responsable ante la
ley.'

Art, 5,“ Ejecaciún de las obras.
a) La construcción de tos puestos se sujetará rigurosamente

al plano del proyecto y a las instrucciones y aclaraciones del 
Arquitecto Director, el cual interpretará dicho plano con relativa 
libertad, sin salirse de! recto espíritu y de lo que es corriente 
en construcciones de este género, ■

b) La madera empleada en la carpintería será pino rojo limpio 
o Balsaíii y Soria, a elección del contratista. Los gruesos de pies 
derechos serán de siete por siete (7 X 7) centímetros; las carreras 
de diez y siete por siete (17 X 7), y los témpanos del frente princi­
pal se harán con grueso de terciado. Los costados, trasera y en­
tarimado de piso se harán con tabla de entarimar de pinc rojo de 
pulgada de grueso. Los rastreles de piso irán a cincuenta centí­
metros (50) de eje a eje y serán de siete por siete (7 X 7) centí­
metros, La cubierta se compondrá de sets formas centrales y otras 
dos laterales constituidas por los costados, apoyándose sobre 
ellas ios listones para la uralita, que medirán dos y medio por 
cuatro (2‘5 x 4) centímetros de escuadría:

c) La uralita se colocará con el recubrimiento que la corres’ 
ponda con arreglo a la pendiente por personal práctico de la casa 
importadora de aquel material,

dj Se rodeará la cubierta de un lagrímero de cinc número 12, 
y del mismo cinc se recubrirá la parte principal. Cubriendo la 
unión de los puestos contiguos se colocará una tapajunta de cinc 
que no impida el paso al agua, y que quede adherida a uno de los 
lados cuando se desmonten los puestos.

e) Todos los ensambles de las diferentes parles de ios pnes- 
tos se harán de forma que estos resulten desmontables, refoi zan- 
do con escuadras, gatillosy tornillos las uniones que el Arquitec­
to disponga

Para aislar los puestos del terreno se apoyarán sobre tres 
' filas de cinco basas cada una, liechas con horuiigón de almendri­

lla y cemento de portiand y enlucí 'as con este material en las 
partes vistas Las basas serán de veinte por veinte (20 X 20)cen- 
tímetros en planta y la altura que exija la pendiente y resisten.cia 
del terreno para que no se hundan en el iiiisnio.

g j  Todas las madera- ,se pintarán ex erior e interiormente 
con tres manos de color al óleo sobre la imprimación y plastecido,

h) Los cajones se emplearán formando manzanas o serie, ,̂ 
separadas por los espacios que se señalen. Los que resulten ado­
sados entre sí llevarán nn único tabique tomúii

Art, b:“ Pago de las obras. Se hará por medio de certifica­
ciones mensuales, comprensivas de los puestos entregados y
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armados en su emplazamiento. Serán de abono, aun cuando no 
estén terminados, descontándose pnidencialmente el valor de los 
trabajos que falten por ejecutar.

Las certificaciones aludidas no implicarán recepción, ni si­
quiera provisional, de los trabajos a que se refieran.

Art. 7 ° Plago de ejecución.— contratista deberá dar co­
mienzo a las obras en el término de quince días, a contar de la 
fecha de ¡a escritura y tendrá la obligación de terminarlas en ê  
plazo de cualro meses, a partir de la misma fecha.

Por cada día que transcurra después de expirado este plazo 
sin causa justificada, a juicio del Arquitecto, se descontará al 
contratista en la liquidación, en concepto de multa, la cantidad 
de 25 pesetas diarias.

Art. 8 ." Recepción de las obras'.—Terminadas que sean las 
recibiré provisionalmente el Arquitecto Inspector, levantándose 
el acta correspondiente. A partir desde ,su fecha se contará el 
plazo de garantía, que será de seis tneses, durante el cual el 
contratista estará obligado a worregir cuantos defectos se obser­
ven en la construcción no imputables a mal uso de la misma,

Al terminar dicho plazo, y si el contratista hubiese cumplido 
todos sus compromisos, se recibirán definitivamente las obras 
por la representación que el Excmo. Sr. Alcalde designe, aseso­
rada del Arquitecto, devolviéndosele la fianza previa certificación 
de dicho funcionario.

Si transcurrido dicho plazo no hubiere el contratista corregi­
do todas las deficiencias observadas se le dará una prórroga 
para hacerlo, expirada la cual el Arquitecto propondrá la parte 
que debe el Municipio reservarse de la fianza para hacer dichos 
trabajos por administración devolviendo el resto al contratista.

Art. 8 .“ Condiciones suplerorias.—Pava todo lo que se oponga 
o modifique las cláusulas de este pliego, regirán como supletorias 
las de! pliego general vigente para la contratación de obras pú­
blicas de 12 de marzo de 1913,

Madrid, 12 de diciembre de 1923.—El Arquitecto municipal de 
Propiedades de la Villa, Luis Bellido. '

PRESUPUESTO Pesetas.

30 puestos construidos con arreglo al plano corres­
pondiente, compuestos de armadura y entrepaños 
de madera de pino con todos sus herrajes y torni­
llos de enlace, entarimado aislado del terreno, cu­
bierta de araliía, lima y forrado de la parte supe­
rior de la muestra con cinc, pintura al óleo exte­
rior e interiormente y basas de fábrica de ladrillo 
revestidas de cemento. Precio de la unidad, pese­
tas 2.250. Importa............................. ........................  67.50 >

14 por 100 de aumento legal de contrata...................  9.450

T otal..............................  76.950

Asciende este presupuesto a las figuradas setenta y seis mil 
novecientas cincuenta pesetas.

Madrid, 22 de julio de 1922.—El Arquitecto municipal de Pro­
piedades de !a Villa, Ltds Bellido.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1 La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 18 del Real decreto e Instrucción de 22 de 
mayo de 1923, para la contratación de servicios provinciales y 
municipales, el día 29 de julio de 1924, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr, Alcalde o del Teniente o Concejal en quien a! efecto 
delegue, asistiendo también al acto otro Sr. Concejal, designado 
por el Ayuntamiento, y uno de los señores Notarios del ilustre 
Colegio de esta capital.

2. * Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la su­
basta, se hallarán de manifiesto en la Secretaría de] excelentísimo 
Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de diez 
a dos, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

3. * El precio tipo para esta subasta será el determinado en

presupuesto unido al pliego de condiciones facultativas, siendo 
el importe total de los treinta puestos el de 76.950 pesetas, y la 
partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura con­
signada en el capítulo II, artículo 2.° del presupuesto de 1924-25.

4," Los licitndores que concurran e  esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería mu­
nicipal la fianza provisional de 3.4S7‘50 pesetas, consistentes en 
el 5 por 100 del importe tota! de la misma, pudiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina el 
artículo 12 de la Instruccióa antes citada, computándose éstos en 
la forma que se establece en el articulo 13 déla misma Instrucción, 

Las proposiciones para optar a esta subasta se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa Con­
sistorial) en los dias hábiles, desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Madrid, liât ta 
el anterior en que aquélla haya de tener lugar y durante las horas 
de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la forma y modo qne 
se expresa en el artículo 18 del Real decreto de 22 de mayo 
de 1923.

6 . “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los dereclios 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la

■transferencia de los mismos, en uso de la facultad que a! Ayunta­
miento concede e! artículo 25 de la instrucción de 22 de mayo 
de 1923 para la contratación deservicios provinciales y munici­
pales.

7. ‘ El licitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales e! día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 7.695 pesetas, para garan­
tir el cumpiimiento de este contrato, pudiendo también verifi­
carlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas 
provisionales, qne serán computados igualmente que en aquéllas.

8 . “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura o no llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro de! plazo señalado y de una prórroga 
que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin qne en 
ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescin­
dido el contratoa perjuicio del mismo rematante, con los efectos 
del artículo 24 de la repetida Instrucción.

9. “ El hecho de preseñtar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la ubligadón de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se 
creyese perjudicado por el mismo. El Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el 
artículo 34 de la instrucción de 22 de mayo de 1923 ya menciona­
da, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo por faltas del rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas.

1!. El contratista no podrá pedir aumento o disinínución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendré lugar a riesgo y ventara.

12, El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y 
expresamente se somete a ios Tribunales de esta Corte,

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid y B oletín del 
Ayumta.miento de M adrid, presentando al efecto, antes de forma­
lizar la escritura o acta de remate, el correspondiente resguardo 
de haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el contratista a satisfacer a la Hacienda pública el im­
porte de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera 
otra contribución o impuesto, a cuyo fin adquiere el compromiso 
de presentar ¡a escritura de adjudicación en las oficinas liquida­
doras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le sa-
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tisfará por el Excino, Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta 
del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada ni modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad de! licitador, para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ba de 
baber sido, previamente y a sn costa, bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 8 .“, y los 
resguardos de los depósitos provisionales, se presentarán debi­
damente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, espe­
cial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según 
lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cual­
quiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, retenién­
dose su resguardo, en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la fian­
za provisional o de la definitiva caso de que se le adjudicase el 
remate,

16. Terminado el contrato y previa certificación del señor 
Arquitecto de Casas Consistoriales, visada por el Excmo, Sr. Al­
calde Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devol­
verá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondien­
te contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el número 
de horas de trabajo y el precio del jornal,

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la Ley de Protección a la producción nacional de 14 de febre­
ro de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las propo­
siciones en que se ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que autorice la relación de excep­
ciones que se publica anualmente, en cnmplimienío del artícu­
lo 2 .“ de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato ai reglamento para 
la ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 19j8, coh las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan del expresado reglamento,

«Art. 13. Cuando se baya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre mate­
ria reservada a la producción nacional, se podrá admitir concu­
rrencia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo 
concurso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de con­
diciones que sirvió de base la primera vez.

»Art, 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no ex­
ceda al de éstos en más del tO por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, ios pliegos de condiciones y las proposiciones los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales contratos, la preferencia 
del producto nacional establecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella fa­
vorecida resulta onerosa eii más del 10  por 100 computado sobre 
el menor precio de los productos no figurados en dicha relación.

»Art. 15. ‘ En todo caso las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios, en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas iiiniediatainente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 20 de diciembre de 1923,—El Secretario, F rancisco 
R uano,

Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 29 de la Instrucción de 22 de 
mayo de 1923, ha sido anunciada esta subasta durante el térmi­
no de diez días sin que contra la misma se baya formulado recía- 
inadón alguna.

Madrid, 30 de junio de 1924. — El Oficial del Negociado, 
Francisco Díaz Viiiar.—V ° B.": El Secretario, F rancisco R uano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase S.', y el 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la siíbasla de construcción de puestos para Feria permanente de libros 
usados).

D......... que vive..... , enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar la construcción de treinta 
puestos iguales para un mercado destinado a Feria permanente 
de libros usados en la calle de Claudio Moyano, anunciada en la 
Gaceta ríe Madrid y en e! Boletín oficial de la provincia de los
d ías.....  y ..... d e ....... , conforme en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo dicha construcción con estricta 
sujeción a ellas, (Aquí la proposición en esta forma: por el pre­
cio tipo o con la baja d e ..... tanto por ciento—en letra-en el
precio tipo)

Madrid,..... de .. . de 192.......
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia a! publico para su conocimiento.
Madrid, ! de julio de i924.—El Secretario, F rancisco R uano.

Subastas y concursos pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

d ía
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS
5 julio Obras de encintado y empedrado de 

pórfido diabásico en las calles de 
Sagasía, Magdalena, García de Pa­
redes, Duque de Rivas, plaza de 
Colón y calle de la Montera, e ins­
talación de aceras de cemento en
esta última.--Presupuesto calculado 1.428.812‘18

23 Derribo y aprove, hamiento de mate­
riales de la casa número 26 de la ca­
lle de Postas, con vuelta a la de San 
Cristóbal, 4 (segunda subasta).-
Precio tipo...............................  ., 4,581‘22

29 Construcción de 30 puestos para la 
instalación de una feria permanen­
te de libros usados, en la calle de
Claudio Moyano.—Presupuesto .. *

COPÍ CORSOS

76.950

5 Concurso de adquisición de vestuario 
y calzado para los individuos de! 
Cuerpo de Bomberos,—Proposicio­
nes: veinte días hábiles a contar 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín oficial o 
sen en la fecha que al margen se 
expresa, en el Negociado de Su­
bastas de diez a dos, —Importe---- 6.247

5 Concurso para adquirir mangaje de 
lino con destino al servicio de incen­
dios.—Las proposiciones en el Ne­
gociado de Subastas de diez a dos 
durante veinte días siguientes al en 
que aparezca el anuncio en el Bole­
tín oficial y que terminan en la fecha
que al margen se expresa.—Importe. 7.500
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Esepituras firmadas en la semana anterior.
Negociado 5H¿>£25tos.—Adquisición de 20 camionetas auto­

móviles basculantes de una y media toneladas de carga, desti­
nadas al transporte de basuras.—Adju Mcatario; D, Lepoldo Pé­
rez Villamil,—Notario autorizante: D, Juan C. de Pereda.

Negociado de Ensanche.—Expropiación de terrenos en la ca­
lle de Rafael Calvo, con los herederos de D, Serafín Salcedo.— 
Notario autorizante: D. José Valiente.

COMlSiÓN FJECünV A  DEL MONTtPIO BUNiCiPAL

Acuerdos adosdados en la Jimia celebrada el dia 2 de 
Junio de 1924.

Conceder a doña Ramona Párraga, viuda de 11, Gregorio 
Fernández, maquinista mayor del servicio contra Incendios, la 
pensión vitalicia de primera dase de 1.58S‘6fi pesetas anuales.

Conceder a doña Cruz y a D. Rafael Vallejo, huérfanos de 
D. Rafael Vallejo, Jefe de Negociado de tercera dase de la Sec­
ción de Contabilidad, la pensión vitalicia de tercera dase de 
1.000 pesetas anuales, pensión que se distribuirá entre ambos 
por iguales partes y que quedará reservada, hasta que la solicite 
persona que tenga la representación legal de los mismos, que 
son menores de edad.

Que la pensión vitalicia de 45S‘32 pesetas, que disfrutaba la 
hoy finada doña Teresa García del Campo, se acumule a la que 
de igual cuantía percibe su hermana doña Vicenta García del 
Campo. .

Conceder a doña Balbina Pozo Escudero, hermana de E>. Je ­
naro, guardia municipal, el socorro de 920‘70 pesetas.

C’onceder a doña Agustina Angel Gómez, viuda de D. Vicente 
González, portero Consistorial, el socorro de S40 pesetas.

Conceder a doña María Alfonso Pomares, viuda de D, Sera­
fín Alcántara Coca, carpintero de Mercados, el socorro de 672 
pesetas.

Conceder a doña Segunda Pérez, viuda de D, Eduardo Vega 
Rubio, Capataz de la Brigada Topográfica de! Interior, el soco­
rro de 403‘20 pesetas.

CEMENTERIOS

M iiom aciones de enierramiento en las cuatro Sacramentales 
del 2S de mayo al 3 de Junio de 1924.

AUTORIZACIONES

wa3
c:w
O

wtoP
O
(Ï
Hp

Cía
£0
sX■•I

X3-
y¡
a
c

-i C¡
?í'x
n A
i»rt E Pesettìs

De 3.3 pesetas................ 1 S » s 9 297
De 44 ídem .................... 3Ì 1 1 2 88
De ñO idem.................... » 1 » » 1 50
De 110 ídem.................... » » » » » »
De 165 ídem...................... » » y> I : 165

Torr. ¡í.'-................. 1 9 1 2 13 600

AtiiorlBaciones par e n t e r r a ­
miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o traslado de uno a  
otro cementerio, o bien den­
tro de i i s  mismos.

De 33 pesetas.................. » » 2 2 330
De 44 ídem....................... » » » 2 2 100
De 50 ídem....................... » » » ■ h »
De 165 ídem.......... .......... » » » » »

Suma....................... 1 9 1 6 •17 1.030

MOVIMIENTO DE PERSONAL

fíe/ocí(i!i nominal de las altas ocurridas en el personal, durante los días del 22 al 2S de Junio de 1924, con onep¡(¡
a lo disvnesio en ta Base ó.® del presupuesto del Ensanche, -

A .  L  O? .¿ i. S

R A MO C A R ü o

..... ................................................................
Idem .........  . .  ......................... . . Idem..................................................... ............. . . . .
Mftti........................ * ............... * . . . . idem .............................................................................

Idem..............................................................................

NOMBRE Y APELLIDOS

Florentino San Miguel. 
Isidro López,
Martín Romero. 
Gregorio Pozas.

C O N T A D U R I A

Cotización en Bolsa de ios palores municipales en los días del 21 al 28 de Junio de 1924.

Anterior. Dia SI. Día S3. Día 24. Día 25. Día 26. Día 27.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
84*50 84*50 » 84*75 84*75 85

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio- ) E, 1899.. .. 96*25 » » » » »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................ t E. 1909........ 92 » » » » » 'f>

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio-
Ties de 500 pesetas, ai 4 Vs por 100......... ............................. 86 » 86 86 7> 86

Cédalas de expropiaciones det Ensanche de 500 pesetas, al
4 por lOü.—Emisiones de 1899 y 1907............................. 96*50 13 » » » » »

Idem id.—Emisión de 1915................................. ...................... 86*50 » » » S)
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

88*50 89 89 89*50 Ï)
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100............................................................................................ 88 88 » 88 84*75 » »
Empréstito de 1923,—Obligaciones de 50Ü pesetas, al 5 'a

por 100......... ............... .............................................................. 93*85 93*90 y 94 » 94 » % 94*50



A N U N C I O

C éd u las p e r s o n a l e s .
Por decreto del P'xcmo. Sr. Alcalde Presidente se prorroga el 

período voluntario para la adquisición de las mismas, hasta el 15 
de julio próximo.

Madrid, 5ü de junio de 1914.—El Jefe de la Sección de Ingre­
sos, /. Fojo, ■

OBRAS NIUNICIPALES

X r Í A S  A  S

I N T E R I O R

Obras ejectttaitas i; rn curso de ejecución iliumüe ¡os dias 
del 23 ai 29 de junio de 1924.

Aceras.
Plaza de Oriente, Castilla, Mesón de Paredes, Ventosa, Ri­

bera de Curtidores, Santa Ana, Esgrima, San Bernabé, travesía 
de Fúcar, Gobernador, Santa Engracia. Divino Pastor, Cuatro 
Caminos, Marqués de Ah'imad >, Desengaño, .Alcalá, Tres Cru­
ces, Suero de Quiñones, Carretas, Recoletos, Bordadores, Me­
sonero Romanos, Ayala, Tudescos, Jardines, Barcelona y en di­
ferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Luis Canioens, Minas, Caramue!, plaza de los Carros, .Almen­
dro, Juanelo, Peñón. Yeserías, Mira ei Río Baja, Vistillas, plaza 
del Progreso, Cardenal Mendoza, Hartzenbuch, Trafalgar, San 
Bernardo, Lnchana, Manuel Cortina, Regueros, Desengaño, Tres 
Cruces, Luna, plaza de la Independencia, Claudio Coello, Mar­
qués de Ahumada, Prosperidad (varias), Conde de A randa, Goya, 
Bordadores, Carretas, Caballero de Gracia, Jorge Juan, Infan­
tas. Serrano, Almirante, Doctor Fonrquet, Avenida de la Plaza 
de.Toros, Bnenavísta, Barrilero, .Mallorca, Atocha, Gobernador, 
Panamá, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua,.etc.

Afirmados.
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos, en las 

calles afirmadas.
Máquinas,

Una, seis días, en Fernández de la Hoz; otra, tres días, en 
Palos de Moguer y en su conservación.
Talleres.

En el de carpintería: En varias dependencias mimicipales; en 
la Hemeroteca Municipal; y en el estilado de toda clase de herra­
mientas, asi como construyendo cajones para medir grava.

En el de cerrajería-. Continuación de la verja para la plaza 
de los Mosteases; arreglo de ruedas para carretillas, y aguza­
do y calzado de herramientas.

En el de oidrleria: Arreglo de aceiteras y faroles de mano.
Ei de pintura: Pintando placas rotuladas de «Se prohíbe el 

paso».
En el de carretería: En ei Almacén de ¡a Villa, guardando las 

maderas que se emplearon para la construcción de las tribunas 
con motivo del viaje de los Reyes de Italia.

Madrid, 30 de junio de 1924.—El Ingeniero encargado, /. Al- 
derete.

.Asuntos despachados en las o/icinas durante los días 
del 23 al 29 de junio de 1924.

Interior.
Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica del 

Gas, 69; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de catas, 32; asuntos tramitados, 71; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para la recepción de materiales, 45; 
listas de jornales, 15; importe de los mismos en la ultima decena, 
50.746'90 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 7.
Ensanche.

Asuntos despachados, 14; expedientes informados, 40; ídem, 
ídem de calas, 15; oficios varios, 41; citaciones para la recepción 
de materiales,'50; lista de jornales, 1; Importe de los mismos, pe- 
S6t83 23 11

.Madrid, 3o"de junio de 1924.—El Ingeniero Director, P. Núñes 
Granés.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas p en curso de ejecución durante 
¡a sen)aun del }9 al 2o de junio de 1924,

Aceras. '
Conservación; Ramiro II, Manuel Silveln, Monte Esqninza, 

Ayala, General Lacy y paseo Blanco,
Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

Explanación.
Cea Bermúdez, Joaquín Costa, María de Molina y Méndez 

Alvaro, ésta por contrata.
Afirmados.

Conservación: Plaza de laMoncloa, Fernández de los Ríos, 
Padilla, Juan Bravo, Batall.adel Salado, paseo Blanco y Mora- 
tines.

Tapado de calas: En varias calles de la primera zona. 
Empedrados.

.Conservación: Gazíniubide, .Andrés Mellado, Ayala, Sebastián 
Eicaiio, Sánchez Bareniztegui y paseo de las Delicias.

Tapado de calas: En varias calles de la primera y segunda 
zonas.
Talleres.

En Aguzado de punteros, trinchantes, picos, pique­
tas, clavos y martillos; calzando picos y piquetas; herraje para 
carros, ruedas para carretillas, y con la verja de Felipe IV.

En el de carpintería: Construcción y reparación de carros, 
carretillas, cajones de guarda y reparación de muebles en la Di­
rección,

En i i de pintura: Pintando en la Dirección y casilla de la ter­
cera zona.

En el de cidrieria: Constrnedón de regaderas y bofes para las 
zonas, y reparación de cañerías de agua en la primera zona

La máquina número 2 ha prestado servido en la primera zona 
y la 3 en la tercera.

Madrid, 30 de junio de 1924.—El Ingeniero Jefe de! servicio, 
¡osé Casuso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas t/ en curso de ejecución durante los dios 
del 21 ai 27 de junio de 1924.

PQF admlnlstraelóD.

Cañerías.—Reparaciones: En el paseo de! Comandante Por­
tea, Tudescos, plaza del Conde de Barajas y Juan Bautista dé 
Toledo,-

FV/e/í/es. — Reparaciones: En la calle de Cáceres, Ercilla, 
Granada, Francisco Abril, Palo.s de Álogner, Ave María, plaza 
de Lavapiés, Amparo, Gobernador, Ferrer de Río, paseo del Co­
mandante Portea, Caramuel, paseo de las Delicias, Qnadarrania 
y glorieta de Atocha.

Utinarios.—Reparaciones: En el portillo de Embajadores, 
Argumosa y paseo de !a Castellana.

Talleres.

Güítrnícib/iertc.—Construcción: Bandoleras.— Reparaciones: 
Chanclos. ^

Afecífn/cíi.-^Construcdón: Platinas para bocas de riego. 
Carpintería.—Construcción: Rastreles y postigos.— Repara­

ciones: En la Â lsita.
Pintura.— la calle de Quintana, plaza de la Constitución y 

Saión del Prado.
Cíi/ííeno,—Construcción: Labrando piedras.—Reparaciones: 

En e! paseo de Extremadura:
K/iírferííí.-Reparaciones: En la calle de Caramuel, Hemero­

teca, Embajadores y en la Visita,
Ce/To/er/'a.—Construcción: Cubiertas para urinarios y tubos 

para chimeneas.—Reparaciones: En la Puerta del Angel, callejón 
del Perro, en la Visita, paseo de Extremadura y Ronda de Va­
lencia. .
Servicios prestados por el '
persona.1 de A leaiitarlltas,

Calles vigiladas, 2.885; ídem limpias, 496; objet<)3 extraí­
dos, 3, y reconocimientos de atarjeas, 40.



928 BOLEtlN DEL AVUNTAMÍENTO DE MADRID

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 56; pozos negros extraídos, 5S; 
metros cúbicos solicitados, 347; metros cúbicos extraídos, 408; 
importe de tos metros cúbicos soiicitados, 32i‘75 pesetas.

Madrid, 27 lie jimio de 1924. El Artpiitecto Director, ¡osé  
de Cor i te.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Oh ros ejecntadas en curso de ejecución durante los dias 
d ei 20 a l 27 de Junio de 1924.

Vertiente aislada de la Florida.
Construcción del o/ccrttonV/at/o.—Marqués de Urqtiijo y Pa­

seo del Rey. .
Cuenca de Atanor.

Construcción del alcantarillado.— Paseo Imperial, Ronda de 
Segovia y paseo de los Melancólicos.
Vertiente aislada de San Juan de Dios.

Construcción del alcaníariHado.—Máiquez, Doctor Gástelo e 
Ibiza.
Vertiente aislada del barrio Gutenberg.

Construcción del a l c a n t a r i l l a d o de Rueda, Narváez y 
Sáinz de Baranda.
Cuenca de la Cá.reel Modelo.

Construcción del alcantarillado.—VaWetaennoso y Fernández 
de los Ríos.
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción det alcantarillado.~Re.\eie\ Calvo, 3.
Madrid, 27 de junio de 1924.—El Arquitecto Director, ¡osé 

de Lnrite.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos ejecutados durante la semana 
del 16 al 26 de Junio de ¡924.

Parque de Madrid.
Afac/eos y —Plantación de macizo.s, laboreo, se­

millado y trabajos en ios Viveros.
/íosn/ería.—Laboreo, corta de flor pasada, siega de praderas, 

limpieza y conservación. _ _
fístufas.—¡liegos, plantación, laboreo, esquejado, limpieza de 

estiércol, mezcla de tierras, roza de paseos y vigilancia.
Obras y /n/fercs,—Colocación de alcorques y regueras, labra­

do de piedra para pilarotes, aguzado de picos, pintado, arreglo 
de mangas y regaderas, colocación de cristales en las estufas, 
arreglo de carretillas y bancos y limpieza y engrase de las llaves 
de paso dei Canalillo.

Zonas de la 7.“ a la fi.“—Riegos y limpieza de cuadros, pra­
deras y paseos, perfilado, escarda de vinca; cava, recorte de pra­
deras, limpieza de alcorques y vigilancia del cuarto de la herra­
mienta.

Guarderia.— \̂x servicio 
Paseos y arbolado.

Jardines y colante de ídem.—Recorte de praderas y macizos, 
plantación y vigilancia.

Tijficc/fjrea.—Siega de praderas.
Puente de Toledo y Dehesa ríe la Argansuela.—'Rxe^os, roza 

y vigilancia de ia finca.
S  cciones de la /.“ a ¡a 4.'̂  (sección de paseos).—Limpieza de 

alcorques y regueras, riegos en los paseos de la población, cava, 
roza, extracción de troncas, injertado, destallo, apertura de al­
corques y vigilancia,

K/t>eros.—Cava, plantación, injertado, limpieza y vigilancia.
Dehesa de la Villa.—Roza, limpieza, riegos y vigilancia.
Parque del Oeste.—Siega, riegos, limpieza de paseos y prade­

ras, roza, cava de macizos de rosales y limpieza y vigilancia.
Guardería.—Su servicio,
Madrid, 26 de junio de 1924,—Eljardinero Mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Sera icios prestados por el personal de la  Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en eJecución.-Primera Casa Consistorial, Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, Matadero de vacas y Almacén ge­
neral de efectos de Villa, Ronda de Toledo, obras de albañilería 
y carpintería; primer Parque de Incendios, obras de pintura.

Sercíclo de guardas.—Ta][er de ia Arganzueia y Velázquez, 
número 97.

Ordenansas. — En la Brigada y obras,
Sercicios especiales.—Gíi-xTáB de propios,
Madrid, 28 de junio de 1924.—El Arquitecto Decano, ¡osé  

López Saiktberry.

Asuntos despachados en ia  sem ana.

Primera seeelón del Interior.

Expedientes informados, 110,
Reconocimientos, 80.
Madrid, 1 de julio de 1924. — El Arquitecto de la sección, 

julio M, Zapata.

Segunda sección.

Licencias para construcciones de nueva planta.—Callejón de 
Preciados, 8 ; Dulcinea, 46, y Falencia, 28.

Licencias para obras de ampl¡ación.—HoTta\eza, 9, y Artis­
tas, 20. .

Licencias para obras de reforma y  reparación.—Lmxa, 28 al 32; 
Montera, 3; Pozo, 6, y Silva, 32.

Licencia para alquilar.—Coraña, 7.
Licencias para obras menores.—Bravo Murillo, 110  y 1 1 2 ; 

Lima, 33; Desengañó, 10 quintuplicado y 16; San Bernardo, !4; 
Concepción Jerónima, 2; Carmen, 39; Tudescos, 53; plaza de 
Santa Cruz, 4; Ciudad Rodrigo, 10; Montera, 54; Caballero de 
Gracia, 7 y 9; Trujillos, 5; Puerta del So!, 9; Preciados, 58 y 60; 
Pozo, 6, y Atocha, 17. ;

Licencias para apertura de establecimientos. — Carrera de 
San Jerónimo, 15; instrumentos de física y accesorios; plaza de 
Santa Cruz, 5; Gerona, 4, y plaza de Provincia, 8 , sedería, lane­
ría y confecciones; Peligros, 3, huéspedes; Pi y Margall, 16, .ex­
posición de automóviles; Montera, 54; corsetería; Carmen, 39, 
taller de relojero, y plaza de Santa Cruz, 4, dentista.

Panos.—Pelencia, 9, extracción de basuras de un solar y 
Bravo Murillo, 122, sobre ocupación de la vía pública con una 
valla.

Certificaciones de and. míos.—Carmen, 38, 40y 42 y plaza del 
Dos de Mayo, ¡0.

Reconocimientos, 93.
Madrid, 28 de junio de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

fo s é  López Sallaberry.

Cuarta seeelón,

Expedientes informados, 97.
Reconocimientos practicados, 82.
Tira de cuerdas, 2.
Madrid, 27 de junio de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando,

Quinta seeelÓD.

Solicitud de tira de cneriías.—Rosario, 11.
Licencias para construir.— Amparo Usera, sin número; A lu­

che, 9; camino de los Almendrales, sin número; Concepción Are­
nal, sin número, Doña Berenguela, sin número; Manuel Muñoz, 
sin número; Martínéz Borreguero, sin número; Nicolás Sánchez, 
sin número; Pedro Fernández Labrador, sin número; plaza de la 
Cebada, 11; camino del Olvido, sin número; Paulina Odiaga, sin 
número; Salaberry, sin número, y San Miguel de Atuche, sin 
número. .

Licencias para obras fi/liersas.—Almendrales, sin número, va­
llar solar; Bastero, 9, colocar banderín; Barrafóii, 88, colocar 
muestra; Cava Baja, 27, chapar piso; Cabestreros, 5, sustituir 
maderos; Doña Urraca, 8 , pintar portada; plaza del Duque de 
Alba, 2, reparar muro; Estudios, 8 , revocar fachada; General 
Ricardos, 6; Mesón de Paredes, 3! y 62, pintar portada, y 81, re­
formar muro; Paloma, 1, reforma; Rafael Salillas, 9, rasgar hue­
cos de fachada, Carrera de San Francisco,' 10, pintar portada y 
colocar toldo; plaza de San Miguel, arreglar repisa de balcones; 
San Buenaventura, 12, reforma y elevación de piso; Segovia, 13 
y 23, pintar portada; Segovia, 44, desmontar marquesina; Tole-
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do, 62 y 95, pintar portada, y Ventosa, 10, sustituir pares de 
cubierta, ,

Licencia para alquilar. B  en aven te, 41, y Salaberry, 
sin número, _

Licencia para instalar electromotor,—Costanilla de San An­
drés, 2 .

Licencias para apertura de establecimienios.—Duque, áe  Ná)e- 
ra, 5, taller de carpintería; Mesón de Paredes, esquina a Enco­
mienda; plaza del Progreso, esquina a Colegiata, y Rodas, 7 
venta de mantecado helado.

DeaiíTCÍíis,—Abades, 7; Antonio López, 25 y 53, y Carava- 
ca, 15, por falta de revoco; Doña Blanca, esquina a Santa Ursu­
la, por anormalidades en la construcción; plaza del Duque de 
Alba, 2, por obras sin licencia; Esgrima, 4, 8, y 10; Espada, 14 y 
16; Juanelo, 1, por falta de revoco; Progreso, 6 , por obras sin li­
cencia; Santa Ana, 6, y Toledo, 53, falta de revoco.

Partes de dirección facal!atw a.—]uuue\o, 20 ; Santa Ana, 13; 
Carrera de San Francisco, 13, y Toledo, 55.

Certificaciones de andamio.—Cava Alta, 5; Duque de Alba, 15; 
Juanelo, 20; Mediodía Chica, 9; plaza de Nicolás Salmerón, 3; 
Santa Ana, 13; Segovia, 31 duplicado, y Carrera de San Francis­
co, 13.

Kar/os.—Antonio López, 33, instancia solicitando copia de 
plano; plaza de la Cebada, 11, expediente de subasta; Embaja­
dores, 24, comunicación participando obras; Joaquín Martín, 3; 
comunicación participando colocación de cornisa; Toledo, 55, co­
municación participando blanqueo de patío, y travesía de las Vis­
tillas, 15, comunicación participando colocación de zócalo.

Reconocimientos, 33.
Madrid, 27 de junio de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

G om alo Domínguez,

T ercera seeclóB del Ensanehe.

Confección de planos, 6 .
Obras de nueva construcción, 3,
Idem de reforma o ampliación, 5.
Denuncias, 3. *
Partes de estado de obras, 15.
Direcciones facultativas, 3.
Establecimientos industriales, 3.
Incidencias, 8.
Consultas, 43.
Obras menores, 13.
Revocos, 2.
Instalación de motores, 3.
Requerimientos, 11.
Reconocimientos, 33.
Madrid, 28 de junio de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

CEMENTERIOS

SE C C ION  F A C U L T A T I V A  DE P R O P I E D A D E S  D E  LA VIL LA

Trabajos ejecutados durante la última semana.
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas.
Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri­

cultura y Maternologla: Construcción de muros de fachada, tra­
viesas y medianerías. Construcción de plantas de hierro.

Almacenes de la Villa: Arreglos en los pabellones del Archivo.
Bazar de las Américas, 7: Distintas obras de refuerzos y sa­

neamiento.
Obras del Nuevo Matadero: Terminación de remates en los 

edificios. ,
Trabajos de oficina: Oficios, 3; informes, 3; diferentes traba­

jos de dibujo y delincación y visitas a las obras.
Madrid, 28 de junio de 1924.—El Arquitecto municipal de Pro­

piedades, Luis Bellido.

POLICIA URBANA

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Trabajos verificados en la  setnana.

En el Cementerio de Nues­

tra  Señora de la Almudena.
Continuación de los trabajos de recrecido en las manzanas 38 

a 40, y 44 dei cuartel 49.
En las obras de la Neerópolts,

Construcción de la capilla.
Construcción de arcos y muros del nuevo puente sobre el 

Arroyo de la Elipa.
Construcción de sepulturas de Congregación en el cuartel 15. 
Construcción de sepulturas de segunda dase de adultos en el 

cuartel 5." del Cementerio Civil.
Construcción de alcantarillas en la parte Oeste de la calle 

de 30 metros. ,
Instalación en general del Parque interior con tubería, arreglo 

de tierras en cuadros de jardín y construcciones para almacén y 
guardas. , ,, .

Continuación de la construcción de la acera en la calle prin­
cipa).
En el Cementerio de la  P atriarcal.

Exhumaciones de restos de 1.120 cadáveres al osario. 
Preparación de osario y cubierto de restos generales. 
Arreglo de tierras en cuarteles exhumados.
Despacho de un expediente. . . , „
Madrid, 28 de junio de 1924.—El Arquitecto mnmcipal, Fran 

cisco García Naca.

Servicios prestados p or  el Cuerpo de Bom beros en los dtas 
dei J9 al 25 de junio de Í924.

Día 19, Carretas y plaza de) Angel; se recibió el aviso a las 
ocho y treinta y cinco minutos, y se terminó a las nueve y veinte 
minutos; motivó el servicio el hundimiento de) piso de la calle.

Día 19, Goya, 41, bajo; se recibió el aviso a las quince y diez- 
niinutos, y se terminó a las quince y cuarenta minutos; motivó' 
el servido la rotura de una cañería de agua.

Día 19, Avenida de Menéndez Pelayo; se recibió el aviso a 
las diez y nueve y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las 
veinte y cuarenta minutos; motivó el servicio el incendiarse la 
medianería.

Día 20, Zurbano, 49 bajo; se recibió el aviso a las once y 
veinte minutos, y se terminó a las once y cuarenta minutos; moti­
vó el servicio ei incendiarse el depósito de gasolina de un coche.

Dia20, plaza de Celenque, 3, bajo; se recibió e! aviso a las ca­
torce y cinco minutos, y se terminó a las catorce y quince minu­
tos; motivó el servicio el incendiarse los cables del ascensor.

Día 20, Santa Inés, 10, tercero; se recibió el aviso a las diez 
y siete y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y ocho y vein­
te minutos; motivó el servicio el incendiarse el hollín de la chi­
menea.

Día 21, Bravo Mnrillo, 107; se recibió el aviso a las once y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las trece y quince minu­
tos; motivó el servicio el apear las armas de una obra.

Día 22, Iglesia de! Carmen; se recibió el aviso a las diez y 
treinta minutos, y se terminó a las diez y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendiarse un altar.

Día 22, Hermosüla, 39, bajo; se recibió el aviso a las trece y 
cinco minutos, y se terminó a las quince y diez; motivó el servicio 
el desaguar un sótano.

Dia22, Santa Feliciana, 4, tercero; se recibió el aviso a las 
veinte y quince minutos, y se terminó a las veinte y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendiarse el hollín de 
chimenea. ,

Día 22, Fernández de la Hoz, 17, segundo; se recibió el aviso 
a las veinte y veinte minutos, y se terminó a las veinte y cuaren­
ta y cinco minutos; motivó e) servicio la misma causa que el an­
terior, . . . .  , - ,

Día 23, Ronda de Segovia, 1, tejado; se recibió el aviso a las 
seis y cuarenta minutos, y se terminó a las siete y cincuenta mi- 
mitos; motivó el servicio el incendiarse ia armadura.

Día 23, paseo de las Yeserías, 9, bajo; se recibió el aviso a 
las tres y diez minutos, y se terminó a las tres y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendiarse una anaquelería.

Día 23, paseo del Rey, 8 , tercero; se recibió el aviso a las 
ocho y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las nueve y 
veinticinco minutos; motivó el servicio el incendiarse el hollín de 
chimenea. ,

Día 23, Atocha, 118, tejado; se recibió el aviso a las diez y 
cincuenta minutos, y se terminó a las doce y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendiarse la armadara. _

Día 23, paseo del Rey, 9, segundo; se recibió e) aviso alas 
once y quince minutos, y se terminó a las doce y veinticinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendiarse el hollín de chimenea.

Día 23, Toledo, 50, segundo; se recibió el aviso a las trece y 
diez minutos, y se terminó a las trece y cuarenta minutos; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior.



Día 2 Í, Echegaray, 6 , primero; se recibió el aviso a las diez y 
seis y cuarenta y cinco niimitos, y se terminó a ¡as diez y siete y 
diez minutos; motivó el servicio el incendiarse una puerta v 
linosírapos- ^

Día 2Ó, Tejar de Sixto; se recibió el aviso a las diez y siete, y 
se terminó a las diez y siete y cincuenta y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendiarse unos sacos de pulpa,

D ía2J, carretera de Francia, 10; se recibió el aviso a las 
diez y siete y quince minutos, y se terminó a las diez y ocho y 
treinta minutos; motivó el serví .io el extraer un cadáver de nn 
pozo.

Día 24, Pez, 30, tercero; se recibió ei aviso a las veinte y 
treinta minutos, y se terminó a las veintiuna y diez minutos- mo­
tivó el servido el incendiarse e! hollín de chimenea.

Día 25, Fueiicarral, 105, segundo; se recibió ei aviso a las 
veinte y cuarenta minutos, y sé terminó a las veintiuna y cinco 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 25, Toledo, 71; se recibió el aviso a las veiiilidús y quin­
ce minutos, y se terminó a ¡as veintidós y veinticinco minutos- 
motivó el servicio falsa alarma. *

Senvietos extraord inarios,

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem id, por el se 
giindo Jefe, 8 ; ídem id, por los Jefes de zona, 12; ídem Id, po­
los Capataces, S; total, 34,

Madrid, 26 de junio de 1924, — El Arquitecto Director ¡osé  
Motmsterio. -

t e n e n c i a s  d e  AL CAL DI A

lu idos, uisitas y com isos vertUcdias en los tiias del 23 al 29 ríe Junio de 1924.

Denuncias,

Municipales, 
Por id. fd, y d

boración y venta de pan, 
*or id. id, de la ley del Di 
so dominical....................

T o t a l .................

Juicios.
Multados. . .  i ............
Apercibidos.................
Sobreseídos................
AI Juzgado municipal.
Al apremio...................
Suspendidos.............\

T otal.........................
Importe de las multas irnpuestas,

□ese tas.

ü r s T R L T O B

Cri'irii. Istplth. [ Cli'iEÍii'ri. Hum listi. (inirrfsii. lifipilil. liitln!!. Lutei. faìniii. l'iiiTersIiiií.
Tt>TAI H*

\
89 y 'Ú 36 74 » y> A A A 199

a y> » 9 25 » » A » 34
» - » » » » y> A » A
89 » » 45 99 » A » » » 233

74 » » 15 92 A » j> A A 181
15 4 y> » A A A » 19» » 2 7 » » » » » 9íi » » S' A a » » » Í>
» » » » A » » A A A

» 24 » » » » y> ■ 24
89 45 99 'A A » » 233

1.008 » V) 302 2-399 818 » » 3.709

^ N i^ h an  recibido ciatos de la. Tenencias de Alciidi. d¿l Hospicio, Cii.mban, Hospital, Latina y Universidad

SERVICIOS DE ALUMBH.VDO, ELÉCTRICOS EINOÜSTRIALES

Resumen ríe los trabajos realizados por este servicio durante los 
y ríias del 20 al 27 ríe junio de 1924.

Expedientes en que ha intervenido, .53; decretos dei excelentí­
simo Sr, Alcalde Presidente cumplimentados, 9; decretos del 
hxcmo. Sr, Secretario general, 22 ; informes procedentes de la 
Junta Consultiva, 22; Informes emitidos, 53; comuni cae iones A­
certificaciones expedidas, 3; visitas de inspección de industrias 
y motores, 47; ídem id. de tranvías, 19.

Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 43 luces en varias calles del Ex­
trarradio y Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
ue Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de avenas, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores yen los Mercados de la Cebada v 
Mosíenses, reposici n de lámpar s y arreglo de averias.

Durante los citados días lian lucido en esta capital desde las 
nueve y veinticinco de la tarde liasta las cuatro y treiiita v cinco 
minutos de la madrugada, 10,2 1 / mecheros alimentados por gas- 
desde las nueve y veinticinco de la tarde hasta la tma y oiiim e mi- 
mitos de la madrugada, 5.700, y desde las nueve y veinticinco de 
la tarde hasta las cuatro y treinta y cinco minutos de la madruga 
da, 181 lamparas intensivas filiinentadas por fluido eléctrico v 730 
lamparas incandescentes de 50 b'iiiias.

Hasta la una de la madrugada lian Incido 300 lámparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen ios cables de 
los tranvías.

Madrid, 23 de junio de 1924, El Ingeniero Director, Emilio
î OíOmífiü.

GUARDIA MUNICIPAL

Servicios prestados por la Guardia municipal durante h s  dios 
de! 23 al 29 de junio de 1924.

Detenciones.
Por heridas................... ......................................................... 7
Por hurto y robo............................................................. , .  ]
Por orden superior.................................................    6
Por desacato.......................................................    g
Por escándalo............................................................................  23
Por actos deshonestos.............................................................  ]2
Auxilios,
A varias Autoridades..........................................    12
A particulares..................... l.............................................. 25
En la Casa de Socorro..............................................................  ¡g
Eli farmacias................................................................................  ]
En casos de incendio...................................................., , ,  5
Criaturas extraviadas.
Niños............................................................................................. g
Niñas .................................................................    q
Por infringir las Ordenanzas municipales.
Por vender mariscos................................................................... 3
Personas.....................................................   277
Tranvías...................................   - 2
Automóviles ........................................................        07
Bicicletas.......................................................................... \ \ 22
Coches de punto.................................................................... |g
Carros., - ..............................................................................  ¡3 2
Juzgado de guardia..................................................................... 2

T o t a l  g e n e r a l .................................  614
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Multas impuestas desde el 23 a l 29 de iunio de 1924.

CLASE DE LA PALTA
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Escapes de gas de los automóvil e s ........... 2 t t > 9 5 > 1 > a 1 iti
Na llevíar su mano los automóviles .......... V • h 1 » 1 5 > 3 1 > * Í7
Ir montado el conductor en el carro........... 3 14 i ñ r> 10 7 16 12 7 1 > 3 79
Llevar más de tres ínulas............................. ■ 2 * 7 4 3 10 1 ' > » » * 27
No llevar los faroles encendidos............................ 2 6 > a S ■ 6 3 > 3 > > 3 t 31
Circular por ias aceras en bicicleta ..................... > > k > » 2 V • • 1 1 > • 2
Circiiiar por calles pavimentadas........................... i > j > > > * • * É t > *

Llevar tos coches el aiquiia tapado..................... * • « > > 2 > * » * t m » >

Llevar más de cuatro asientos ................................. > t > > « 1 3 * > * * > 3
Llevar los carros exceso de carga ........................ i • • 1 4 10 í> 25 t i ■ 3 45
Blasfemar y maltratar al ganado.. ........................ » > 1 h i » 4 i * > > y » 5
Hacer aguasen la vía publica.................. 1 19 ' > » 1 1 2 19 2 * 3 » 3 b 44
Dar limosna a los mendigos...........  ....... .. > ) i • i » * 1 t t 3 > *
Sacudir ropa en los balcones.................. !7 2t 10 J • 2 17 6 9 * t • > 3 82
Arrojar agua desde los balconea............ ] 4 > > * 1 9 5 5 » * i a * •
Por varios conceptos.................................... BS * 50 16 i5 » 19 > t 1 > a !69

T o t s l b s . ........................................ i t s E S 60 2 0 30 26 32 111 46 > ' * > ' 547

A B A S T O S

Azúcar.—Acnerdo de la Junta Central de AbastOE, 
de i  do junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes.

AL POR MAYOR Pesetas,

Blanquilla, los 100 kilogramos...................................  160

AL POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo..............................................  1‘75

Patatas.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924.

AL POR .MAYOR

En punto de origen, según clase, los 100 kilo­
gramos ................................................... .............

Pesetas.

14 a 20

AL POR MENOR

En todos los mercados, el kilo, según cla se ,. .  0*25 a 0*32 
De este precio se exceptúa la patata destinada a 

siembra.

Pan.—Acuerdo de-ja Junta provincial de Abastos, de 2 
de noviembre de 1923 (Bando del Escmo. Sr. Gobernador 

de 4 del mismo).
Pesetas.

Candeal, pieza de kilo................................................... 0*58
Candeal, pieza de medio kilo....................................  0*29
De flama (ocho piezas en kilo)...................................  0*10

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 24 de enero de 1924. ■

Pesetas.

De vaca, de primera clase..........................................  4*50
De id., de segunda íd................................... ................  3*60
De fd,, de tercera id......................................................  1 *80

E l Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0*35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid», S. A,, al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0*40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

C otización  d e  la s  te rn era s  en  el m ercad o  d e  este  estab lec im ien to  d u ra n te  lo s  d ia s

qu e a con tin u ación  se  in d ica n .

PROCED EN CIA UNIDAD
PRECIOS 

en el dia 23.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 24,

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 25,

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 26,

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 2 ?.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día '.-8 .

Pesetas.

PlíEClOS 
en el día 29.

Pesetas.

De Castilla........................ ............. Kilogramo.............. 3'83 3‘76 3‘69 3'69 3'76 383
3'35 3-33 3‘36 3‘26 3‘33 3'3j *
3‘2l 3'!5 2‘93 2'03 3‘15 3'21 -
3‘4B 326 3'15 3‘15 3 2b 3'48 *

Vaqueras............................................. Idem......................... 2‘50 2 ‘66 2'17 2'17 2'63 2‘50
■
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Venta diaria de pan, según clases, en cada ano de los distritos de Madrid, dnrante la semana 
comprendida entre los días del 17 al 23 de jnnio de 1024,

l> I s iX K U T O í ^

Centro..........
Hospiciu.......
Chamberí . . .  
Buenavísta ■
Congreso__
Hospital........
ínclnsa.........
Latina______
Paiacio.........
Universidad .

T otal .

n i A  IV
f

l» I A  H l» I A  10

Da fasillla. Dg Mor. D4 lujo. Da JiiqIUj Da rior. De Inja. De r tm lll i. Dg Hot. Di lujo.

KILOS Kll.Oii KILOS KILOS KILO» KILOS Kli,OS KILOS KILOS

4.650 3 210 2.680 4,510 2.560 3.220 4.300 3.450 4.11019.430 9,336 tÍg2fíO 12 900 9.450 7392 12 670 9.530 6.39015.900 3 929 2 364 15.278 3.909 2.304 15.278 3 929 9.30422.69Ó 20 131 28 889 22 087 19 958 37.867 21.861 18.304 39.183
9 067

10 950 6.96C > 10 740 6.960 • 10.740 6,980
l 570 5:260 9 366 1 475 5 987 9.460 1.545 5.46013.450 9.760 3 160 13 390 2.690 3.190 13.42Ü 9.700 3 185

1 * 2C.980 2.721) 90,980 9 739 » 20,960 97001.259 2.254 3.560 L261 9 256 3.569 1.266 9.259 3.560* 22.967 8.909 * £9 898 8 897 i 22,914 8,914

78.701 91,037 70 702 78 786 59 936 Si .418 78.195 80,331 89.77G

D I S T R 1 X 0 8

Centro...................................
Hospicio...............................
Chamberí.............  .............
Baenavista........... ............ ..
Congreso..............................
Hospital.................................
Inclusa...................................
Latina....................................
Palacio...................................
Universidad........................ ..

T o t a l .............

1>1A  %4>

De fiiDllta Dg Mor. Dg Ittls.
- -

KILOS KII.OS Klí.OS

4,150 2,650 3.900
12.620 2.575 6,525
15 278 3 929 9 304
93.007 19491 37.699

10 741 7,025
9,630 1,705 5 275

13 400 2 690 3.120
• 20 976 2690

1.240 2 251 3.566
* 22.114 8.914

79 985 95.121 80.318

I t I A  « 1

h« limllli

J 050 
13.300 
15.378 
21 .W6
9 170 

13.430

1.250

78.Í68

D) flor.

2.890
2.412
3.929

19 251 
10,750

1.672
2.750

20 898 
2.258

29 938

90 681

Dg lijg .

2.120 
8  630 
2.304 

38159 
7I'23 
S2'5 
3 175 
2710 
3 562 
8 906

81,706

l>IA !ííí

Dg fimllli.

4 720 
13.742 
15.278 
22.091

9513
13.395

1,269

SOCOS

Dg Mor.

4.200
1 380 
3 929

19 790 
10 205
1.745
2.745

20 970
2 250 

22 014

80.428

Dg lujo.

1.960
8  970 
9,304

37 6.57 
7,125 
3 510 
3.'!45
9 722 
3.571 
8.904

79 868

Da lamllti.

3.609 
13,580 
15 278 
22 217

9.600
13.425

1.268

78.968

Dg flor.

2.560 
2.432 
3 999 

20 449 
10 205 
1 510 
9,695 

31.190 
2.254 

2 2 .B0 0

90 117

D I A  2 3

Dg lelo.

3.450
8  979
9 304 

37 873
7.266 
5 910 
3 180 
2,700 
3 569
8 ree

83.433

PESCADERIAS CORUÑESAS

R e la c ió n  d e  (>recios. d e  v e n t a  a l  p o r  m e n o r ,  d u r a n t e  lo s  d i a s  d e l  17 a l 2 3  de  ju n io  d e  ¡ o 24 ,

S S P S C I S S

Merluza...................
Besugos....................
Sardinas..................
Idem parrocha........
Pescadilia gorda..
Qa tos........................
Angulas ...................
Atún o bonito........
Bacal.ao (abadejo)
Calamares...............
Congrio....................
C orvina...................
Dentón y dorada , ..
Escachos .................
Lenguados...............
Lubina...................... .
M ero.........................
P ajeles ....................
Pescadilia fina....'.
Rape...........................
Rodab tilos............. .
Salmón ....................
Salmonetes........ '
Tonías.......................
Truchas................
Boquerones fritos..'
Voladores................
Panchos....................
Lenguado gordo..,
Palometa...................
Sardinas de tabal.. 
Anguilas.................. .

U N ID A D
PRECIOS 

en el die 17.

léeseles

P1ÌECKJS 
en el día IS.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 19.

P ése la s ,

PRECIOS 
en el día 29

Péselas.

PRECIOS 
en el dia 21 .

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 2 2 .

Eeael u8 a

PRECIOS 
en el día 23.

P eseta*.

ICHugraiiin........ 3‘50 3‘60 9'90 2‘90 3‘30 3‘40 4Idem ...................................... 2'30 2'30 9'30 2‘50 9'SO 2'50 ymIdem.................. 2'30 9‘60 2‘30 9‘30 2‘40 2'30 270Idem ...................................... » >
j d enig 2̂ 50 2‘30 2‘30 2'50 9‘30 270 970
1 dem.................... 270 9‘30 2-50 2‘50 2'70 270 9‘10
1(41 gramos ___ » t p

Kilngruroo ....... > 1 > » 5 5 4'.50
1 dsm ..................A 9'56 9‘50 2‘SO 9‘76 270 9 7C 270I dem.................... 575 5‘75 575 5'75 5'75 5'75 5‘75
Idem..................... 3‘50 3-50 3‘10 2‘90 3 10 3‘ IU 3‘30
13 err,..................... k k > » k k k
1 dem..................... i > 1 k k » >

1 dem..................... • » i k > > t
1 dem.................... 8 3 8 8 675 675 6‘95
1 dem.................... fi'25 t 7>50 7*75 6‘75 675 fi'75
1 dem.................... 5'25 ■ 5‘25 5‘23 5‘95 5‘25 5‘9.5 5*75
1 dem .................... 3'9U 3‘BO 3'90 3'9U 3'BO 3'90 3‘90
1 dem.................... » > t t 1 k k
Mem..................... 9‘70 2'90 2'90 9‘90 2'90 970 2‘50
1 dem. ................ i t 5 5 5 k 5
Idem..................... 16'25 » 20 17 50 17‘.tP 17‘50 I7'56
1 dem.................... 6 675 675 6‘25 575 575 5‘75
I dem..................... > » 2 '1 0 j k k

idem...................... 775 8'25 10'50 !0'25 9‘25 9'25 975
idem...................... * t t k

1 dem..................... • » i > P k

Idem ................................... » * i t * 3

I dem....................................... * ■ » k k «

1 dem....................................... ► • > 1

1 dem........................................ » » > • > t

Idem ....................................... 2'30 ► « i 2‘40 2'4P
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E S p a : c i S S U N I D A D

P K E C I O S  
e n  e l  d í a  17.

P R E C I O S  1 
e n  e l  d í a  18. 1

P R E C I O S  
e n  e l  d í a  19.

r R H C i u s  
e n  e l  din 50.

P R E C I O S  I 
e n  e l  d ia  2 t .

P R E C I O S  
e n  e l  d í a  22.

P R E C I O S  
e n  e l  d í a  23>-

P e s e t a s . P e s e t a s .  [ P e s e t a s . P e s e t a s . P e a d U S i P e s e t a s . P e s e t a s ,

K i l o g r a m o ........... » 1 • 1
* •

I s . ^ a . r Í B a o d «

2 '3 0
r & o 1‘90 S '3 0 I W r o o 2 ‘ !0

*
i

* • k
t j k »

I6 '5 0 15‘5Ü 12'25 13*75 12 '25 9 ‘!H U '5 0
!0 hJ 10

»
10 10 10 0

k • k
9 7 ‘50 7 7 7 7 7 '5 0
4 4 4 4 4 4 4
6 6 > t ■ ' . k

1 • * ' ■ t ,
t • ■ > > ■ »

S a o
k

[ í í l O K r r t m u *  , .  . 4 '5 0 4 '5 0 4 ‘5C 4 ‘50 4‘ 50 4 ‘5Ü 4 ‘59
5 5 5 3 3 5 5

. k •
s • * k

B o q u e r o i i e a  f r i t o s ............. .................... .................. lOC g r a m o s ------ ■ ■ * > • 1 t

MERCADO DE LA CEBADA

R elación  de precios de artícu los de consunto en M adrid, du ran te los d ía s  d e l 19 al 25  de ju n io  de 1924.

1 PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S U N ID A D  r eii din 19 t;ii el dia 23 tn el* día 2 1 . en el día 2 2 . Eli el día 23 en el dfa 24. en el día 25.

1 reselH 6 . re s e t» 8 . Pesetas. Pesetas. H eselaa. Heaetafi. P é se la s .

S o n a t a * ,

P'20 a D7C ü'3ja 0'80 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*25 a Ü‘80

1

C‘30a 0'70 0*30 a 0'7C 0*40 a 0*70 0*40 a 0*80 0*40 a O'SO
k

k
0‘80 a 0‘90 
11*80 a 1*25

0*70 1 0‘90 
C'70a l'2.i

0*50 a 0*90 0*50 a 0*9) 0*50 a 0*80
0*80 a 1 0*80 a l' iO . 1 a 1*20

. í
> k

1 >
1 a 2 1 a 2*25 1 a 1 23 1 B 1*25 0*90 a 1*25

t ■ 1 ' k
* • »

0*50 a 1 0*80 a 1 * n*S0 a 1*25 1 a 1*23 0*80 a 1
» I > * t

k k • k k
1 ^ ' t k k

30 a 35
k

30 a 35.30 a 35 30 a 35 30 a K
* »

« > * 1.IcIJlDihi .
K ilogram o........ 1 t k k w

k k t
1 ^ » % k k k.
Idrífl 1 '

Melocotones de la tierra .........................
Melones de la tierra..................................

Id e m ...... ...........
Tdem ***.»-........

m
>
s

0‘7C B 0*80 C‘60a 0*80
i
k
k

0*70 ' 0*60 a 0*70
a -

0*60 a 0*79r 
»

t 0'91 a 1 0*80 a 1 > 0*50 a 0*90 0*70 a 1*15 070 g n a
k i k k t ► a

» s > k k » k
> » k a > k

Nísperos............... ......... * ■ ■ ■ - * - * ......... K ilogram o........ y
i

’ •

070 a' 0 80

k •

0*90 a 1 07Qa 0*80

»
*

* 0 *$0 a 1 0 *i0  a 1
k 0'75 a 0*89 070 a 1 i 0 80 a 9*90 Q'30 a 1 0*60 a 0*80
s 0'80 a 1 0*30 a 1 k 0'7Pa 0*80 CÍO a 0*80 0*60 a 0*80

k t a a

k ■ k » k k
O'TOa O'SOSandias ................................................... Kilogramo..........

Idem. .................
k
>

*
>

>
k

*
k

a
a

k
k

k » > k k k k
* ■ k k k •
» 1 1 1 •

A/ep J - i i r a « -
A celgas............ ......................................... M H n O j O  • .. ..................

1
i

0'35a 0*40 
0*30 a 0'40

0*25 a 0*4(1 
0*35 a 0*40

»
k

0 *a0 a C'40 
0*35 a 0*40

0*20 a 0*40 
0*35 a 0*40 
0*30 a I'2U

0*25 a 0*40 
0*30 a 0*40 
0*30 a l'9a* 0*40 a 1'25 0*30 a 1*25 1 0^^ a 1 '2 0

> a a

2*50 a 3Docena............. . k i k i 3
Bruselas ..................................................... K ilogram o.. . .  

r*l e z a . . . . . . . . .
i
k

«
t

k
k

•
>

1

Doc ena*. • • * ^ « > ■ k k
K ilo g ram o .., 
Df>C€ na *

• ■ a a

O*»! a C‘25
s

O'ISh 0*20
k k

0*15 a 0*20 0*15 a 0*20Kilogram o....... t 0*15 a 0*20
Cuatro manojos k k ■ k * k a

Coliflor .................................................... Docena ............ ■ i
>

k
k

1
« k

k
k

C tliílvías.................................................. Kilogramo........ * 1 k > k

.
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tìscarola ....................................................  Uoceiia...............
Escarola de Levante...............................  Idem....................
Espárragos trigueros ................ ........ Manojo................
Espárragos de jardín.............................. Idem.....................
Guisantes de Levante. .........................  liilogranm ........
Habas.......................................................... Idem ....................

iudlas......................................................... Idem ....................
udias de La G ran ja...............................  Idem ....................

eciiugas............................................  . . .  D o cen a ..............
Lombardas ............................................... Idem ..................
Espinacas ........................ ........................  Manojo................
Patatas hnlandesas.................................  Kilo......................
Patatas amarillas. ................................. Idem....................
Patatas blancas ...................................  Idem.....................
Patatas nuevas ro sa ..............................  Idem ...................
Pepinos.......................................................  Idem.....................
Pimie toscolorados...............................  Ciento.................
Pimientos verdes...................................  Idem ....................
Remolacha ........................................... M anolo..............
Repollo de Levante................................  [íiiogranm..........
Repollo d : la tierra................................  Docena................
Tirabeques.............— ............................ Kilogramo..........
Tomates........ ...........................................  Idem.....................
Zanahorias................................................. I d e m . . , , , , . !  ..

E S P U C IE S

Ciazi

Coitejoa..................
Chochas..................
Gamos.....................
Jabalí........................
L iebres..................
Pdiaros.....................
Palominos...............
Perdices.................
Pichones vivos . ♦. 
Pichones muertos,

G allinas.,
Patos.........
Pavos........
Poliancoa. 
Pollos___

o v o s . .

Oe C astilla__
De G a lic ia ,....
De Murcia.........
De M arruecos,

I l P e a a z d A a .

APnelas........
^oTuilas. . . ,  
Angulas . . .  -
Atiin...............
Bacalao........
Beaugos . .  ■.
Bonito...........
Boquerones., 
r t a  nares . .
Caracoles—
cig a la s .........
Congrio.. ••
Corvina.........
Chirlas..........
Dentones —
rtallos............
Gambas.........
G a t o ............
Lacha---------
(.angostas.., 
Langostinoa. 
Lenguados...
t.ubina............
Marraio----
Mejillones...
Mélva...........

PRECIOS 
en e! día 19.

Pesetas.

PRECUJS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el üín SO enei día 2 1 . en el día 22« en el día 23 en el día24. en el día 25.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. PeaetfiS. Peseta^. Pesetas.

A

O‘70a’ l ‘2ñ 
1‘50 s 4 
D'SOa 1

0'6Ca’ PIO 
j a 4 
1'15 a ¡'30

s
t
»

0'7Ü a P25 
1 a 4 
0'90a 1

0'70a 1‘25 
I a 4 
0'90a I

0'7Ü a' P20 
1 a 4
O'0Oa PIO :

0 ‘« a  0‘80 U‘60 a 0'90 O'tOa 0‘80 0‘30 a 0'80 C30a’ 0*80 '
0'40a 2 0‘4Da 2 »

»
0'40a 2 0‘40a 9 0‘4ü B 2 ;

0‘26 a C2S 0 '2 í a  0‘28
s
V
»

0 ‘2 0 a 0‘28 0 '2 S a  0'28 0*28 a’ 0*28 i

O'ÓO a 0‘60 0‘40a 0'45 0'25a U'45 0‘40 a 0'50 0*30 a 0*50

3 a 15 
1 a P25

3 a’ 18 
t a P25 ■

*
4 a 16 
c e c a  1

t
4 a’ 16 
0‘80 a I

4 a 15 : 
0*75 a 1 ;

0‘3fl H 0'50 
O'SOa T2S

0‘40a’ P‘50 
Ü‘8 l) P P25

0‘35a’ 0‘50 
0‘80a 1'25

0‘30a' O'íO 
0‘80 a 1 '¿ 0

0*30 a O'SO i 
O'BOa P2S ■

MERCADO DE LOS MOSTENSES

U N ID A D

PRECIOS 
en el día 18.

PRECIOS 
en el día 19.

PRECIOS 
en el día 2 0 .

PRECIOS 
en el día 2 1 ,

PlíECJÜ S 
en el din 2 2 .

PRECIOS 
en el dfa 23.

P esetas. Péselas. Pesetas. P esetas. Peaettitt. P esetas.

* ..........................

Cuerda de 4 — » b
t

l^nn . .  . 1 1  .................. A

Cnerda del«» s A

Una...................... 6  a 8
5 a 6 

10 a 12
6  a 9

6  a 8 8 a 8 
5 a 6 

10 a 15 
8 a 8 
4 a 5

6  a 8 
5 H 6

» 6  a 8 
5 á 6

Idem.................... 10 a 12 
6  a 9

10 a 15 *

>
10 a 15 
8  a 8*50

i a 5 .. 4 a 5

Cielito................ 20*50 a 22 
!9'25 a 20*50 
22
IT'75 a 18*50

20‘50 a 22 
19'K a 20*50 
29
17*75 a 18*50

20*50 a 22*50 
19 a 21 
22
¡8  a 18*50

30'EG ft 22 
19 a 21

20*25 » 22*50 
19*50 a 21

Idem....................
Idem.....................

22
18 a 18*50 ■

21'50 .22 
IT'ñO a 18*50

JüloK^dinio • - s V 1*75 1*80 a 2*25 
9*50 a 2*75

1*50 a 2 rsofl e 
2 a 2'25

1*50 a 2 1*50 a 1*75
a A

idem ..................... ■ 2**25 a 3*75 
P75a 2*25

4 a 4*50 5 3*50 a 4 4 a 4*50

Idem .................... 2 a 2*50 2  a 2*25 2 a 2*50 1*75 a 2*40 2*25 a 2*75

0'90 0*80 a 1 >

5 a 5*505 a 7 5*50 5 a 6 5 a 6
» i »

1 J -  — 2*50 a 3 , > 2 a 3
3 a 3'5C 2*50 a 3 3 a 3*50 3 a 4 2*25 a 3 3 a 4

t 9*75 a 3 * » i

0*70 a 0*75 *
2 a 9*25 
1*75 a 2*25 
4 a 8

Idem....................
2 a 2'25 2'25 a 2*40 P75a* 2*50

1*50 a 9 
P95a 1'50 1*75 a’ 2

7 a 8'50 4 a 6 3 a 6 3 a 4*50 3*50 a 4*50
0*75 0*90 t * *

* > '

6  a 10 6  a l l
10 a 12
11 a 12
4 a 5*50 
2*50

5 a’ 74 a 10 8  a 1 ¡ 4*50 a 11
1 0 .

8
7

13 a 13*50 11 a ]'2‘50 8*50 ft 10
Idem........ ........ 8  a 0 

5 2 7
8*50 a 8  
7

8 a 8 
8  a 7

5 e 7 
4 a 6

2 a 2*25 ' 9*50 *
» > 1 * » * *

íd em ......................................... 2 » 1 > t *

PIÍECIÜS 
eii el dia 24.

Pesetas.

a S 
a 6 
a 15 
a 9 
B 5

30'5C a 22 
19'50 a 21 
22
18 a 18'50

1'50 a 2

4 a 4‘5[) 

l ‘50a’ 2'40

5 a 6‘50

2 a 3‘50 
2‘50a 4

O'ÓO a 9'90 
1 a 1’65 
! ‘25a 2 
4‘50a 5

2‘50 a fl‘50 
!2
4 a e so
5 a 6
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E S P E C I E S

Merluza------- • • ___
Mero...........................................
Pajeles......... ......... . ...............
P anclios....................................
Parroclia...................................
P ece s ................. ...................... .
Percebes.....................................
P escjd illa*.............................
Pez espada ..............................
Quisquillas...............................
Rape............................................
Raya..................... .......................
Rodaoallos.................................
Salmón............................. ........
Salm onetes...............................
Sardinas......................................
Truchas..................................... .
Voladores,'................................

De atún........................................
De besugo...................................
Da b o n ito ..........r.......................
De pescadillas..........................
De sardinas................................

UNIDAD

Kilograniu
Idem..........
Idem..........
I deni..........
Idem..........
id e m ........
idem..........
idem..........
Idem..........
idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
I dem........ ..

Barril 
Idem. 
Idem. 
Idem,I 
idem.

PRECIOS PJIECJÜS PEÍBClOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el clin en el día 13. en el din 2 0 , en el din 2 1 . en el día 2 2 . en el dfa 23. en el día 24.

Pesetas. Pesetafi. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas
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DATOS FACILITADOS POR LA VISITA DE POLICIA URBANA

E S P E C IE S

A ceite ..............
Aceitunas. . . .  
Agaardienles,
Alfalfa.............
.Alcohol............
Algarrobas___
Arroz...............
Avena...............
Azúcar..............
B acalao ,..........

Carbones. . .

Carnea frescas

UNIDAD

Co k...........
Mineral . .

. Vegetal . . .
/ Caf o e ro . .
1 Co rdero . .
1 Cerdo___

Ternera. .
Vaca de primera , .  
Idem de segunda.  
Idem de t e rc er a

, j  . C h o r i z o s ..............
Llames saladas..!  j amón....................
. l Toe i NO . . . . . . . . .

L.ebada .
Centeno
UarbanioH.. . .  . . ,

De c e n t e n o .
,,  . V De maI z ....................
Harinas. ..............J De trigo,  ai defa!/.

/ De Idem , a I por  
,, mayor.Huevos................... ..................
Jabón....................... ..
ludias...................... ..................
Deche........................................
I.enlela i .....................................
I.arli da encina.......................
da l l ............................................
Manteca de v a c a . . . .................................

I Candeal  d e f l o r , . .
Libreta .............

Paneci l lo balo. 
Idem de Inio . . .  
Idem de viena, .

P l ia .........................................................
P is t H l i s i n a ....................................
Pal atas nSAivas....................................

ilr Sisa.......... ......................................
Pi ni su toa e i  c i ' iserv a ...................

/ De b o l a ............
V Ü r a y é r e ...........

i l i s o s . ...............'  Ma nc h eg o, . . .
I Far m a ...............

R o q u e f o r t ___
i l l ................................... ........................
i ilv 11 l a ...............................................
a ,rH.,no ( De cuba...............

...............l Bn a c e i t e ..........
f i n it ;a ea c o n s e r v a ......................
P r ig ). .......................................................

Vinagre....................................................

I.itro....................
K ilogram o........
Litro..............
Quintal métrico
I. itro....................
Uníntal métrico
Kilogram o.........
Quintal niel rico
Kilogram o ........
Idem.....................
10 Itilogram os..
I deni....................
Idem....................
iCilogramn........
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem.....................
l dem....................
1 dem....................
I dem................  .
Idem.....................
QainiHimélt ico
I dem....................
K ilogram o.........
Idem................
I dem.....................
I dem.....................

Quintal mélrico
Doceiui...............
K ilogram o........
Idem.....................
L itro ....................
K ilogram o........
Quintal métrico
K ilogram o........
Idem.....................
Idem....................
500 gram os . . . .
P ieza...................
Idem............... .
Id em ....................
Qniiitai métrico 
K ilo g ram o .. .
Idem .................
L itro ................
L a ta .................
Kilogram o........
Idem.....................
Idem......................
Idem......................
Idem .....................
Idem......................
Quintal 111 é trico
K ilo g ram o .........
L a ta ......................
Idem......................
Quintal métrico.
L itro ......................
Idem......................
Idem .....................

PRECIOS 
en el dfa 2 2 .

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 23

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 24.

Pesetaa,

PRECIOS 
en el dfa 25.

Pesetas

PRECIfiS 
en el día 26.

Péselas.

PlíRClOíi 
eii el día 27-

Pesetas.

PRECIOS 
en el dfa 28.

Pesetas.
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